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S U M A R I O  
Se &re la sesión (D las diez y veinte minutos 

de la mañana. 
Proyecto de Reglamento del Congreso (con- 

tinuación). 
Artículo 18. - E¿ señor Fajardo Spínola (de 

la Ponencia) sugiere acumular al debate de 
este artículo la Disposición transitoria ter- 
cera, y explica la nueva redacción que se 
ha W o  a dicho artículo.-lntervienen los 
señores Sotillo Martín, Apostúa Palos, Gas- 
tón S a z ,  Martín Toval, Estella Goytre 
(quien presenta una enmienda «in voten), 
Pérez-Llorca Rodrigo, Tamames Gómez y 
De Vicente Martín. - Nueva intervención 
del señor Fajardo Spínola (de la Ponen- 
cia).-El señor Presidente somete a vota- 
ción la enmienda del señor Gastón Sanz, 
que es recharzadu por 31 votos en contra, 
uno a favor y dos abstenciones.-Seguida- 

mente, el señor Fajardo Spfnola (de la Po- 
nencia) da l e c t u r ~  al nuevo texto &¿ ar- 
tículo 18, así como al de & Disposición 
trmsi turia tercera.-ln tervención del señor 
De Lapuerta y Quintero.-ObservcPción del 
señor Fajardo Spínola (de la Ponenck). - 
Se aprueba el artículo par unanimidad. 

Artículo 21 .-El señor Presidente da cuenta 
de que en la reunión mantenida por la Md- 
sa y los portavoces de .los Grupos Parla- 
mentarios se ha aicordaiclo agrupar el ar- 
tículo 21 con el capftulo iZ, referente a la 
constitución de la Mesa.-Pide a la Punen- 
ciu exponga su informe sobre la globalidaid 
de dicho capítulo, incluyendo en el mismo 
el artículo 21 .-Así lo hace el señor Gómez 
Llorente (de Zu Ponencia).-lntervienen los 
señores Verde y Aldea, Pérez-Llorca y Ro- 
drigo, Sotiila Martín, Tamames Gómez, 
Guerra Fontana y De Lapuerta y Quinte- 
ro.-Aclaración del señor Presidente en re - 
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lmión con el tema de la constitucibn d e  ta 
Mesa.-La Comisión lo encuentra conforme. 

El señor Presidente pide a la Ponencia conti- 
núe su informe en relación con el resto del 
brtículo 21.-Así lo hace el señor Gómez 
Llorente. - Intervienen los señores Tama- 
mes Gómez y Sotillo Martí.-Quedu apro- 
bada por unanimidad el artículo 21. 

Artículo 22.-Zntervención del señor Gómez 
Llorente (de la Ponencia) y de los señores 
De la Vallina Velarde, Tamumes Gómez, 
Arias-Salgado Montalvo y Gómez Angu- 
~lo.-Explicación del señor Presidente.-Se 
aprueba por unanimidad el texto ofrecido 
por la Ponencia. 

Artículo 23. - Observación del señor Gómez 
Llorente (de la Ponencia) y explicación del 
señor Pin Arboledas.-Se aprueba por una- 
nimiaUd. 

Artículo 24. - Explicación del señor Górnez 
Llorente (de la Ponencia) e intervención de 
los señores Guerra Fontana y Pin Arbole- 
& . - S e  aprueba por unanimidad. 

Artículo 25.-Es aprobado sin discusión. 
Se suspende la sesión. 
Se remuda la sesión. 
Artículo 19 (apartado l).-Zntervienen los se- 

ñores Camacho Zancada (de la Ponencia), 
De Larpuerta y Quintero, Tamames Gómez 
y Garci"a-Romillos Valverde.-Sometidas 
a votación las enmiendas presentadas g es- 
te a m a d o  y el texto que ofrece la Ponen- 
cia, el resultado es: cinco votos a favor de 
lcos enmi- y 31 a favor del texto de la 
Ponencia, por lo que éste resulta aprobado 
por h Comisión. 

Apartado 2.-El señor De Lapuerta? y Quinte- 
ro plantea una cuestión de orden.-lnter- 
vención d d  señor Camacho Zancada (de la 
Ponencia) y de los señores García-Romani- 
llm Valverde, Tamames Gómez y Gómez 
Llorente (de Eai Ponencia). -Nueva inter- 
vención de las seriores Tammes  Gómez, 
Gómez Llorente (de la Ponencia) y del se- 
ñor Gastón Sanz. - Qu& aprobado por 
unani midad. 

Apartado 3.-Intervienen las señores C m -  
chol Zancada (de !a Ponencia), Gwcia-Ro- 
m i l l o s  Valverde y Gómez Llorente (de la 
Ponencia).-Se aprueba por unanimidad. 

Apartado 4.-lntervienen los señores Cama- 
cho Zancada (de Fa Ponencia) y Gómez de 

Icns Roces. - Explicación del señor Presi- 
dente.-Es aprobado por unanimidud. 

Apartado 5.-Intervienen tos señores C m a -  
oho Zancada (de la Ponencia), Gastón Sam, 
Gómez CEe las Roces, Gómez Angulo y De 
Lwuerta y Quintero.-El señor Presidente 
anuncia que se somete a votación la en- 
mienda del señor Gkmez de las Roces y del 
Grupo Mixto, que es rechaizaoda por 28 vo- 
tos en contra y cinco a favor, con dos abs- 
tenciones. - El señor C m h o  ZcanoCraa 
(de la Ponencia) cfa lectura al texto que 
ofrece la Ponencia, que, sometido a vota- 
ción, es aprobado por 29 votos a favor y 
tres en contra, con tres abstenciones. - 
Aclaración dei señor Gómez Angulo. 

Apartado 6.-lnterviene.n los señores Cama- 
cho Zancadct (de la Ponencia), Verde y AI- 
d a ,  Gurcía-Romanillos Valverde, Zapatero 
Gómez y Marh'n Toval (quien anuncia una 
enmienda «in voce»).-Se aprueba por una- 
nimidad el apartado 6. 

Artículo 20.-Zntervienen los señores Cwnu- 
cho zanca di^ (de la Ponencia), De  hpuer-  
ta y Quintero, Pérez-Llorca y Rodrigo y 
Tamames Gómez (quien presenta u m  en- 
mienda «in voce»).-La enmienda «in voce)) 
del señor Tamames Gómez es uceptcoda por 
la Ponancia.-lntervienen los señores Gas- 
tón Sanz y Tamames Gómez. - El señor 
Camacho Zanca& (de la Ponancia) lee el 
texto del artículo redactadlo con lq adición 
de la enmienda del señor Tamames Gómez, 
que es aprobado por mimidcad.  

Artícuio 26.-Zntervienen los señores GBmez 
Llolrente (de la Ponencia), De Lapuerta y 
Quintero, T a m e s  Gómez, G'aistón Sanz, 
Zapatero Gómez, Gómez Angulo, Solé Tu- 
rá y Apostúq Palos.-Nueva intervención 
del señor Gómez Llorente (de la PonencUii), 
quien da lectura al texto definitivo de este 
artículo, que es aprobado por unanimidad. 

Se suspende la sesión a la una y cincuenta 
y cinco minutas de la turde. 

Se reanuda la sesión a las cinco y quince mi- 
nutos de kc tarde. 

E2 señor Presidente da lectura a la enmienda 
«in vote», presentada por el señor Martín 
Toval, del Grupo Socialista de Cataluña, y 
que quedó pendiente de debate en el artícu- 
lo 19. - Interviene el señor Mcrrtín Toval 
para defender su enmienda.-Observación 
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del señor Presidente en relación con la for- 
ma de tramitarse esta enmienda, que es re- 
chazada.-Se acuerda mantener Ea aprobaL 
ción del texto del apartado 6 del artícu- 
lo 19.-El señor Sotillo Martín hace cons- 
tar su abstención en relación con la vota- 
ción del apartado 5 del artículo 19. - Se 
procede a la votación del texto definitivo 
del artículo 19, propuesto por la Ponencia, 
que es aprobado por 20 votos a favor, nin- 
guno en contra y 15 abstenciones. 

Artículo 27.-Es aprobado sin discusión. 
Artículo 28 (apartado l).-intervienen los se- 

ñores Fajardo Spínola (de la Ponencia), So- 
lé Turá y Pin Arboledas.-Queda aprobado 
por unanimidad. 

Apartado 2.-interviene el señor Fajardo Spí- 
nola (de la Ponencia) y es aprobado por una- 
nimidad. 

Artículo 29 (apartado l).-Intervienen los se- 
ñores Fajardo Spínola (de la Ponencia), So- 
1é Turá y Gastón Sanz.-Se somete a vo- 
tación la enmienda del señor Gastón Smz, 
que es rechazada por 28 votos en contra y 
uno a favor, con cinco abstenciones.-Se- 
guidamente es aprobado el texto de Ira Po- 
nencia por 31 votos a favor y uno en con- 
tra, con dos abstenciones. 

Apartado 2.-Intervienen los señores Fajardo 
Spínola (de la Ponencia), Gómez de €as Ro- 
ces, Guerra Fontana, Mmtín Toval (quien 
presenta una enmienda «in voce») y Pvi, Ar- 
boledas.-Nueva intervención del señor Fa- 
jardo Spínola (de la Ponencia).-Se somete 
a votación la enniienda del señor Górnez de 
las Roces, que es rechazada por 29 votos en 
contra y tres a favor, con dos abstencio- 
nes. - A continuación se vota la enmienda 
del señor Martín Toval, que también es re- 
chazada por 16 votos en contra y seis u 
favor, con dos abstenciones-Por último, 
es aprobado el texto de la Ponencia por 29 
votos a favor y ninguno en contl‘a, con cua- 
tro abstenciones. 

Apartados 3 y 4.-Son aprobados sin, discu- 
sión. 

Apartado 5.-Se aprueba sin discusión. 
Apartado 6.-Se aprueba sin discusión y con 

éi todo el artículo 29. 
Artículo 30 (apartados 1 y 2). - Intervienen 

los señores Fajardo Spínola (de la Ponen- 

cia), Salé Turá, Gastón Sanz y De Lapuerta 
y Quintero.-Nueva intervención del sen”or 
Fajardo SpíQola (áe .?a Ponencia) y segui- 
damente los señores Pérez-Llorca Rodrigo, 
De m u e r t a  y Quintero y Solé Turá y Gas- 
tón Sanz, quienes ret ira sus enmiendas.- 
Se vota la enmienda de la Diputada señora 
Brubo Castell, que es rechazada por 31 vo- 
tos en contra y tres ca favm.-A continua- 
ción se vota el texto de h Ponencia, que es 
uproibado por 34 votos Q favor y ninguno 
en contra. 

Abartdo 3.-Intervienm los señores Fajardo 
Spínola (de la Ponencia) y Fin Arboledas, 
quien retira una de sus enmiendas. - Se 
aprueba por unanimidad y con él el articu- 
lo 30. 

Artículos 31 y 32. -Se aprueban sin discu- 
sión. 

Artículo 33.-lntervienen los señores Fajar- 
do Spínola (de la Pmencia), Apostúa Palvs, 
Martínez-Pujalte López y Gbmez Angulo, 
quien presenta una enmienda, que es acep- 
tada por la Ponencia.-Leído el nuevo tex- 
to  del artículo, es aprobado por unanimi- 
dad. 

Artículo 34.-Es aprobado sin discusión. 
Artículo 35.-Observación del señor Fajardo 

Spínola (de la Ponemicr).-Se aprueba sin 
discusión Ea supresidn de este artículo. 

Artículo 36.-Zntervienen los señores Fajardo 
Spínola (de la Ponencia) y el señor De La- 
puerta y Quintero.-Se apru&a por unani- 
m i M .  

Artículo 37.-Se aprueba sin, discusibn. 
4rtículo 3&.-Zntervienen los señores Fajardo 

Spínola (de la Ponencia) y Sotillo Martí.- 
Se aprueba por unanimidad. 

4rtículo 39.-intervienen los señores Fajardo 
Spínok (de la Ponencia), De Lapuerta y 
Quintero (quien retira su enmienda) y Ver- 
de y Aldea, que proposte una mdifiocrción, 
que es aceptada por la Ponencia. - Se 
aprueba el nuevo texto de  este icrrtícuio por 
unanimidad. 

4rtículo 39 bis.-El señor Fcajwdo Spinoh (de 
la Ponencia) anuncia que ha sido presen- 
tada una propuesta de nuevo artículo 39 
bis y solicita unos minutos para deliberar 
la Ponencia.-Los señores Martín Toval y 
De Lapuerta y Quintero piden que se re- 
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parta el texto del nuevo artículo, y así l (  
ordena el señor Presidente. 

Se suspende la sesión. 
Se reanuda la sesión.-Es distribuido el textc 

del nuevo artículo 39 bis para su ulterioi 
debate. 

Artículo 40.Qe aprueba sin discusión. 
Artículo 41 .-lntervienen los señores Fajar. 

do Spínola (de la Ponencia), Sotillo Mwtí 
Solé Barberá, Zapatero Gómez y Pérez 
Llorm y Rodriga.-Se aprueba por unani. 
midad el nuevo texto de este cwh'culo. 

Artículo 42. - El señor Presidente anuncic 
que sobre este artículo hay un voto par- 
ticular de ia Ponencia y cuatro enmien- 
das.-lnterviene el señor Benzo Mestre (dQ 
la Ponencia), quien defiende el voto de la 
mayoría de  la Ponencia.-Seguiáamente, el 
señor Fajardo Spínola defiende el voto par- 
ticular de ia minona.-lntervienen los se- 
ñores Pérez-Llorca y Rodrigo, De Lcrpuer- 
ta y Quintero, Sotillo Martí, Solé Turá, Ver- 
de y Aldea, Martín Toval, Gómez Llorente 
(de la Ponencia), Marín Gunzález y Martí- 
nez-Pujcolte López. - Nuevas intervencio- 
nes de los señores Pérez-Llora y Rdrigo, 
Camacho Zancada (de lu Ponencia) y los 
señores Sotillo -Martí, Solé Turá y Verde y 
Aldea, quienes retiran sus enmiench.-El 
señor Presidente exptica el procedimiento 
que va a seguirse en las votaciones de las 
enmiendas y voto purticular y pide al se- 
ñor Fajardo Spínola (de ia Ponencia) que 
dé lectura al voto particular de éstco.-Se 
vota el apartado 1 del voto particular de la 
minoría de la Ponencia, que es rechazado 
por 19 votos en contra y 15 rr favor.-Se 
vota el apartado 2, que es rechazado por 
igual número de votos. - Observación del 
señor Pérez-Llorcca y Rodrigo, que es acep- 
tada por lai Presidencia, quien pone a vota- 
cidn el texto propuesto por la mayoría de 
la Ponencia-Es aprobado por 19 votos a 
favor y 15 en contra.-Aclaración del señor 
Zapatero Gómez.-Contestación del señor 
Presidente. 

Artículo 43.-Intervienen los señores Fajardo 
Spínoh (de la Ponencia), Solé Turá y Gas- 
tón Sanz. - Nueva intervención del señor 
Fajardo Spínoh en nombre de la Ponen- 
cia. - Observación del señor De Lapuerta 
y Quintero.-El señor Sotillo Martí plantea 

una cuestión incidental, que es recogida por 
el señor Presidente.Ce vota la enmienda 
del Grupo Parlarnentario Comunista, que es 
rechazada por 28 votos en contra y dos (E 

favor, con tres &stenciones.-Se vota la 
enmienda del Grupo Parlamentario Mixto,  
que es rechazada por 27 votos en contra y 
uno a favor, con cinco abstencicmes.-Se 
vota el texto propuesto por Icr Ponencia, que 
es aprobado por 30 votos a favor y ninguno 
en contra, con tres abstenciones. 

Artículo 44. - E t  señor Pin Arboledas retira 
su enmienda.Ce aprueba sin discusión. 

Artículo 44 bis.-lntervienen los señores Fa- 
jardo Spínola (de la Ponencia), Pérez-Llor- 
c%d y. Rodrigo y Sotillo !Martí. - Aclcaracio- 
nes de los señores Fajardo Spínola y Gómez 
Llorente, ambos en nombre de la Ponen- 
cia.-Nueva intervención del señor Pérez- 
Llorca y Rodriga.-Aclaraciones d e  los se- 
ñores De Lapuerta y Quintero, Estella Guy- 
tre y Sotillo Mart í .Ce  vota la enmienda 
del Grupo Parlamentario Comunista, que es 
rmhiaizcidcn, por lo que no es admitida la in- 
clusión del artículo 44 bis. 

Artículo 45.4bservación del señor De La- 
puerta y Quintero, que contesta el señor 
Presidente.-lntervienen los señores Fajar- 
do Spínola (de la P o ~ n c h )  y Solé Turá.- 
Se aprueba por unanimidad. 

Se levanta la sesión a las nueve y cinco mi- 
nutos de la noche. 

Se abre la seslión a las diez y veinte minu- 
:os de la mañana. 

El señor PRESIIDENTE: Señoras y señores Articulo 18 
Xputados, vamos a comfnzar la sesión de 
!Sta iComisi6n de IReglamento del Congreso 
le Diputados con el examfn del artículo 18 
le1 Proyecto de Reglamento. 
La Presidmcia rogaría a la Ponencia que 

txpusiese su criterio acerca de las enmiendas 
resentadas. 

,El señor FAJAtRlDO SPINOLA (de la Ponen- 
ia): Señor Presidente, señoras y señores Di- 
utados, la Ponencia consideraría oportuno 
doptar el acuerdo de acumular al debate del 
rtícuio 18 la Disposición transitoria tercera, 
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que hace referencia B la obligación de formula 
en el plazo de Idos meses la declaración notz 
rial que se menciona en el apartado 4 de est 
artículo. 

Como cuestión previa, rogaría a l  señor Prc 
sildente nos aclarara si se puede bacer ,esta acu 
mulación. 

El señor PRESIDENTE: No hay ningún in 
conveniente en ello. 

El señor FAJARDO SPINOLA (de la Po 
nencia): TambiÉn existe una redacción nuevi 
de este iartículo 18, como consecuencia de 
trabajo de la Ponencia mixta. 

Se trata, en este artículo 18, de facilitar 2 

los señores Diputados el ejercicio de sus fun 
ciones parlamentarias y garantizar la inde 
pendencia de los mismos a través Idel posiblc 
conocimiento, por una comisión de encuestas 
de determinados datos ,de su patrimonio J 

de sus actividades remuneradas 
La iPocnmcia mixta introduce una ligera mo- 

dificación al apartado 1 inicial de nuestro in- 
forme, en el sontido de añadir el concepto de 
dietas: WLOS Diputados tendráln derecho a la 
asignación y a las dietas que se fijen en el 
presupuesto del Congreso. Dichas percepcio- 
nes serán iríretenibles e irrenunciablesn. La 
Panencia mixta tuvo la idea de incluir este 
concepto, esta distinta remuneracióin, enten- 
diendo que podrían existir determinados des- 
plazamientos, no ordinarios, que deberían ser 
abonados, en todo caso, indepemdientemente 
de la asignacidn ordinaria, de la indemniza- 
ción habitual. 

El señor PRESIDENTE: Que ba Ponencia 
haga una exposición global de todo el artícu- 
lo, sin perjuicio de que se analicen después 
las enmiendas párrafo por párrafo. 

El señor FAJARDO SPINOLA (de la (Ponen- 
cia): En el siguiente párcafo, el segundo, se 
acepta la enmienda del Grupo Socialista del 
Cmgreso y la modificación que se establece 
es la de una nueva redacción en la que no se 
precisan los tipos de medios de transporte co- 
lctivo, sino que se dej,a a la Comisión de Go- 
bierno Interior que determine cuáles y en qué 
caso estarán abonados por parte del Congreso: 

ccDenbro del territorio nacional, los Diputados 
tendrán derecho a los pases de libre circula- 
ción en los medios de transporte colectivos 
que determine íci Comisibn de Gnobierno h t e -  
rior o al pigo, en su caso, con cargo al Presu- 
paesto de las Cortes, de los gastos de viaje 
realizados, de acuerdo con las normas de la 
citada Comisión que en calda caso establezca)). 

Al párrafo tercero también el Grupo Socia- 
lista del Congreso presenta una enmienda, la 
número dos, en el sentido de dar una redac- 
ción adecuada al tema de Ea Seguridad Social 
respecto de aquellos señores Diputados que 
tuvieron que causar baja, como consecuencia 
de su dedicación parlamentariia, en régimen 
de la seguridad social, para que tuviesen aco- 
gida a determinado régimen de alta con o x g o  
al presupuesto de la Cámara. 

La redacción del Grupo Snocialista del Con- 
greso parece satisfactoria y así se acepta. Sin 
Zmbargo, la Ponencia mixta introduce una 
*edacción nueva que, si bien aceptando en su 
:spíritu la enmieada del Grupo Socialista del 
hngreso, hcice la advertencia de que el ar- 
.ículo 95 de la Ley de Segurildad Social de 
1974 establece un estado que se denomima 
isimilado a alta y que sería el correcto. Esa 
~recisión se introduce y 11s Ponencia defiende 
mr tanto, también en este apartado tercero, el 
exto de la Ponencia mixta. 

Por último, en el párrafo 4 s q c e p t a  tam- 
)ién una enmieadci del Grupo S,ocialista del 
:clngreso m el sentido de que los señores 
Xputados deben hacer declavación notarial 
le sus bienes y de las actividades remunera- 
las. La única limitación que introduce la iPo- 
iencia a la aceptación de esta enmienda del 
hupo Socialista es, en primer lugar, acerca 
e que solamente las actividades lucrativas 
m las que hayan de declararse y, en segun- 
o lugar, unla limitación ,acerca 'de 'la disponi- 
ilidad de esta declaración notarial por parte 
e la 'Cámara, en el sentido de que solamente 
e puede disponer de ella por la Cámara cuan- 
o una 'Comisión de encuesta, como conse- 
uencia de sus traba)os, la reclame. Clabe en- 
mder que esta declaración notarial sería obli- 
atoria en el pltazo que estlablece esta dispo- 
ición transitoria formularla, pero que sola- 
iente podría reclamarla l a  Cámara para utili- 
ación de sus datos sólo en el caso de que 
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una Comisión de encuesta al efecto lo soli- Comisión de Gobierno Interior se de &aculte 
citaTa. 

Otro aspecto que tambiém ha aceptado 1 
Ponencia de las enmiendas, concretamente d 
la enmienda del Grupo Socialista del Congre 
so y del Grupo de la Unión de Centro Dema 
crático, es el de que las indemnizaciones par 
lamentarías no estén exentas fiscalmente. Uni 
camente parecid a la Ponencia que no er, 
necesario formularlo expresamente -la nl 
exención-, dado que no se presumía la exen 
ción fiscal y, por tanto, resultaba más precisc 
y más correcto el no establecer ninguna deter 
minación explícita. 

Nada más acerca del texto del articulo 18 
por parte de la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. k 
artículo 18 hay presmtadas cuatro enmiendas: 
dos del Grupo Socialista del Congreso, uno de 
Grupo de Unión de Centro Democrático y unz 
enmienda individual del señor Gastón Sanz 
del Grupo Parlamentario IMixto. La Ponencia 
en su informe, ha indicado que algunas de es. 
tas enmiendas han sido incorporadas a su 
texto. Est,a IPresidencia cede el uso de la pa- 
labra a cualquiera de los enmendantes que 
quieran utilizarla. 

Tiene .la palabra el señor Sotiilo. 

El señor 4OTLLLO MARTIN Como muy 
bien ha dicno el señor Presidente, nuestras en- 
miendas se podrían reducir a tres puntor;. En 
primer lugar, la mención expresa de la no 
exención fiscal. Entendemos que el criterio 
de h Ponencia ha sido acoger esta enmienda, 
pero no mencionarlo así en eí Reglamento; 
remitirse a la legislacióri general en la que, 
según el informe de la Ponencia, no está exen- 
ta da indemnización parlamentaria. En este 
sentido, el Grupo Socialista está de acuerdo 
si ése ha sido el criterio de la Ponencia y si así 
viene recogido en el Reglamento. Por tanto, 
retiraríamos esa enmienda en ese punto con- 
creto. 

En segundo lugar, viene lo referido a los 
transportes colectivos. Creemos en este pun- 
to que la redacción inicial de la Ponencia, que 
figura en el informe, número 1 de1 artículo, es 
más correcta que la de h Comisión Mimxta, que 
figura en el número 2. Es extraño que a una 

para determinar qué transportes colectivos, 
más aún, si ese concreto Diputado ha utiliza- 
do bien esto y si debe ser sufragado por el 
Presupuesto ese transporte colectivo utilizado. 

'Creemos que el texto inicial de la Ponencia 
que figwraba en el número 1 es más correct0. 
De todos modos, a ese texto inicial nosotros 
mantendríamos que en la expresión final, la 
íiltima línea debería mantenerse lo que pro- 
poniamos en un principio y que habl'aba de 
entes públicos o de 'entidades paraestatales o 
concesionarias, subvencionadas o no. De este 
modo quedan englobados todos los medios de 
transporte colectivo en manos del Estado o 
ecn manos de sociedades concesionarias del Es- 
trado y no aquellos transportes colectivos par- 
ticulares, respecto a los cuales no tendrían 
derecho los Diputados a 'pases de libre circu- 
lación. 

En este segundo piuito, seríamos del crite- 
rio de mantener nuestra enmienda, que supo- 
ne volver al texto inicial de la Bonencia en el 
número 1 con esta modificación que acabo de 
apuntar. 

€31 el tercer punto, el de la Seguridad So- 
cial, estamos de acuerdo con el texto presen- 
tado por la Comisión Mixta, que es más co- 
rrecto y recoge en realidad el espíritu y el cri- 
terio que teníamos al presentar la enmienda. 
Esta tercera enmienda la retiraríamos, apo- 
yando los textos de 'la Comisión IMixta. 

Ese es nuestro criterio en estos tres puntos 
xncretos. Nada más. 

El señor PRESIlDENTE: Muchas gmcias. 
Tiene la palmabra el señor Estella. 

El señor ESTELLA WYTRE:  Para una 
:uestiósl de orden, nada más. Pretendía pre- 
entar una enmienda «im voce» al párrafo 3, 
7 no sé en qué urden hay que presentarla. 

'El señor PRESIDENTE: 'Puede hacerlo en 

Tiene la palabra el señor Apostúa. 
ualquier momento por escrito a la Mesa. 

El señor APOSTUA PALOS: Erri nombre 
le Unión de Centro Democrático, agradecer 
. la Ponmcia que haya asumido por comple- 
o nuestra enmienda de no exención fiscal de 



CONGRESO 

- 293 - 
21 DE SEPTIEMBRE DE 1977.-NúM. 11 

'los salarios y agcadecerle también la redac- 
ción que se ha dado. Apoyar las ideas de la 
Ponencia sobre este problema de los trans- 
portes colectivos. Nada más. 

Esta declaración la hago en nombre de 
Unión de Centro Democrático, no sólo a tí- 
tulo personal. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Gastón 
desea defender su enmienda individual? 

El señor GASTON SANZ: Sí, señor Presi- 
dente. Simplemente la leo, es muy breve:  LOS 
Diputados que sean titulares de cargos *de libre 
designación o de confianzci habrán de optar 
entre la asignación que les corresponde como 
parlamentarios y el sueldo o gratificaciones)) 
'(aquí hay una «y» que está mal colocada) 
«que perciban como titulares de aquellos car- 
gos». 

La motivacitn es simplemente por criterios 
de austeridad económica, para evitar percep- 
ciones múltiples. Lo que viene a perseguir es 
'evitar que se perciban varias nóminas por 
funciones políticas. 

El señor PRESIDENTE: Esta IPresidencia 
rogaría a la Ponencia que si tiene algo que 
alegar respecto a lras intervenciones habidas, 
que haga uso de 18a palabra. 

El señor FAJARDO SPINOLA (de la Po- 
nencia): Respecto a la intervención del Gru- 
po Socialista, indicar que la razón fundamen- 
tal que llevó a la Ponencia a variar su texto 
inicial por el de la IPonencia mixta fue, en 
primer lugar, por la tan repetida razón de la 
coordinación con el Senado, y, eai segundo 
Jugar, por la evidente dificultad de la negocia- 
ción ,con más de dos mil empresas concesiona- 
rias que existcn en el país de cara a obtener 
esta situación. La Ponencia no hace de esto 
una cuestión de principio, así he creído en- 
tenderlo de mis compañeros; pero ésa ha sido 
la razón de la mejor conveniencia del texto 
de la Ponencia mixta. 

(Por lo que respecta a la enmienda presen- 
tada por el señor Gastóni, ya en nuestro infor- 
me por escrito indicamos que consideramos 
que éste es un tema que incide en la cuestidn 
de la compatibilidad o 00 de los Diputados, y 

que si tales cargos son compatibles no parece 
claro que deba obligarse a renunciar a una 
remuneración que se devmga como conse- 
cuencia de una labor rsalizada. En todo mso, 
de aceptar esta normativa nos preguntamos 
por qué habría de limitarse a cargos de libre 
designación o de confianza; si los cargos son 
incompatibles no se plantea el problema de 
las remuneraciones, y el Diputado deberá op- 
tar antre aquel cargo y el desempeño de la 
función parlamentaria. Por todo lo dicho, la 
Ponencia no puede aceptar esto. 

El señor IPRESIDENTE: Esperando la en- 
mienda «in vocen anunciadla por el señor Es- 
tella, esta Presidencia rogaria 'a la Ponencia 
ldiga si acepta la enmienda presentada por el 
Grupo Socialista. (El s,eñor Martín Toval pida 
1a palabra). 

El señor MARTIN TOVAL: Para consumir 
un turno en relación con Ia enmienda presien- 
tada al apartado 1 del artículo 18 en la redac- 
ción original de la \Ponencia, y al apartado 2 de 
la redacción de 18a Comisión Mixta, relativo a 
los medios de transporte. 

El señor PRESItDENTE: Rogaría al señor 
Marth Toval aplace un momento su interven- 
ción a que termine la discusión que !está man- 
teniendo la Ponencia para ver si se incorpora 
o no. 

El señor FAJARIDO SPINOLA (de la Ponen- 
cia): Aceptamos la posición del Grupo Socia- 
lista; únicamente que para coordinar con el 
Senado sería necesario desglosarlo en dos 
apartados, 

El señor PRESIDENTE: Unicamente queda 
ya la enmienda del señor Gastón Sanz. 'Pero 
previamente queirría dar lectura a l,a Irnimenda 
«in vucen que formula el Diputado Alberto 
Estella al párrafo tercero del artículo 18 del 
Reglamento, y que debe añadirse en párrafo 
separado, según él propone, y que dice: 
«Igu4almente serán a cargo del Congreso las 
cuotas de los respectivos montepíos y mu- 
tualidades que correspondan a los Diputadus 
que por causa de su dedicación parlamenteria 
se encuentren en situaci6n de excedencia co- 
mo funcionarios del Estado, a cuyo fin se 
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El señor ESTELLA GOYTRE: Agradezco a 
:iriaco la precisibn, puesto que él conoce per- 
echameate el tema, y no tengo inconveniente 
n que s e  suprima la palabra «montepíos». 
En cambio, desearía hacer otra observación: 

ue no figuram s610 «funcionarios del Esta- 
o», sino wde la Administración pública)), por- 
ue excluiría a los funcionarios de los entes 
)cales, etc. 
Es decir, que se suprima la palabra ctmon- 

tepíos)) y se añada ((funcionarios de la Admi- 
nistración pública)), ai lugar de ((funcionarios 
del Estado)}. 
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consignará ,la partidva presupuestaria corre! 
pomdiente)). 

Time palabra el señor Estella. 

El señor ESTEULA GOITRE: La redacciól 
puede ser mala, porque está hecha sobre 1 
marcha, pera lo que me importa es la filosofía 

#Me parece que no puede ser que alguno 
funciopiurios ( y en la Cámara concretamenti 
m la actualidad existen, me refiero a los ca 
sos de los señores Gómez Llorente, Esperabc 
y otros muchos) que, siendo funcionarios de 
Estado, no pueden a lo mejor consolidar su! 
derechos pasivos o se ven perjudicados en al 
guna mmem por la excedencia, no la especial 
que antes era retribuida, sino la normal, er 
virtud de la cual no hay haberes ni retribu. 
cimes, por lo que no se puede pagar esa mu. 
tualided o montepío. 

'Me interesaría que figurara con esa O cor 
otra redacción. 

El señor PRESIDENTE ,Muchas gracias. El 
señor Pérez-L,lorca tiene la palabm. 

El señor PEREZ-LLORCA Y RODRIGO: Pa- 
ra apoyar la enmienda «in vote» del señor Es- 
tella. Aunque evidentemente es discutible que 
sea verdaderamente necesaria la inclusión del 
pámfo, dado que se puede entender que las 
mutualidades y montepíos son regímenes de la 
Seguridad Social, lo que abunda no daña, y es 
evidente que hay montepíos que no se han 
acogido a la legislacih general. 

Parece un precepto de justicia el otorgar a 
los servidores públicos el mismo tmto que se 
otorga a los empleados por cuenta ajena en su 
condicióai de Diputados. 

'Por tanto, el Grupo U. C. D. apoya la en- 
mienda del señor Estella. 

El señor PRESIDENTE: El señor Tamames 
tiene 1Q palabra. 

El señor TAMAMES GOiMEZ: Simplemen- 
te para apoyar también la enmienda «in vote)) 

del señor Estella. 

El s e o r  PRESIIDENTE Tiene 'la palabra el 
señor De Vicente. 

El señor DE VICENTE MARTIN: En prin- 
cipio, el texto de ,la Comisióri ,Mixta Senado- 

Cmgireso me parece que recoge la sitmci6n 
descrita por el señor Estella, en tanto en 
cuanto no se distingue al aludir a Diputados si 
éstos reúnen la condición de trabajadores por 
cuenta ajena, h de funcionarios o la de cual- 
quier otra persona incluida en el sistema ge- 
neral de la Seguridad Social. 

La especificacióm en un párrafo aparte, den- 
tro de 3a línea de que lo que abunda no sobra, 
podría ser válida y no me parece incorrecta, 
siempre y mando se elimine la expresa men- 
ci6n de la palabra <(montepíos», por cuanto 
que, existiendo una mutualidad obligatoria, h 
M. U. F. A. C. E., para todos los funcionarios 
civiles del Estado, excepto para algunos su- 
puestos concretos, como Justicia, no parece 
correcto que se cubran por la Cámara las co- 
tizaciones de montepíos que tengan carácter 
voluntario, y sí los mínimos obligatorios exi- 
gidos pos la ley, puesto que *la (M. U. f. A. C. E. 
?stá incluida en el sistema general de la Se- 
guridad Social, y como tal está previsto y re- 
gulado ea la vigente legislación de Sguridad 
Social. 

Entiendo e insisto, resumiendo, que me pa- 
*ece innecesario, pero que si se quiere que 
:mste explícitamente, no me parece mal, má- 
Lime cuando yo reúno la condición de funcio- 
iario, aunque entiendo que sobra; pero, desde 
uego, eliminando la palabra <(montepíos» que 
mede dar lugar a que se protejan por la La- 
nara cotizacimes a montepíos que no tíenen 
arácter obligatorio. 

El señor 1PRESI:DENTE: El señor Esteiia 
iene la palabra. 
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El señor PRESIDENTE: La ,Ponencia tiene 
la palabra. 

El señor FAJARDO SPINOLA (de la Po- 
nencia): Aceptamos la enmienda del señor 
Estella con la corrección últimamente intro- 
ducida. 

El señor PRESIDENTE: Llegados a este 
punto del debate, esta Presidencia considera 
que una vez incorporeda por ,la IPonencia la 
enmienda del Grupo Socialista y la 'enmienda 
«in vocm presentada por el señor Estella, que 
después (fue incorporada por el Gmpo U. 'C. D., 
llega el momento de someter a votación, en 
primer lugar, la enmienda individual presen- 
tada por don Emilio Gastón, del Grupo Parla- 
mentario )Mixto, y, a continuación, el texto 
propuesto por la Ponencia. 

La enmienich de don Emilio Gastón es la nú- 
mero 48 y dice así: «Los Diputados que sean 
titulares de cargos de libre designación o de 
confianza habrán de optar entre la asig~iación 
que les corresponda como parlamentarios y el 
sueldo y gratificaciones que perciban como ti- 
tulares de aquellos cargos)). 

Efectuada la votación de la enmienda cld 
señor Gastón, fue rechazada por 31 votas 
en contra, 1 a favor y 2 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: A continuación se 
votará el texto de la IPonemcia. Rogaría que, 
para mejor facilitar la votación, la Ponencia 
diese lectura ,al texto tal como queda redacta- 
do después de la presentación de estas en- 
miendas. 

El señor FAJARDO SPINOLA (de la BO- 
nmcia): Dice así: (Artículo 18. 1. LOS Di- 
putados temdrán derecho a la asignación y a 
las dietas que se fijm en el presupuesto del 
Congreso. Dichas percepciones serán irreteni- 
bles e irreinunciables. 2. Dentro del territorio 
nacional, los Diputados tendránsderecho a pase 
de libre circulación o pago, eai su caso, con 
cargo a dicho presupuesto, de los gastos de 
viajes realizados en medios de transportes te- 
rrestres, marítimos y aéreos del Estado, de 
otros entes públicos o de entidades paraestata- 
les, subvencionadas o concesionarias. 3. Du- 
rante el ,ejercicio de su mandato, los Diputados 

que, como consecuencia de su 'dedicación, cau- 
sm baja m los regímenes de lta Seguridad So- 
cial a los que previamente estuviesen afiliados, 
si de conformidad coa la legislación vigente se 
ancontramn en situación asimilada a Ba de alín 
en la Seguridad Social, correrá a cargo del 
Congreso de los Diputados el abono de sus co- 
tizaciones, ta cuyo efecto figurará en el presu- 
puesto de la Cámara la correspondiente asig- 
nacibn. Igualmente serán a cargo del Congre- 
so las cuotas de las respectivas mutualidades 
que correspondan 13 los Diputados que, por 
causa de su dedicación parlamentaria, se en- 
cuentren en situación de excedencia como fun- 
cionarios de la Administración Pública, ,a cuyo 
fim se comsignará la partida presupuestaria 
que cocrrecponlda. 4. Los Diputados, una vez 
proclamados oficialmente, estarán obligados 
t i  efectuar declaración notarial de sus bienes 
patrimoniales y de aquellas actividaldes que les 
proporcionen o puedan proporcion'ar ingresos 
económicos. Los Diputados vendrán obliga- 
dos a pmer  a disposición de una Comisión 
de encuesta, siempre que ésta lo considere ne- 
cesario para sus trabajos, copia autorizada 
de aquella declaración)). 

El señor PRESIDENTE: Rogaría a la Po- 
nencia que se leyera toda ,la Disposición tmn- 
sitoria tercera, porque tengo entenldido que se 
ha acumulado en el examen de este artículo. 

El señor FAJARIDO SPINOLA (de la Po- 
neaicia) : Dice así: «Disposición transitoria 
tercera: Los Diputlidos, en el plazo de dos 
meses, ,a partir de la aprobación de este Re- 
glamento, vendrán obligados Q formular la 
declamción a que se refiere el número 4 del 
articulo 18)). 

El señor PRESIDENTE: El señor Lapuerta 
tiene la palabra. 

El señor DE LAPUERTA Y QUINTERO: 
Solamente respecto 'al supuesto de los funcio- 
narios, proponer que la Ponencia nos presente 
un texto esta tarde, porque en el actual, por 
ejemplo, me parece que se omitm las cuotas 
de clases pasivas. Entonces, si no se dijera 
nada, serían solamente las Mutualidades; qui- 
zá, por analogía, puldiena entenderse que las 
cuotas de clases pasivas de los funcionarios 
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estaban incluidas como si prestaran servicios 
activos, p a o  al hablar sólo del Mutualismo, 
de mutualidades específicas de Cuerpo (la cuo- 
ta del 5 port. ciento a que estamos acogidos los 
funcionarios y la obligatoria) se entendería 
este tiempo por servicios no prestados al Es- 
tado, lo cura1 es absurdo, porque tendrían que 
quedarse en excedencia forzosa o algo así. 

IMe gustaría que la Mesa estudiara la cues- 
tión, porque todos estamos de acuerdo, y que 
esta tarde la IPonmcia nos trajera una redac- 
ción más completa. 

El señor PRESIDENTE: Como en realidad 
se trataría de la redacción técnica, podríamos 
votar esta Disposición transitoria a salvo de 
que la Ponmcia elabore esta redación, téc- 
nica, respetando los acuerdos de esta Comi- 
si6n. 

La Presidencia rogaría a las señoras y seño- 
res Diputados ... 

El señor FAJAIRDO SPINOLA (de la Ponen- 
cia): Si me permite, señor IResidente, tal vez 
bastaría con añadir a la enmienda «in vote)): 

«Igualmente serán a cargo del 'Congreso las 
cuotas de las respectivas clases pasivas y 
Mutualidades obligatorias...)). 

El señor DE LAlPUERTA Y QUINTERQ: 
Me parece suficiente, pero acaso no sea ésa la 
soluciósl, porque es un poco raro que el Con- 
greso pague al Poder Ejecutivo las cuotas de 
los que estén exentos de pagarlas. Por eso 
pedía que la Ponencia lo pensam un poco. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. (Ru- 
mores.) 

El señor FAJARDO SPINULA (de la Po- 
nencia): La Ponencia, en la lectura anterior, 
tal como quedó, iha omitido algo: que se acep- 
ta en el sentido de indicar que se trata de 
Mutualidades obligatorias. 

El señor PRESiIlDENTE: IComo la Presiden- 
cia parece apreciar un cierto consenso en to- 
dos los miembros de la Comisión sobre este 
artículo, preguntaría si hay acuerdo. 

El señor DE LAPUERTA Y QUINTERO: 
(cMutualidisdes obligatorias)) creo que no es 
correcto, porque todas lo son. 

El señor PRESIDENTE: Como parece que 
hay un consenso general, yo preguntaría a las 
señoras y señores Diputados, miembros de la 
Comisión, si están de acuerdo en la aproba- 
ción de este artículo. (Asentirnianto.) Queda 
aprobado didio artículo. 

En la reunión mantenida esta mañana por 
la Mesa con los portavoces de los distintos 
Grupos, presentes en esta Comisión ... 

El señor GOMEZ ANGUiB: IPermítame el 
señor 'Presidente, para una cuestión de urden. 
A título personal sugeriría que en lo sucesivo, 
cuando se introdujesen sustanciales modifica- 
ciones en un artículo tan largo como éste, se 
sometiera a votación párrafo por párrafo; se- 
gundo, que los miembros de la Mesa se abs- 
tengan de intervemir en los debates hasta que 
se haya votado. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo, mu- ~ f l í ~ l ~  21 
chas gracias. 

En la reunión mantenida hoy pur la maña- 
na por la Mesa con los portavoces de los dis- 
tintos ,Grupos, haciendo uso de las facultades 
previstas en el apartado 2 del artículo 6." de 
las normas de funcionamiento, se ha consi- 
derado la oportunidad de agrupar para su exa- 
men el artículo 21, conjuntamente con el ea- 
pítulo 11, que hace referencia a la composi- 
ción de la Mesa. Así, pues, en principio, esta 
Presidencia rogaría a la Ponencia que expu- 
siese su informe sobre la globalidad de este 
capítulo 11, incluyendo en el mismo el ar- 
tículo 21 por la conexión recíproca que existe. 

El señor GOMEZ LLORENTE (de la Po- 
nencia): Señoras y señores Diputados, el pro- 
Aema de la composición de las Mesas es uno 
i e  los problemas más controva-tidos de todo 
%te Reglamento. Es un tema al que se han 
suscitado varias enmienjdas, y en el que es 
iotorio que los distintos grupos parlamenta- 
rios ponían mayor énfasis. Esto es lógico, da- 
ias las importantes funciones que time la 
Mesa del Congreso en la dirección de los tra- 
)ajos del mismo. 

La IPonencia tiene que manifestar una recti- 
'icación de criterio con respecto al intforme 
lue había emitido previamente, habida cuenta 
le que m la reunión de portavoces de los dis- 



Comisión se ha deliberado sobre el asunto, 
intentando llegar a una síntesis de todas las 
posiciones, y se ha obtenido esta síntesis, equi- 
distante de las distintas posturas de las que 
se había partido, que msis t i r ia  en lo siguien- 
te: en proponer una composición de la Mesa 
del Congreso en base a un Presidente, cuatro 
Vicepresidentes y cuatro Secretarios. 

1D.e antemano podemos decir, para mejor 
comprmsión de esta fórmula -idea que irá 
en otro artículo-, que la elección para todos 
estos cargos se haría de forma sucesiva y a 
base de que calda uno de los señores Diputados 
participantes en ba elección pusiera un nom- 
bre en la papeleta. 

Esta es la idea fundamental de rectificación, 
que de todos modos creemos que encaja en la 
que aportaba, a su vez, m su razonamiento, el 
informe de la Ponencia, en el sentido de que 
la Mesa debiera contener una composición 
compatible con la realidad y la eficacia de sus 
trabajos. 

Por otro lado, creemos que esta fórmula es 
también perfectamente compatible con una  
neta ~di~ferenciación entre la Mesa y la Junta de 
Portavoces, que tienen funciones diferentes 4 
que deben tener, a su vez, una composiciór 
distinta. Si la Comisión tuviese a bien apro, 
bar esta fórmula podríamos volver sobre e 
artículo 5." y siguientes y podríamos seguii 
analizando las demás enmiendas presentada: 
al artículo 21. 

señalado por la Mesa de que no se trataba de 
duplicar la Junta de Portavoces ni de crear 
una Mesa netamente representativa de todos 

El señor PRESI'DENTE: Tiene la palabr; 
el señor Verde Aldea. 

El señor VERDE Y ALDEA: (Por nuestrc 
parte, y en nombre del Grupo Parlamentarii 
de la minoría vasco-catalana, diremos que ei 
realidad en la enmienda número 50 que pre 
sentamos al Reglamento, a los artículos 5," : 
21, ya formulábamos esa propuesta, en el sen 
tido de que la Mesa interina y, después 1 
Mesa, estén constituidas por el Presidentc 
cuatro Vicepresidentes y cuatro Secretario: 

En nombre de este grupo par8amentaric 
creo que no vale la pena una intervencidt 
Simplemente, queremos decir que nos adher 
mos a la propuesta, ya que incluso la letra 
el espíritu que animaba nuestra enmienda iba 

IS grupos existentes, como tampoco de un 
rganismo que resultara de difícil funciona- 
iiento. 
Creemos, además, que esta propuesta est,á 

e acuerdo con lo que h.a sido la tradición 
arlamentaria en este país, ya que a excep- 
ión de los que rigieron en las Cortes de estos 
ltimos años, todos los Reglamentos de las 
:artes democráticas de este país han estado 
castituidos de esta forma. Además, está en 
lerfecta concordancia con lo que son las nor- 
nas de Reglamentos parlamemtarios de la 
niayor parte de países. 

El señor PRESIDENTE: El señor Pérez- 
Jorca tiene la palabra. 

El señor PEREZ-LLORCA Y RODRIG-0: 
Jnicamente para manifestar la adhesión de 
J. C. D. a la nueva propuesta de la Ponencia 

El señor 1PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Sotillo Martí. 

El señor SOTILLO MARTI: iPara manifes- 
tar igualmente, en nombre del Grupo Socia- 
lista del Congreso, el apoyo al criterio de la 
Ponencia sobre Ira ampliacidn de la lMesa, en 
el sentido en que lo ha expuesto la Ponencia 
ahora mismo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Tamames. 

El señor TAMAMES GOfMEZ: Unicamente 
poner de relieve que nosotros propusimos una 
enmienda al ,artículo 5.", punto 1, ,donde plan- 
teábamos la posibilidad de 5 Vicepresidentes 
y 5 Secretarios. Nuestro deseo habría sido 
que esta enmiensda hubiena prosperado, pero 
teniendo en cuenta la discusión que ha habi- 
do esta mañaama, los pros y los contra conside- 
rados y, c n  definitiva, el consenso alcanzado, 
retiramos esta enmienda y nos adherimos a 
ha propuesta formulada anteriormente de 4 
Vicepresidentes y 4 Secretarios. 

La retirada de nuestra enmienda se debe 
fimdamentalmonte a que la Junta de Porta- 
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voces, en muestra opinión, seguirá siendo ur 
órgano importante, donde estarán representas 
dos todos los grupos parlamentarios sin exclu 
sión y donde podrán resolverse muchos pro. 
blemas sin necesidad de  duplicar las funciones 
de h Mesa y de la Junta de Portavoces. 

El señor PRESIDENTE: El señor Guerra 
tiene la palabra. 

El señor GUERRA FONTANA: Unicamen- 
te manilfestar que de acuerdo también con el 
criterio de ampliar, moderada y pmderada- 
mente, la representatividad de la \Mesa, opta- 
mos por ampliarla en cuanto Q secretarios, por 
unos criterios de funcionalidad y también de 
austeridad presupuestaria. Alhora bien, habida 
cuenta las razones expuestas en la Junta de 
Portavoces esta mañana y la adhesión de 
todos los demás portavoces a incrementar 
únicamente el número de vicepresidentes, re- 
tiramos nuestra propuesta y nos adherimos a 
la hecha por la Ponencia. 

El señor PRESIlDENTE: Muchas gracias. 
El señor De Lapuerta tiene ,la palabra. 

El señor DE LAPUERTA Y QUINT,ERO: 
En nombre de Alianza Popular, para dar las 
gracias porque precisamente ésa era nuestra 
enmienda, para que se elevaran a cuatro el 
número de  Vicepresid,mtes. Y ,agradecer igual- 
mente a los partidos U,CD y *PSOE, que han 
mostrado comprensión con nuestros argu- 
mentos. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, y 
como parece desprenderse un consenso gme- 
ralizado, la propuesta que haría esta Presi- 
dencia, interpretando el sentir de los Grupos, 
sería la siguiente: Que por parte de la Comi- 
sibn se aprobase, respecto a la composicibn 
de la Mesa del Congrew, que estuviese inte- 
grada por uai IPresidmte, cuatro Vicepresiden- 
tes y cuatro Secretarios, y que el procedi- 
miento de elección fuese poniendo un nombre 
on la papeleta; y que se sobreentiende que 
están retiradas todas las enmiendas presenta- 
das por los distintos Grupos y señores Dipu- 
tados respecto a este apartado. ¿Están de 
acuerdo los señores miembros de la (Comisión? 
(Awntirniento.) Se encarga a la Ponencia que 

con la mayor urgencia, y de acuerdo con este 
criterio aprobado por el pleno de la Comisión, 
dé mredaccióni a estos *artículos. 

El señor Gómez Llormte, de la IPmencia, 
tiene 113 palabra. 

El señor GOMEZ LLORENTE !(de la Ponen- 
cia): El señor Presidente entiende que debe- 
mos seguir analizando el artículo 21, que se 
refiere a la Mesa, porque, aparte de esta cues- 
tión sobre la composición de  la Mesa, había 
(algunas otras enmiendas de menor emtidad 
que, si la IPresidmcia lo considera convanien- 
te, se continúen analizando para terminar con 
el artículo 21. 

El señor PRESIDENTE: No hay inconve- 
iiiicnte. 'Continúa el informe de la Ponencia. 

El señor GQMEZ LLORENTE: (de la Po- 
nencia): Al artículo 21 existía también runa 
enmienda de la señora Brabo Castells, en el 
sentido de limitar las facultades de la Mesa a 
la dirección de los asuntos de régimen interior 
del Congreso. La iPonench entendía que esta 
onmienda no podía ser aceptada porque, obvia- 
mente, la Mesa del Congreso tiene que ejercer 
unas facultades más #amplias de dirección de 
los debates y especialmente por un drgmo 
personal que hay dentro de la Mesa, que es el 
Presidente, quien tiene la función ineludible 
de toda Presidencia, de  todo órgano colectivo, 
de dirigir los debates. 

En este sentido, (nos parecía que estoa ea- 
mienda no era compatible com la esencia mis- 
ma  de lo que tiene que ser la Mesa del Con- 
greso. Par eso entendíamos que esta enmien- 
da no podía incorporarse al texto del Regla- 
nento. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
a señora Brabo mastdls. (Puma.) Tiene la pa- 
!abra el señor Tamames. 

El señor TAMAMES GOiMEZ: En ausencia 
le nuestra compañera Pi,lar Brabo #Cactells, es- 
,oy autorizado .en su nombre para retirar esta 
'nmienda, y en nombre del Grupo Parlamen- 
.ario IComunista, por supuesto. 

El señor (PRESI'DENTE: A este respecto, Ba 
'residencia quiere indicar el criterio, por si se 
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presenta el caso respecto a las enmiendas indi- 
viduales, de que, en el supuesto de que no 
estuviese presente la señom o señor Diputado 
que hayan Fesentado esa enmienda indivi- 
dual, se considera retirada la enmienda, a no 
s r  que delegue por escrito la defensa de la 
enmienda en algún miembro de la Comisión. 
Este es el criterio de la Presidencia en lo suce- 
sivo para cuando se pudiese plantear la pre- 
sentación de una enmienda individual. Muchas 
gracias. 

El señor GOMEZ LLORENTE (de la PO- 
nencia): Continuando, con la venia de la Pre- 
sidencia, el análisis del artículo, encontrába- 
mos otra enmicnda presentada por el Grupo 
Socialista del Cmgreso en la que se insta que 
el Letrado Mayor responde ante la Mesa. La 
Ponencia considera que esto no es viable, en el 
sentido de que, funcionalmente, el servicio de 
Letrados tiene que despachar habitualmente 
con una persona que encama la representación 
del Congreso, y que no es algo que se pueda 
realizar el que esto lo haga con un órgano 
colectivo. 

Sin embargo, el espíritu que creemos des- 
cubrir en la enmienda del Grupo Socialista 
del Congreso es la vinculación de los servi- 
cios que dependen del Letmdo Mayor al co- 
lectivo de la Mesa. En este sentido, hemos 
tratado de recoger el espíritu de la enmienda 
diciendo que depende de 'la IMesa, pero a tra- 
vés del Presidente, es decir, que el Letrado 
Mayor despacha con el (Presidente, aun cuan- 
do, lógicamente, el Presidente, rn lo que se 
refiere a la organización de los seirvicios, se 
atiene a las directrices que se acuerdan en la 
Mesa. 

La Pcnencia únicamente quería dar esta ex- 
plicaci6m para saber si el Grupo Socialista 
del Congreso se da por satisfecho con la for- 
ma en que ha sido recogida su enmienda. 

El señor PRESIDENTE: El señor Sotillo tie- 
ne la palabra. 

El señor SOTILLO iMAlRTI: Completamen- 
te pcr satisfecho. 

El señor GOMEZ LLORENTE (de la Ponen- 
cia): En este caso, señor Presidente, el ar- 
tículo 21 quedaría en disposición de ser apro- 

bado conforme ai texto que propone la 
Ponmcia, variando el punto segundo, que 
quedaría de la siguiente forma: «La Mesa 
está constituida por el Presidente, cuatro Vi- 
vepresidentes y cuatro Secretarios. Estará 
asistida o asesorada por el (Letrado Mayor, 
que es Jefe de servicios y como tal responde 
ante la M&a a trav6s del Presidente. La elec- 
ción de los miembros de la Mesa se desarro- 
llará ccpl ,arreglo a las normas del Capítulo 11 
del Título Primero)). Esas normas son las que 
indico antes que vendrán redactadas en su 
mcmento, en el sentido de que la eleccih de 
todos estos cargos será de forma sucesiva, 
escribiendo cada Diputado un nombre en la 
oportuna papeleta. 

El señor PRESIDENTE: ¿Se aprueba este 
Isrtículo conforme a esta redacción? (Asmti- 
miento.) Queda aprobado. 

Pasamos al artículo 22. Vamos a terminar, Artículo 22 
p8ara llevar un ligero orden, este Capítulo 1 del 
Título ICuarto, del cual nos quedan los ar- 
tículos 22, 23, 24 y 25, para dejar completo 
su examen, y a continuación pasaremos a los 
artículos 19 y 20, que son los únicos que que- 
dam por ,analizar de todos los anteriores. 

La Presidencia rogaría a la Ponencia que 
infcirmara acerca del artículo 22, al que hay 
presmtada una enmienda por parte del Grupo 
Piarlamentario Comunista. 

El señor GOMEZ LLORENTE l(de la Po- 
nencia): Vamos a analizar el texto de la PO- 
nencia Mixta, c;n perjuicio de tratar de res- 
ponder a las enmiendas presentadas por el 
Grupo Parlamentario Comunista. 

El texto de la Ponencia Mixta Senado-Con- 
greso para el Reglamento ,dice: «El Presidente 
del Congreso ostentará la representación de la 
Cámara; asegurará la bucna mtarcha de sus 
trabajos, dirige los debates y mantiene el or- 
den de los mismos; cumple y hace cumplir el 
Reglamemto interpretándolo y supliéndolo en 
los casos de duda u omisión y recaba, junto 
con el IPresidente del Senado, la sanción de 
los textos legislativos aprobad.0.s definitiva- 
mente por las Cámaras)). 

En este texto, como ven, la aportación más 
importante es la que se refiere a la trami- 
tación de la sanción de las leyes. Por lo menos 
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a la Ponencia le ofrecen dudas que en tanto 
exista el IPresidente de las Cortes, 410 cual 
verosímilmente ha de existir como mínimo 
hasta la  constitución (puesto que entende- 
mos que solamente .la nueva Constitución del 
Estado puede alterar esa figura manteni8ndo- 
la, o en su caso, si la Constitución 19 estimara 
cumvenifflte, haciéndola desaparecer) parece 
lógico que recabar la sanción por parte del 
Jefe del Estado, cuando la ley haya sido apro- 
bada por las 'dos Cámaras, deba ser función 
del IPresidente de las Cortes. 

El señor PRES1)DENTE: Tiene la palabra 
el señor De La Vallina. 

El señor DE LA VALLINA VELARlDE: Para 
aldherirme totalmente a la tesis que acaba de 
exponer el señor Ponente, Gómez Llorente, 
porque efectivamente recabar la sancibn del 
Jefe del Estado debe ser competencia del Pre- 
sidente de las Cortes; es el que tiene la re- 
presentación de los dos 6rganos colegislado- 
res. Si, por lo tanto, se entiende que es 
recabar la sanción del Jefe del Estado, no 
debe ser de los !Presidentes del Congreso y 
Senado, sino del de las 'Cortes. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias. 
Time la palabra el señor Tamames. 

El señor TAIMAMES OOMEZ: Para inter- 
venir a propósito de lo que acaba de exponer 
la Ponencia y con todos los respetos al Pre- 
sidente de las Cortes, nosotros exponemos 
nuestro punto de vista de que la interpreta- 
ción del Reglamento debe corresponder a la 
Presidencia del Gongreso en la forma en que 
nosotros proponemos en nuestra enmienda. 
Es decir, incorporando al final del artículo 
donde dice : ((interpretándolo y supliéndolo 
en los casos de duda u omisión», la frase «con 
el acuerdo de la Junta de Portavoces)). 

Decimos esto porque, en primer lugar, es 
importante descargar al Presidente del Con- 
greso, por lo menos en parte, de alguna de 
sus muchas responsabilidades. 

Además, es importante tener en cuenta que 
esta labor de interpretación de normas, de 
creación de verdadera jurisprudencia, porque 
se irá creando una auténtica jurisprudencia al 
respecto, aunque no se deba llamar así en 

este sentido estricto, no puede ser confiada 
a una persona exclusivamente, sino a un 
órgano que debe deliberar, y como resultado 
de ese debate, en el que participen todas las 
fuerzas y corrientes idedógicas, sin duda 
será más rápido y positivo. 

Finalmente, hacer que estas decisiones de 
la Presidencia con este acuerdo previo de la 
Junta de Portavoces sean decisiones aco- 
gidas con un respeto cuantitativo mucho ma- 
yor, puesto que van a estar representadas 
todas las fuerzas ideológicas, evitando así la 
posibilidad (también con todos los respe- 
tos al actual Presidente del Congreso) de 
cualquier presidencia'lismo o de interpreta- 
cióri, no aceptada generalmente, de las nor- 
mas del Reglamento. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE : La Presidencia 
cree interpretar que el señor Tamames ha 
entrado en el análisis individual de la presen- 
tación de su enmienda, del Grupo Parlamen- 
tario Comunista en este punto. 

El señor TAhWMES GOMEZ: S í ,  señor 
Presidente. He hecho, prácticamente, la de- 
fensa de la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la pa'labra 
la Ponencia. 

El señor GOIMEZ LLORENTE (de la Po- 
nencia): En primer lugar, para una cuestión de 
orden, que es distinguir dos aspectos que hay 
que separar por completo: uno, si se acep- 
ta o no la sugerencia de la Ponencia mixta 
Senado-Congreso con respecto a la sanción 
de las leyes, que, a juicio de esta Ponencia, 
debe rechazarse, y en este sentido la Ponen- 
cia mantiene bajo este aspecto el texto que 
ella proponía para el artículo 22. 

En segundo lugar, entrando en la enmien- 
da que acaba de defender e'l señor Tamames, 
la Ponencia considera que es casi imposible 
de aceptar, por una razón: porque el Presi- 
dente tiene que ejercer esas funciones ante 
el Pleno de la Cámara: la función de apli- 
cación del Reglamento, la función de la guar- 
da del mismo, de la disciplina de las sesio- 
nes y, a veces incluso, de la interpretación del 
mismo allí en sesión, y entonces es abso- 
lutamente imposible el que esto se realice en 
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consulta con la Junta de Portavoces, porque 
si se estableciera el precepto de que ha de 
hacerlo de acuerdo con la Junta de Portavo- 
ces, estaríamos en cualquier momento, en 
cualquier sesión en la que se presentase al- 
guna duda, ante la posibilidad de que cual- 
quier portavoz reivindicará la reunión ur- 
gente de la Junta de Portavoces para corta- 
pisar cualquier decisión presidencial. La fun- 
ción presidencial es, evidentemente, muy 
ardua, y ya lo hemos podido ver en el trans- 
curso de alguna sesión, pero no hay más 
remedio que confiar en la ecuanimidad del 
Presidente, y si se cree que ha hecho una 
interpretación del Reglamento interesada y no 
objetiva, lesiva para los legítimos derechos 
de cualquier Diputado o Grupo, ((a poste- 
riorin se pueden tomar las medidas de cen- 
sura que sean precisas, pero no puede esta- 
blecerse, por la necesidad misma del trabajo 
parlamentario, el que todas las decisiones del 
Presidente tengan que ser en concordancia con 
la Junta de Portavoces. 

Por otra parte, esa ((jurisprudencia)) -en- 
tre comillas- o decisiones que van creando 
un derecho de costumbre en los usos parla- 
mentarios -que es muy importante y a la 
que, con mucho acierto, ha aludido el señor 
Tamames-, nosotros creemos que irá gene- 
rándose -como de hecho ya en la corta vida 
de este Parlamento se ha ido generando- a 
través de las decisiones que tome antes de 
las sesiones de plenario la Junta de Portavo- 
ces al ir ordenando los debates, cosa que en 
otro punto del Reglamento sí se recoge: «La 
ordenación de los debates ha de hacerse en 
consulta con los portavoces)), y entonces esas 
reuniones establecen unos precedentes que, 
sin duda, han de ser tenidos en cuenta por el 
Presidente para tomar nuevas decisiones en 
casos similares o en los plenarios, pero todo 
esto no es incompatible con dejar a salvo 
la función individual del Presidente de inter- 
pretación del Reglamento, guarda de la disci- 
plina, etc. 

Por eso, sin que la Ponencia esté en contra 
del espíritu, quizá más profundo, de la pro- 
puesta del Grupo Parlamentario Comunis- 
ta, en su literalidad no se puede incorporar, 
porque llevaría a ese absurdo, como he dicho 
antes, de que el Presidente tuviera, en cual- 
quier caso dudoso del Pleno, que suspender 

éste para consultar con los portavoces, en 
cuyo caso estaríamos ante una mala forma 
de procedimiento. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Arias-Salgado. 

El señor ARIAS-SALGADO MONTALVO : 
En nombre de la Unión de Centro Democrá- 
tico, y distinguiendo los dos aspectos que se 
han tratado en este pequeño debate, creo, 
efectivamente, que no es posible técnicamen- 
te el que recabar la sanción pueda hacerse 
por acuerdo de los Presidentes de las dos 
Cámaras, sino que parece trámite necesario 
el hacerlo a través del Presidente de las Cor- 
tes mientras esta figura exista. 
En lo que afecta al otro punto, es decir, 

a las facultades de la Presidencia, para opo- 
nernos a la enmienda del Grupo Parlamenta- 
rio Comunista y apoyar el texto elaborado por 
la Ponencia, sumándonos a los razonamientos 
que ha hecho el Ponente señor Gómez Llo- 
rente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Tamames. 

El señor TAMAMES GOMEZ : Señor Presi- 
dente, simplemente para exponer a la Co- 
misión que estimamos como muy convincen- 
tes los argumentos expuestos por el señor 
Gómez Llorente de que, efectivamente, en 
la Junta de Portavoces y en la Mesa se 
puede decidir la inmensa mayoría de las dudas 
u omisiones del Reglamento de manera prác- 
ticamente como cuerpo colegiado, con la Pre- 
sidencia efectiva del Presidente, naturalmen- 
te, y que, por lo tanto, va a quedar un nú- 
mero muy reducido de dudas y omisiones 
que van a tener que resolverse sobre la 
marcha. 

Por lo tanto, no tenemos inconveniente, des- 
pués de los argumentos del señor Gómez Llo- 
rente, de retirar nuestra enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Gómez Angulo. 

El señor GOlMEZ ANGULO: Sin objeción 
formal sobre lo que se ha aprobado, creo 
que queda indefenso ante la interpretación 



CONGRESO 
- 302 - 

21 DE SEPTIEMBRE DE 1977.-NÚM. 11 

que el Presidente hace, suponiendo esto un 
retroceso para él resjqecto del Reglamento de 
1891 en el que se daba, a los que entonces se 
llamaban Procuradores, la posibilidad de ha- 
cer constar que aceptan y acatan la decisión 
del Presidente, pero hacen constar en acta 
que no están conformes con ella y poder re- 
currir ante el Presidente de las Cortes. 

El señor PRESDENTE: ¿La Ponencia de- 
sea intervenir? 

El señor GOMEZ LLORENTE (de la Po- 
nencia): La Ponencia entiende que no es 
necesario poner que se pueda hacer constar 
en acta una discrepancia, porque va de suyo 
que ea todo momento un Diputado puede pe- 
dir la palabra y hacer constar en acta lo que 
estime pertinente. En ese sentido no hay paso 
atrás de ningún derecho. Lo que pasa es que 
no es necesario decirlo explícitamente aquí. 

El señor PRESFDENTE : Entonces, retira- 
da la enmienda del Grupo Comunista, la Pre- 
sidencia interpreta que el proyecto del texto 
presentado por la Comisión Mixta, d a d a  las 
normas provisionales de funcionamiento de 
las Cámaras, incluso la Ley de Reforma Po- 
litica, tiene el carácter de una enmienda pre- 
sentada, o sea, que entonces someteremos pri- 
meramente a votación el texto propuesto por 
la Comisión Mixta Congreso de los Dipu- 
tados-Senado, que es la que hace referencia 
a las facultades del Presidente del Congreso 
para la sanción de las leyes, y ,  en segundo 
lugar, al texto propuesto por la Ponen'cia, 
a no ser que los Diputados por consenso 
no admitan la propuesta de la Comisión Mix- 
ta y acepten el texto propuesto por la Po- 
nencia. ¿De acuerdo? (Asentimiento.) Apro- 
bado de acuerdo ccn el texto de la Ponencia. 

El siguiente artículo es el 23, en el que 
existe una enmienda individual presentada 
por el Diputado señor Pin Arboledas, del 
Grupo Unión de Centro Democrático. Tiene 
la palabra la Ponencia. 

Artículo 23 

El señor GOMEZ LLORENTE (de la Po- 
nencia) : El señor Pin Arboledas indudable- 
mente presentó una enmienda preocupado 
por el orden en que los Vicepresidentes su- 
plirían a los Presidentes en caso de ausencia 

de éste. La Ponencia no ha tenido inconve- 
niente en aceptar la enmienda de que sean 
por el orden en el que fueron elegidos en su 
día y de acuerdo con el número de votos y, 
por lo tanto, se recoge el texto de la enmien- 
da del señor Pin. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Pin. 

El señor PIN ARBOLEDAS: Para agrade- 
cer en mi nombre y en el del Grupo Parla- 
mentario la acogida por la Ponencia y, es- 
pecialmente, por el señor Gómez Llorente, 
porque creo que esta enmienda se llamó la 
enmienda aanti Gómez Llorenten, en la Po- 
nencia. (Risas.) 

El señor PRESIDENTE: ¿Están de acuer- 
do en la aprobación de este artículo? (Asen- 
timiento.) Queda aprobado. 

tada por el Grupo Socialista de Catailuña y 
una enmienda individual presentada por el 
señor Pin Arboledas, de Unión de Centro 
Democrático. Rogaría a la Ponencia que in- 
formara sobre este artículo. 

Al artículo 24 hay una enmienda presen- ~ , . t i ~ ~ l ~  24 

El señor GOMEZ LLORENTE (de ia Po- 
nencia): Ambas enmiendas han sido consi- 
deradas razonables y convenientes por la 
Ponencia, entendiendo que mejoraban su tex- 
to y quizá porque el texto inicial de la Po- 
nencia, como recordarán, aludía a una Secre- 
taría Política, y esto queda suprimido. Puedo 
dar alguna explicación acerca de que en el 
momento en que se redactaba este Regla- 
meto no habían quedado todavía bien prefi- 
guradas las funciones en esta nueva etapa del 
Parlamento español de la Secretaría General 
de las Cortes y de la Secretaría de la Mesa 
del Congreso de los Diputados. Esto se ha 
ido decantando y perfeccionando a través 
de una nueva organización de servicios pro- 
puesta por los señores letrados de la institu- 
ción y, por lo tanto, prácticamente no era 
necesario mantener ya este criterio poco tra- 
dicional y preciso de la Secretaría Política y, 
en consecuencia, queda superada la ambigüe- 
dad, interpretando como un perfeccionamien- 
to la enmienda que se había presentado por 
el sefior Pin. 
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En consecuencia, procede mantener, a nues 
tro juicio, el artículo 24 en la forma en quc 
lo presenta en estos momentos la Ponencií 
y que no ha tenido objeción, salvo ésta, PO 
parte de ningún otro Grupo Parlamentario ( 

señor Diputado. 

El señor PRESIDENTE: ¿Alguna señora ( 
señor Diputado desea intervenir en el debatc 
de este artículo? 

El señor GUERRA FONTANA: El Grupc 
Socialista de Cataluña agradece a la Ponenciz 
el haber recogido su enmienda en la redacciór 
actualmente propuesta. 

El señor PIN ARBOLEDAS: Para dar la: 
gracias a la Ponencia por el mismo motivo 

El señor PRESIDENTE: ¿Las señoras 3 
señores Diputados están conformes con este 
artículo, de acuerdo con el texto propuesta 
por la Ponencia? (Asentimiento.) Queda apro- 
bado. 

Al artí'culo 25 no se ha presentado ninguna 
enmienda. Esta Presidencia ruega que, salvo 
que alguna señora o señor Diputado desee 
intervwir, se dé por aprobado. (Asentirnien- 
to.) Queda, pues, aprobado el artículo 25. 

Llegados a este punto del debate, la Presi- 
dencia, de acuerdo con la Mesa y una vez que 
hemos terminado el examen de este Título, 
suspende la sesión durante quince minutos. 

Artículo 25 

Se reanuda la sesión. 

Artfculo 1El señor PRESIDENTE : Señoras y señores 
Diputados. La sesión se va a reanudar con el 
debate de ,los artículo 19 y 20 del proyecto 
de Reglamento. En el artículo 19 hay abun- 
dantes enmiendas, tanto de Grupos Parlamen- 
tarios como individuales, y esta Presidencia 
considera que, para mejor ordenar el debate, 
es oportuno dividir el artículo en los distin- 
tos párrafos de que consta, por lo que ruego 
a la Ponencia que comience el examen de di- 
cho artículo por el párrafo 1. 

El señor CAMACHO ZANCADA (de la 
Ponencia): al artículo 19 hay una propuesta 
de párrafo nuevo, el 1 bis, con una enmienda 

del Grupo de Alianza Popular, en la que el 
Grupo enmendante reconoce que su postura 
es consecuente al decir que cada Diputado no 
podrá formar parte más que de un solo Gru- 
po parlamentario, razón por la cual la Po- 
nencia decidió que estaba en el espíritu de 
los textos del Reglamento y que, por tanto, 
no aceptaba esta enmienda. 

Entrando en el texto del proyecto, dentro 
del párrafo 1, había otra enmienda del Grupo 
de Alianza Popular, una del Grupo Comu- 
nista y una del Grupo Mixto, en las que se 
proponía da reducción del número mínimo de 
miembros o del porcentaje de escaños obte- 
nidos en las circunscripciones donde se pre- 
sentaran. 

Este párrafo 1 tiene un antecedente en la 
corta vida de la ¡Cámara, en la sesión plena- 
ria del día 14 de julio, donde se constituye- 
ron los Grupos parlamentarios y se invocaron 
sobradas razones por las que se lleg6 a de- 
terminar el número mínimo de quince Dipu- 
tados. 

Con ello se ha recogido el espíritu, el sen- 
tir de la Cámara en aquella ocasión plena- 
ria, aunque se ha considerado, en virtud de 
una enmienda presentada por el señor García- 
Romanillos, la posibilidad de que formaran 
Srupo parlamentario los partidos o forma- 
5ones políticas de ámbito local, con la mati- 
tación de que hubieran concurrido con ese 
:arácter a las elecciones. 

Sigue después el texto de la Ponencia di- 
:iendo que hubieran obtenido, al menos, un 
10 por 100 de los escaños en el conjunto 
le las circunscripciones. 

Por ello, el párrafo 1 del artículo 19, con 
a enmienda propuesta por el Grupo de Alian- 
:a Popular, y rechazadas las tres enmiendas 
le este Grupo, del Mixto y del Grupo Co- 
nunista, y aceptada la enmienda del señor 
;arcía-Romanillos, queda como leo a conti- 
iuación : 

«Los Grupos Parlamentarios deberán cons- 
ar, al menos, de quince Diputados. Sin em- 
bargo, podrán formar Grupos Parlamentarios 
3s Diputados miembros de aquellas forma- 
iones políticas que hubieran concurrido como 
ales a las elecciones y obtenido, al menos, 
n 20 por 100 de los escaños en el conjunto 
e las circunscripciones en que hubieran pre- 
entado candidaturas}}. 
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El señor PRESIDENTE: Se abre el turno 
de defensa de las enmiendas presentadas por 
los Grupos parlamentarios, comenzando por 
Alianza Popular, que es la primera enmienda, 
si es que desea hacer uso del turno de defensa. 
El señor Lapuerta y Quintero tiene la pa- 
labra. 

El señor DE LAPUERTA Y QUINTERO: 
Aunque comprendo que, lógicamente, la en- 
mienda no va a obtener mayoría en la Co- 
misión, porque no la obtuvo ya en el Pleno, 
en virtud de la postura de *los dos grupos 
mayoritarios, sí tenemos interés en que que- 
de constancia en acta de nuestra postura. 
Entendíamos que era preciso reducir el nú- 
mero para obtener un Grupo parlamentario. 
El Reglamento de 1934 establecía el número 
de diez Diputados con una Cámara mucho 
más numerosa que la actual. Al establecerse 
el número de quince se demuestran en la prác- 
tica dos cosas: que se tiende a formar agru- 
paciones artificiosas por un lado, y que no se 
respeta suficientemente a las minorías. La de- 
mocracia, efectivamente, es el gobierno de la 
mayoría, pero con un respeto profundo a las 
minorías. Por eso defendimos en el Pleno, 
como mínimo, el número de diez, y como 
óptimo el de cinco, que seguimos mante- 
niendo. 

La solución que nos da la Ponencia, que 
favorece solamente a los grupos regionales, 
entendemos que va a fomentar partidos de 
carácter provincial, o si se quiere poner en 
plural, biprovincial ; es decir, que afecten so- 
lamente a dos provincias, y este remedio, para 
un futuro, no es bueno. Son preferibles los 
grandes partidos y que se establezcan, en 
cambio, unos mínimos más fáciles de ser 
cumplidos. 

Insisto, por último, que el ejemplo que nos 
proporciona el Derecho Comparado (aunque 
hay para toda clase de gustos) tiende a la 
constitución de grupos parlamentarios más 
reducidos que los que nos impone la Ponen- 
cia en esta Cámara, máxime en proporción al 
número total de Diputados establecido. Nada 
más. 

El señor )PRESIDENTE : Muchas gracias. 
Ahora le corresponde el turno de defensa a la 
enmienda presentada por el Grupo Parlamen- 

tario comunista, si desea hacer uso de este 
derecho. (Pausa.) Tiene ia palabra el señor 
Tamames. 

El señor TAMAMES GOMEZ : Muchas gra- 
cias, señor Presidente. Nosotros, en el Pleno 
del día catorce de julio, expusimos nuestras 
razones con una extensión que hoy nos excu- 
sa de hacerlo con mayor amplitud de la que 
vamos a utilizar. 

Lo que yo sí quería era comentar una frase 
de un miembro de la Ponencia, que decía que 
en aquella sesión del catorce de julio se ex- 
pusieron sobradas razones para que se acor- 
dara el número de quince. Yo creo que no fue- 
rm las razones las que decidieron el número 
de quince, sino el peso de los votos, que es 
un motivo a tener en cuenta, porque razones 
también existen bastantes para favorecer la 
tesis de cinco. 

Después de este pequeño comentario he de 
decir que nosotros, en aquella sesión, ha- 
blamos de la necesidad de que la riqueza ideo- 
lógica del país, después de unas elecciones 
tras tanto tiempo sin elecciones democráti- 
cas, debería ser respetada, y que esa riqueza 
ideológica estuviera presente en la elabora- 
ción de la Constitución y de otras leyes im- 
portantes de cara al futuro. 

Expusimos también nuestro criterio de que 
el proceso de concentración de los grupos 
mayoritarios y de penalización de las mino- 
rías era ya muy grave a través de diferentes 
mecanismos de la de la ley de Reforma Po- 
lítica, de los métodos electorales, etc., y ex- 
pusimos unos ejemplos cuantitativos a los 
cuales me remito. También indicamos que, 
reconociendo a las fuerzas políticas la po- 
sibilidad de organizarse como grupos políti- 
cos, en todo caso no habría una atomización, 
y que el Parlamento podría funcionar perfec- 
tamente en las Comisiones, en las juntas de 
portavoces, sin necesidad de extrañas mez- 
clas. 'Por eso mantenemos nuestro punto de 
vista de que el mínimo para un Grupo par- 
lamentario debe ser de cinco Diputados, y 
que el porcentaje mínimo a efectos de deter- 
minadas composiciones de ambito regional o 
de las nacionalidades debe ser dei 10 por 
ciento de los votos. 

Aportando algunos argumentos complemen- 
tarios, vemos que en otros parlamentos el 
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número de escaños necesarios para constituir 
un grupo parlamentario, en general, es mu- 
cho más reducido de lo que se va a pedir en 
España, según este texto (si se aprueba) de 
Reglamento provisional. 

En Estados Unidos, y sobre todo en Gran 
Bretaña, que se tiene por cuna de la demo- 
cracia moderna, no se exige ningún requi- 
sito para formar los grupos políticos y éstos 
se configuran por el peso de la historia y la 
correlación de las fuerzas después de muohos 
decenios de democracia electoral y parlamen- 
taria. Tampoco se exigen requisitos en Dina- 
marca ni en Suecia, que también son dos 
democracias nórdicas bien fundamentadas y 
que muchas veces se ponen como ejemplo. 

Otro grupo de países que se puede decir que 
tienen unos mínimos bastante menores de lo 
que se plantea por la Ponencia son Austria con 
cinco, Bélgica con tres, Irlanda con siete, 
Japón con dos y Holanda con uno solamente. 
En Alemania se exige un cinco por ciento, en 
Francia treinta Diputados y en Italia vein- 
te;  éstos son quizá los ejemplos de máxima 
exigencia en cuanto a Grupos parlamentarios, 
pero ilnsistimos en que el Derecho comparado 
tampoco es un argumento para llegar a la 
conclusión de que el número cabalístico debe 
ser quince. 

En realidad, nuestra enmienda lo que pre- 
tende es ,  como dijimos en el Pleno, que todos 
los grupos políticos, sin entrar en extrañas 
mezclas y, sobre todo, en esta primera fase 
de nuestro Parlamento, puedan tener su pro- 
pia identidad y presencia en los órganos del 
mismo. 

El señor PRESIDENTE: El tercer turno co- 
rresponde a la defensa de la enmienda pre- 
sentada por el Grupo Mixto, si desean los 
componentes del mismo ejercer su derecho. 
(Pausa.) 

Se abre debate en turnos a favor y en con- 
tra de cada una de las propuestas presenta- 
das. El señor García-Romanillos tiene la pa- 
labra. 

El señor GARCIA-ROMANILLOS VALVER- 
DE: No pensaba intervenir habida cuenta de 
que la enmienda que he presentado ha sido 
aceptada por la Ponencia, pero a propósito de 
la intervención de Alianza Popular quería 

decir que el temor que ella tiene de un ex- 
cesivo fraccionamiento en pequeños grupos 
parlamentarios que, según ellos, podían for- 
marse por cada provincia, queda corregido 
con nuestra enmienda, dado que se tiene que 
haber concurrido como tales a las elecciones ; 
y si en una provincia hay un partido que 
concurre como tal a las elecciones y obtiene 
el veinte por ciento de los votos, tiene per- 
fecto derecho a constituir su grupo parla- 
mentario. Entiendo que esto es defender a las 
minorías. 

Por otro lado quisiera que matizara el por- 
tavoz de Alianza Popular si su pesimismo se 
define en el sentido de que retira su en- 
mienda. ( E l  ssñor De Lapuerta y Quintsro 
pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: El señor Lapuerta 
tiene la palabra. 

El señor DE LAPUERTA Y QUINTERO: Mi 
petición de palabra es debido a que he sido 
aludido, señor Presidente. 

Lo que he querido decir en nombre de Alian- 
za Popular, primero, es que era partidario 
de un número más reducido que defendiera a 
todo tipo de minorías; y segundo, que el 
texto ofrecido por la Ponencia favorece sola- 
mente a determinadas minorías, es decir, a 
aquellas que tienen un ámbito territorial o 
que se reducen a pocas provincias o a una 
región. 

El texto de la Ponencia habla de circuns- 
cripciones, lo cual quiere decir que se re- 
ferirá necesariamente, por lo menos, a dos 
provincias, Juego tengo razón en lo que he 
dicho de que se fomenta la divisi6n futura 
en partidos provinciales. Por ejemplo, los ex- 
tremeños podrán presentar, obteniendo sola- 
mente un veinte por ciento, dos Diputados 
que tendrán acceso a la Cámara como grupo 
Parlamentario independiente, y a esos dos 
Diputados se les puede dar el carácter de 
grupo; en cambio, no se le puede dar ese 
carácter, por ejemplo, al PSP, que tiene seis 
o siete Diputados. 

Es lo que he entendido que se deduce del 
texto de la Ponencia, que se favorece sola- 
mente a unas determinadas minorías en ra- 
z6n de que tengan un carácter territorial re- 
ducido. Sin embargo, con esto no he querido 
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decir que retiremos nuestra enmienda, sino 
que de antemano sé que está derrotada. 

El señor PRESIDENTE : ¿Alguna señora 
o señor Diputado desea intervenir en el de- 
bate a favor o en contra de las enmiendas 
presentadas o del propio texto de la Ponen- 
cia? (Puusa.) 

Esta Presidencia ruega a la Ponencia que 
dé lectfura al texto definitivo que mantiene. 

El señor CAMACHO ZANCADA (de la 
Ponencia) : Quería hacer una observación, 
pero no, por supuesto, entrar en polémica, 
porque no es misión de la Ponencia. 

Cuando este Ponente dijo que en el Pleno 
del día 14 se expusieron sobradas razones, la 
contestación lógica a mi interpretación es la 
que el mismo señor Tamames ha dicho, que 
la única r a z h  fue el peso de los votos, y yo 
entiendo que es una razón sobrada en un sis- 
tema democrático al que todos queremos Ile- 
gar y del que todos participamos. 

Por otro lado, la interpretación del Dere- 
cho Comparado en cuanto a que en otros paí- 
ses existen estos grupos también, en este país 
no se puede argüir, por cuanto estamos en un 
período naciente de democracia y, por su- 
puesto, la excesiva fragmentación y la poca 
tradición democrática creo que llevaría a ha- 
cer ingobernable la Cámara. Lo digo no como 
cuestión de la Ponencia, sino como una cues- 
tión personal y sin ánimo de polémica ni de 
entrar en discusión de ningún tipo. Sólo quería 
decir esto al señor Tamames. Muchas gra- 
cias. 

El señor PRiEiSIDENTE: La Presidencia en- 
tiende que la Ponencia mantiene el texto ori- 
ginal. Rogaría a los Grupos Parlamentarios 
que han presentado enmiendas que manifies- 
ten si las mantienen o no. 

El señor TkMAMES GOMEZ: El Grupo 
Parlamentario Comunista mantiene la en- 
mienda. 

El señor ,PRESIDENTE : El señor Lapuerta 
ha dicho hace un momento que mantiene su 
enmienda. Respecto al Grupo Mixto Lman- 
tiene la suya? 

El señor GASTON SANZ: S í ,  la mante- 
nemos. 

El señor PRESDENTE: Dado que ningún 
señor Diputado ha hecho uso de los turnos 
a favor y en contra de las enmiendas presen- 
tadas, se somete a votación el precepto de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11. 

El señor GASTON SANZ : Para hacer cons- 
tar que nuestra enmienda a este artículo era 
solamente a los puntos 4." y 5." 

El señor PRESIDENT,E: Estamos en estos 
momentos tratando del párrafo primero. He- 
mos decidido dividir el artículo en párrafos 
para facilitar mejor el debate. 

El señor GASTON SANZ: Se nos )ha invi- 
tado a mantener nuestra enmienda y no en- 
tramos ni salimos, porque no hemos presen- 
tado enmienda alguna. 

El señor PRESIDENTE: Al párrafo prime- 
ro hay una enmienda, la número 49, presen- 
tada por el Grupo Mixto, en la que se dice: 
«Los Grupos parlamentarios deberán cons- 
tar, al menos, de diez Diputados. Sin embar- 
go,  podrán también formar Grupo Parlamen- 
tario los Diputados que, en número de cinco, 
al menos, pertenezcan a partidos o coaliciones 
que se hayan presentado en más de veinti- 
cinco circunscripciones, si son de carácter 
estatal, o en todos los distritos regionales o 
nacionales, si 'son de carácter no estatal y 
hayan obtenido un porcentaje de votos supe- 
rior al 3 por ciento)). 

El señor GASTON SANZ: Perdón, estaba 
completamente equivocado. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias. 
La votación, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 11, se hará comenzando por las en- 
miendas que, a criterio de esta Presidencia, 
más se aparten del texto propuesto por la 
Ponencia. 

Se votará, en primer lugar, la enmienda 
presentada por el Grupo de Alianza Popular, 
que esta Presidencia interpreta que es la que 
más se aleja del texto propuesto por la Po- 
nencia. En segundo lugar, se votará la en- 



- 307 - 
CONGRESO 21 DE SEPTIEMBRE DE IW7.-NÚM. 11 

mienda del Grupo Parlamentario Comunista ; 
en tercer lugar, la presentada por el Grupo 
Mixto y, por último, se votará el texto pro- 
puesto por la Ponencia. 

Respecto a la enmienda del Grupo de Alian- 
za Popular, que dice que los Grupos deberán 
constar, al menos, de cinco Diputados, la Pre- 
sidencia ruega a los señores Diputados que 
voten a favor de esta enmienda que tengan 
la bondad de ponerse en pie. (Pausa.) 

Los señores Diputados que estén en contra 
de esta enmienda que hagan el favor de le- 
vantarse. (Rumores.) 

Como cuestión de orden, esta Presidencia 
ha consultado a la Mesa, y ésta considera que, 
una vez efectuada la votación de los cua- 
tro textos propuestos, es decir, las tres en- 
miendas presentadas y el texto de la Po- 
nencia, se considerará aprobado aquel que 
haya obtenido mayor número de votos a favor. 

Tiene la palabra el señor IPin. 

El señor PTN ARBOLEDAS: Para evitar 
subidas y bajadas a los señores Diputados, 
propongo que se vayan levantando nada más 
que los que estén a favor de las distintas en- 
miendas. No hace falta que se levanten los que 
voten en contra. 

El señor PRESIDENTE : Perfectamente de 
acuerdo. 

Se va a votar, en segundo lugar, la enmien- 
da presentada por el Grupo Parlamentario 
Comunista, que dice :  LOS Grupos Parlamen- 
tarios deberán constar, al menos, de cinco 
Diputados. Sin embargo, podrán formar Gru- 
po Parlamentario los Diputados miembros de 
aquellas formaciones políticas que hubieren 
obtenido, al menos, un 10 por ciento de los 
escaños en el conjunto de las circunscrip- 
ciones en que hubieran presenta,do candida- 
turas». 

Las señoras y señores Diputados que voten 
a favor de esta propuesta tengan la bondad 
de ponerse en pie. (Pausa.) 

El tercer texto es la enmienda presentada 
por el Grupo Mixto. Como ya se ha dado 
lectura del mismo al contestar al señor Gas- 
t h ,  procederemos directamente a su vota- 
ción. Las señoras y señores Diputados que es- 
tén a favor de esta enmienda tengan la bon- 
dad de ponerse de pie, (Pausa.) 

En cuarto lugar se somete a votación el 
texto propuesto por la Ponencia. Si algún 
señor Diputado desea que s e  proceda a su 
lectura antes de votar, así se hará, pero como 
creo que todos lo tenemos presente ruego 
a las señoras y señores Diputados que deseen 
votar a favor del mismo tengan la bondad 
de ponerse de pie. (Pausa.) 

Como parece que hay una contradicción 
en las cifras, ruego a las señoras y señores 
Diputados que vuelvan a ponerse de pie, si 
tienen la bondad. (Pausa.) 

El resultado es de 5 votos a favor de cada 
una de las enmiendas presentadas por los 
distintos Grupos Parlamentarios, y de 31 vo- 
tos a favor del texto de la Ponencia, que es el 
que se considera aprobado por el Pleno de la 
Comisión. 

Pasamos al apartado 2 de este artículo 19, 
al que se han presentado tres miembrcs : una, 
por el Grupo Parlamentario Comunista ; otra 
por el Grupo Mixto, y otra, individual, por 
don Joaquín García-Romanillos. 

Alntes de que la Ponencia dé comienzo a 
su informe tiene la palabra el señor Lapuer- 
ta  para una cuestión de orden. 

Ei señor DE LAPUERTA Y QUINTERO: 
No es para una cuestión de orden. Es que 
tengo presentada una enmienda, concretamen- 
te al artículo 19, apartado 1 bis - q u e  si se 
la diera nueva numeración sería el aparta- 
do 2-, que dice que cada Diputado no podrá 
formar parte más que de un solo Grupo Par- 
lamentario. En la justificación yo mismo daba 
como argumento que era evidente, aunque 
convenía consignar la prohibición. La Ponen- 
cia me contesta diciendo que si es evidente 
no es necesario consignarlo, pero 10 cierto es 
que casi todos los Reglamentos consignan di- 
cha prohibición. 

En nuestra posición de política actual esta 
prohibición es conveniente. Y voy a poner un 
ejemplo de ello. Precisamente en el número 
anterior, que hemos aprobado, se ha dado 
una preferencia a los Partidos que tengan una 
presentación de tipo regional. Entonces, si se 
agrupan bajo un carácter puramente regio- 
nal no están agrupados desde un punto de vis- 
ta ideológico, salvo algunas excepciones, 
como, por ejemplo, el Partido Socialista de 
Cataluña, que tiene - claramente una ideolo- 
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gía política y que tiene claramente un as- 
pecto territorial. Pero en otros casos puede 
no darse esta circunstancia y puede presen- 
tarse el peligro de que, según se presenten 
los asuntos en la Cámara, puedan pertene- 
cer a un grupo o a otro, una vez que se 
hayan conseguido determinadas pretensiones. 
O sea, que es importante que se siente el prin- 
cipio de que no pueden presentarse más que 
a un Grupo, y no decir simplemente que es 
evidente, cuando tengo aquí -serfa tonte- 
ría sacarlos ahora- distintos Reglamentos en 
que se hace así. ¿Sur qué en el nuestro no 
se va a hacer constar que no se puede per- 
tenecer más que a un Grupo? 

El señor PRESIDENTE: ¿La Ponencia de- 
sea intervenir respecto a este punto? 

El señor CAMACHO ZANCADA (de la Po- 
nencia): Por parte de la Ponencia no existe 
ningún inconveniente en añadir al final del 
párrafo primero, en punto y seguido, lo si- 
guiente: (Cada Diputado no podrá formar 
parte más que de un solo Grupo Parlamen- 
tario)). Así se recoge íntegramente el texto 
de la enmienda del Grupo de Alianza Po- 
pular. 

El señor PRESIDENTE : Perdón, ¿entonces 
la propuesta de la Ponencia sería incorporar- 
lo como punto segundo? (Varios señores DZ- 
PUTADOS: NO.) 

451 señor CAMACHO ZANCADA (de la 
Ponencia) : Dentro del mismo párrafo 1. 

El señor PRESIDENTE: Como es una mo- 
dificación del texto original de la Ponencia, 
si alguna señora o señor Diputado desea in- 
tervenir en este punto, puede hacerlo. 

El señor GARCIA-ROMANILLOS VAL- 
VERDE: Yo entendía que era una modifica- 
ción, pero no hago cuestión de gabinete de 
este asunto. 

El señor DE LAPUERTA Y QUINTERO: 
Yo lo había planteado como un nuevo párra- 
fo, como un párrafo 1 bis, pero si la ,Ponen- 
cia prefiere ponerlo como un punto y seguido 
del párrafo 1 para no modificar la numeración, 
no tengo inconveniente. 

El señor PREISIDENTE : Entonces queda 
incorporada esta propuesta como un párrafo 
siguiente del apartado 1. 

El señor CAMACHO ZANCADA (de la 
Ponencia) : Así es. Se puede poner como pun- 
to y seguido para no modificar la riumera- 
ción del artículo. 

El señor PRESIDENTE : ¿La Comisión está 
de acuerdo con esta incorporacibn? (Asen- 
timiento.) Queda aprobada. 

La Presidencia rogaría a la Ponencia que in- 
formara sobre las enmiendas presentadas al 
apartado 2 del artículo 19. 

El señor CAMACHO ZANCADA (de la 
Ponencia): ‘Las tres enmiendas que se han 
presentado a este apartado 2 (del Grupo Par- 
lamentario Comunista, del señor García-Ro- 
manillos y del Grupo Mixto) sostienen un 
criterio de proporcionalidad en las distintas 
Comisiones. Respecto de la del Grupo Mixto, 
que añade que esa proporcionalidad sea efec- 
tiva en lo posible, la Ponencia, al introducir 
la frase «salvo precepto en contrario)), ha 
considerado que hay y habrá Comisiones, en 
las que no podrán estar representados con 
este criterio de proporcionalidad todos los 
Grupos por ser Comisiones que, por su ob- 
jeto, deben estar formadas por menos miem- 
bros de los que representan esa proporcio- 
nalidad. Por eso, es por lo que se ha visto que 
en ciertas iComisiones de encuesta, etc., 
no conviene la proporción ?ibér ica  por los 
objetivos propios de la Comisión, y es por 
lo que se ha estimado que, aun aceptando 
el criterio de proporcionalidad, el precepto 
en con rario está contenido dentro de los 
artícul del Reglamento de que aquellas 
otras C 1 misiones que tengan distinto número 
de miembros no pueden contener este cri- 
terio. 

Por ello, el texto que se somete a la apro- 
bación de la Comisión es el siguiente: «Los 
Grupos Parlamentarios figurarán en las dis- 
tintas Comisiones en proporción a su impor- 
tancia numérica, salvo precepto en contrario. 
Podrán /además ejercer aquellas funciones que 
les cordesponda según el Reglamento)). 

E1 señor PRESIDENTE : ¿Algún represen- 
tante del Grupo Parlamentario Comunista o 
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del Grupo Mixto desea intervenir en defensa 
de su enmienda? (Pausa.) Tiene la palabra el 
señor Tamames. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Nosotros 
copl nuestra enmienda tratábamos de hacer 
más efectiva la futura presencia de los Gru- 
pos Parlamentarios en las Comisiones, sus- 
tituyendo la expresión del primer proyecto de 
Reglamento «Los Grupos Parlamentarios po- 
drán figurar en las distintas Comisiones)). ES- 
te «podrán» dejaba la posibilidad de una even- 
tualidad, y por eso nosotros proponíamos que 
se sustit'uyera esta frase por la de «LOS 
Grupos Parlamentarios deberán figurar en las 
distintas Comisiones)). Una vez que la PO- 
nencia pone ((figurarán)), consideramos que es 
lo mismo que ((deberán figurar)). 

Después de la aclaración de la Ponencia 
respecto a la frase ((salvo precepto en con- 
trario)), entendemos que los Grupos Parla- 
mentarios van a figurar siempre en las CO- 
misiones. LO que sucede es que puede haber 
una Comisión de encuesta de ocho miembros 
que, por razones obvias, constará de un Pre- 
sidente y siete miembros de los siete grupos 
políticos que hay en este Parlamento. Si es 
así, si ésta es la interpretación correcta, 
nosotros reiteremos nuestra enmienda y acep- 
taremos lo que la Ponencia propone. 

Lo que sucede es que tal como queda re- 
dactado, «Los Grupos Parlamentarios figu- 
rarán en las distintas Comisiones en propor- 
ción a su importancia numérica, salvo pre- 
cepto en contrario)), ese «salvo precepto en 
contrario)) puede suponer, para quien no co- 
nozca la auténtica interpretación de la Po- 
nencia, que un precepto de no se sabe dónde 
podría signifitcar que un determinado Grupo 
no tuviese representación. Por lo tanto, po- 
dríamos idear una fórmula que dejara esto 
claro inmediatamente con su sola lectura 
Se podría decir «Los Grupos Parlamenta. 
rios figurarán en las distintas Comisiones er 
proporción a su importancia numérica, salvc 
que esa proporción fuera imposible de man. 
tener)). Tendríamos que idear algo por e 
estilo para solucionar este problema; porqut 
¿de dónde vendría ese ((precepto en contra 
riov? 

El señor PRESIDENTE: ¿La Ponencia de- 
iea aclarar la pregunta del señor Tamames? 

El señor CAMACHO ZANCADA (de la 
'onencia) : En la expresión ((precepto en con- 
rario)) se están contemplando no sblo las 
:omisiones que se creen en este Reglamen- 
,o, sino las contenidas en la Ley de Reforma 
'olítica, Comisiones Mixtas en las que estén 
Zongreso y Senado o Comisiones de Urgen- 
:ia Legislativa. Nos tendríamos que sujetar 
i una Ley de rango constitucional para no 
jostener el criterio de proporcionalidad. Por 
o tanto, al hablar de ((precepto en contrario» 
10s estamos refiriendo no sólo a los textos 
del articulado de este Reglamento, sino a 
aquellas otras disposiciones que así lo con- 
templen. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Tamames. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Estimo que 
solamente se contemplan aquellas que tie- 
nen una constitución ya establecida. En ese 
caso, aceptaríamos el texto de la Ponencia con 
la interpretación auténtica de que, si se cons- 
tituyen Comisiones de encuestas, se supone 
que estarán representados todos los Grupos 
sin necesidad de proporcionalidad. 

En ese caso, nos adherimos a la postura 
de la Ponencia y retiramos, por lo tanto, nues- 
tra enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
la Ponencia. 

El señor GOMEZ LLORENTE (de la Po- 
nencia) : Deseo agregar dos palabras en cuan- 
to a la interpretación auténtica del sentido 
del precepto. 

Por una parte, todo esto que ha expresado 
mi compañero de Ponencia viene regulado por 
la Ley de Reforma Política, pero también hay 
que tener en cuenta, por otra, aquellas Comi- 
siones especiales creadas «ad hom para cual- 
quier materia, que pueden ser de estudio, de 
investigación, de representación, inclusive, de 
la Cámara. La Cámara designa una Comisión 
para que la represente ante tal asunto y tal 
otro, y para este tipo de Comisión no era 
correcto el prejuzgar que habrían de tener 
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El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra , 

la Ponencia. 

esa proporcionalidad que nos lleva a las ac 
tuales Comisiones, a Comisiones de treinta 
tantas personas. Pero queda muy clara - 
ésta es la principal preocupación del señc 
Tamames- la proporcionalidad para todas la 
Comisiones ordinarias, legislativas y en gem 
ral de trabajo ordinario de la Cámara. 

El señor FAJARDO SPINULA (de la Po- 
iencia): ,Para completar el informe de mi com- 
bañero de Ponencia, en relación con el ar- 
ículo 29 que se debatirá, quiero decir que 
iabrá que establecer que, salvo precepto en 
ontrario, las Comisiones 'Permanentes esta- 
án constituidas por los Diputados represen- 
sdos por los grupos parlamentarios y que el 
rtículo 124 del párrafo segundo, que hace 

referencia a la constitución de las Comisiones 
de encuesta, debe hacer remisión a ese alu- 
dido artículo 29. 

Si el Congreso acordara la apertura de la 
encuesta de investigación, se procederá a 
designar una Comisión parlamentaria en la 
forma propuesta en el párrafo uno del artícu- 
lo 29, del cual se acaba de dar lectura. 

El señor iPRESIDENTE: Tiene la pa l ak  
el señor Martínez;Pufallte. 

El señor MARTINEZ-PUJALTE LOPEZ 
Refiriéndome a la interpretación auténtic, 
que ha hecho el señor Tamames, entiendc 
que no se puede interpretar que siempre qui 
haya una Comisión de encuesta estarán re 
presentados los miembros de los distinto 
grupos parlamentarios, sino que lo estarán ei 
la forma que reglamentariamente se establez 
ca, o bien en este Reglamento, o en una lej 
de rango superior, pero creo que no es I i  

interpretación auténtica de la Ponencia la quc 
ha dado el señor Tamames. Muchas gracias 

El ,señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Tamames. 

E.l señor TAMAMES GOMEZ: Seguimos 
en lla duda de si con este texto será posible 
que se ,formen Comisiones de encuesta, con 
la ausencia de determinados grupos parla- 
mentarios. Yo creo que al decirse que los 
grupos parlamentarios figurarán en las dis- 
tintas Comisiones, quizá poniendo la coma 
detrás de Comisiones, en proporción a su 
importancia numérica, quitando la coma si- 
guiente ((salvo precepto en contrario)), esto 
quedaría sólo referido a la proporción nu- 
mérica, pero no al hecho de que los grupos 
parlamentarios estarán en las distintas Co- 
misiones. Eso sería probablemente la fórmula 
ideal. 

El señor GOMEZ LLOR'ENTE (de la Po- 
nencia): En primer lugar, la cuestión de la 
Comisión de encuesta se  contempla más ade- 
lante y se contempla abiertamente en el ar- 
tículo 45 del proyecto que se les somete que 
dice que cuando el Congreso decida proceder 

a una investigación podrá acordar la cons- 
titución de una Comisión de encuesta. Y lue- 
go se desarrolla más en el título séptimo, que 
se refiere al control parlamentario, a lo largo 
del artículo 124 exactamente, 

{Estas preocupaciones que ahora se plantean 
sobre la Comisión de encuesta habría que 
llevarla a la discusión de los preceptos que 
regulan exactamente la Comisión de encuesta, 
y si así lo entiende pertinente el señor Ta- 
mames, yo creo que ése sería el modo de preci- 
6ar si deben de estar compuestas de tal suerte 
que todos los grupos parlamentarios estén en 
ella representados o no. 

En todo caso no es éste el momento de 
decidir, y al decir ((salvo precepto en contra- 
rio)), lo que queríamos haber explicado antes 
es que están los preceptos de rango superior, 
que quizá no nos gusten, pero que en este mo- 
mento no podemos cambiar al hacer el Re- 
glamento; por otra parte, preceptos en con- 
trario pueden ser también preceptos de índole 
menor, que acuerde el Parlamento en cual- 
quier instante en que decida nombrar una 
:omisión «ad hom y entonces es al decidir 
tal Comisión cuando se establecerá el pre- 
:epto de cómo se  habrá de componer esa 
:omisión. Creo que queda resuelto el pro- 
rlema de la encuesta refiriéndola a su mo- 
nento, y queda ahierta así la posibilidad de 
:omisiones menos numerosas, que no tengan 
:arácter proporcional, que serán presentadas 
:n un momento en que el Congreso acuerde su  
:reación. 
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143 señor PRESDmTE:  Tiene la palabra 
el señor Tamames. 

El señor TAMAMBS GOMEZ: A la vista 
de todas estas explicaciones nosotros retira- 
mos la enmienda y aceptamos la interpreta- 
ción que da la Ponencia, que como quedará 
reflejada en las actas, eventualmente, podrían 
utilizarse en algún momento de duda. 

Eil señor ~PRIESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Gastón, representante del Grupo Mixto. 

El señor GASTON SANZ: Simplemente, se- 
ñor Presidente, para aclarar que auestro 'ob- 
jetivo era similar al que ha presentado el 
Partido Comunilsta y que lo que pretendíamos 
era, en relación con esa proporcionalidad, 
adoptar unos criterios Flexibles dando prefe- 
rencia a la conveniencia de participación efec- 
tiva de todos los grupos políticos en las Co- 
misiones y en todos los trabajos que se 
realizasen en las Cortes. A estos efectos nos- 
otros también habíamos propuesto estas pa- 
labras de: ((dentro de  lo posible» en los ar- 
tículos 29, párralfo 1, y en  el 124, párrefo 1, 
del cual nos acaba de hablar ahora la  Po- 
nencia. Queremos adoptar este criterio flexi- 
ble para la proporcionalidad, pero, en vista 
de que queda aclarado este criterio, retiramos 
la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Unicamente se so- 
mete a votación el texto propuesto por la 
Ponencia. ¿Están de acuerdo las señoras y 
señores Diputados en aprobarlo? (Asentimien- 
to.) Queda aprobado. 

Rogaría a la  Ponencia que informara sobre 
el apartado 3.0 en el que (hay una enmienda 
individual del señor García-Romanillos. 

El señor CAMAGHO ZANCADA (de la Po- 
nencia): En esta enmienda individuael se pro- 
pone -en la segunda parte del párrafo- 
añadir a la palabra por'tavoz la exprexi6n 
«O 'Presidente)), del grupo parlamentardo. Co- 
mo la Ponencia estima que es una palabra 
similar la que s e  está utilizando a lo largo 
de todo el texto del Reglamento, y en la 
primera parte del párrafo se habla de Presi- 
dente o portavoz, no ha considerado necesario 
incorporar (la enmienda al nuevo texto. Por 
tanto, mantiene el texto presentado. 

El señor PRESIDENTE: 2Desea el señor 
García-Romanillos defender su enmienda? 
(Paubsu.) 

El señor GARCIA-ROMANLLiLOS VALVER- 
DE: Quería aprovechar la ocasión para que 
esta disyuntiva que se está ofreciendo en el 
Congreso desde un principio al aludir al Pre- 
sidente o portavoz se aclarase. Es decir, si 
se va a seguir manteniendo en el Reglamento 
o nos vamos a manifestar por el Presidente o 
por el portavoz. El representante ¿va a ser un 
Presidente o un portavoz? No tiene objeto el 
mantener esta disyuntiva. Nos podríamos de- 
finir por una u otra palabra. 
Por tratarse de una cuestión morfol6gica, 

no quiero, habida cuenta de la celeridad que 
deben presidir estos debates, poner a votación 
mi enmienda. La retiraría, pero quiero someter 
a la consideración de la Comisión la posibili- 
dad de suprimir una de  ambas palabras. 

El señor iPiRESIDENTE: Esta Presidencia in- 
terpreta que el señor García-Romanillos retira 
su enmienda y se somete a la aprobación o 
denegación de la Comisión el texto de  la 
Ponencia. 

¿Desea la Ponencia dar una explicación al 
señor García-Romanillos? 

El señor GOiMEZ LLOR,ENTE (de la Ponen- 
cia): Considerando la amabilidad del señor 
García-Romanillos, que únicamente pretende 
se {e aclare por qué mantiene la Ponencia la 
disyuntiva Presidente o portavoz, querría res- 
ponderle. Se trata de  aceptar el lenguaje pro- 
pio de cada uno de los grupos parlamentarios. 
No parece que induzca a confusión ni a error 
el mantener la disyuntiva terminológica y, sin 
embargo, de esa manera nos acoplamos mejor 
a la terminología que tradicionalmente prefie- 
ren mantener cada uno de los grupos; además, 
entendemos que no perjudica ni oscurece el 
texto del Reglamento. 

El señor PRESIDENTE: ¿Se considera apro- 
bado este apartado 3." del artículo 19? (Asen- 
timiento.) Queda aprobado. 

En el apartado 4.0 hay dos enmiendas: una 
individual, del señor de las Roces, y otra d.el 
Grupo Mixto. 

La Presidencia ruega a la Ponencia que in- 
forme acerca de dichas enmiendas. 
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El señor CiAMACHO ZANCADA (de I s  
Ponencia): La Ponencia, al examinar los tex. 
tos de las enmiendas y sus motivaciones, nc 
las califica como tales enmiendas, números 9 
y 49, sino que parece que al no proponer una 
alternativa de texto, pide una aclaración sobre 
si se consideran miembros o adheridos a un 
grupo parlamentario. Creemos que, al igual 
que ha pasado en el párrafo anterior, los gru- 
pos parlamentarios quedan en libertad de or- 
ganizarse como crean más conveniente. No 
obstante ha interpretado la Ponencia que 
miembros son aquellos que intervienen en la 
constitución inicial del grupo, y adheridos 
aquellos que piden su  incorporación o integra- 
ción posterior a la constitución. 

El señor PRESIDENTE: ¿Se consideran sa- 
tisfechm los enmendantes con la explicación 
dada por la Ponencia? (Pausa.) 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: En nom- 
bre del grupo mixto, por cordial delegación 
del señor Gastón, y en el mío propio, quiero 
recordar simplemente que acepto de antema- 
no la propuesta. Quería sólo sugerir que se 
deje a efectos internos, como decía la Ponen- 
cia, la distinción entre miembros y adheridos 
y que debería suprimirse toda referencia a 
esto porque quizá podría interferir en la regu- 
lación interna de los grupos. 
bn otro sentido, debo manifestar que mt 

leservo la facultad de discutir en su  día e. 
carácter de enmienda que se atribuye a algu- 
nas de las presentadas por mi conforme a lo 
que dice el Informe de la Ponencia en su 
primera hoja. Aunque lo acepto de antemano, 
tengo que insistir en que no se trata de una 
enmienda. La cuestión no es trascendente y 
acepto de antemano el criterio de la Ponencia. 

El señor PRBCIDENTE: Respecto a l a  Última 
explicación dada por el señor Gómez de las 
Roces, la Presidencia quiere recordarle que la 
calificación de las enmiendas es una facultad 
de la mesa de la Comisión y que el criterio 
seguido por la mesa es el riguroso de aplica- 
ción de la Ley de Reforma Política en su  dis- 
posición trailsitoria tercera y nosteriormente 
de las normas dictadas pur la ,Presidencia de 
Las Cortes respecto al funcionamiento provi- 
sional de ambas Cámaras. Como en realidad 

ambas enmiendas tienen el carácter de suge- 
rencia, considero que no es necesario someter- 
las a votación. 

{El señor GOMEZ DE LAS ROOES: No, en 
absoluto. Sólo quería hacer una reserva, para 
que no se me diga que acepté este criterio en 
este momento. 

El señor IPRESFDENTE: ;.Se aprueba el texto 
de la Ponencia? (Asentimiento.) Queda apro- 
bado. 
En el apartado 5.0 hay una enmienda del 

grupo mixto y dos individuales, una del se- 
ñor Gómez de las Roces y otra del señor Gar- 
cía-Romanillos. 

Tiene la palabra ia Ponencia. 

El señor CAMACHO ZANCADA (de la Po- 
nencia): En las dos primeras se propone 
una facultad de intervención de 10s Dipu- 
tados sin sujetarse a la disciplina de los 
grupos. Hemos considerado que esta parti- 
cipación en las actividades de las Cámaras, 
que se piden sea idéntica a la de los res- 
tantes Diputados, supondría una diferencia 
:on respecto a los demás Diputados que ya 
:stán integrados en ~n grupo parlamentotio 
y, por l o  tanto, al aumentar facultades de 
%tos Diputados piensa la 'Ponencia que no 
;e puede aceptar en los términos propuestos. 

La enmienda del señor García-Romanillos 
que pretende una modificación en la forma de 
~dacción del texto a! sustituir la palabra 
cque no se incorporen» por «que no se inte 
;ren», está en conexión con una segunda 
)arte de la misma enmienda que pide que en 
ugar de hablar de que los Diputados se in- 
egrarán en «el Grupo Mixto» se habla de 
lue habrá «un Grupo Mixto. Al ser la pri- 
nera vez que se plantea el término y la pri- 
nera vez que se produce la cmstitución de 
ales grupo o integracien, la Ponencia ha ec- 
imado que debían aceptarse estas dos modi- 
icaciones y por tanto el texto queda de la 
iguieute forma: «Los Diputhdos que no se 
itegren en ninguno de los griipos parlamen- 
arios constituidos con denominación espe- 
ifica pasarán a integrar un grupo mixto 
uya participaciór, en las actividades de la 
Xmara será idéntica a la de los restantes)). 
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El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
El representantc del Grupo Mixto puede in- 
tervenir en defense de la enmienda presen- 
tada. 

Tiene la palabra el señor Gastón. 

El señor GASTON SANZ: Deseo intervenir 
precisamentte por el carácter de miembro del 
Grupr, Mixto, manteniendo la motivacion que 
ya se ponía de manifiesto a1 presentar la en- 
mienda, que dice que «dada la heterogénea 
composición del Grupo Mixto exige, para 
asegurar una igualdad efectiva de situaciones, 
establecer esta regla especial)). 

En realidad esto fUe defendido ya también, 
aunque no obedecía aún a este caso propia- 
mente, pero sí a algo similar, cuando se habla- 
ba de la posibilidad de exigir documentacio- 
nes, datos o informes de la Administración, 
con lo cual se creaba un derecho individual, un 
derecho que fue admitido con unas adiciones 
que se propusieron por otros Grupos que 
están representados en otras Comisiones, pe- 
ro dejando al parlamentario libre para poder 
hacer determinadas solicitudes, 

En este caso del Grupo Mixto nos encon- 
tramos con que puede haber un predominio 
por parte de un Grupo determinado que ?ea 
completamente desacorúe con las ideologías, 
dado su carácter de residual, de otras mino- 
rías. Por eso es por lo que como Grupo Mixto 
tenemos que mantener esta enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
¿El señor Gómez de las Roces desea interve- 
nir en defensa de su enmienda individual? 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: La en- 
mienda presentada trata d e  garantizar lo 
que dice el proyecto y, a nuestro juicio, no 
garantiza: esto es, que la participación en las 
actividades de la Cámara de las minorías sea 
idéntica a los restantes Grupos Parlamen- 
tarios. 

No hay que olvidar la peculiar y especiali- 
sima naturaleza del Grupo Mixto, que es, 
desde luego, distinta de las características 
de los demás Grupos Parlamentarios. 

Por eso, cuando la Ponencia dice que los 
componentes del Grupo Mixto no tienen me- 
nos derechos que los componentes o mienl- 

>ros de otros Grupos Parlamentarios, tec3-i- 
rammte está diciendo algo que parece cierto, 
pero que prácticamente será de una difícil 
realización. Y es así por lo siguienlte: 

Como digo, el Grupo Mixto tiene una n a  
turaleza que no es idéntica a la de los demás 
Grupos Parlamentarios. En los restantes Gru- 
pos los miembros figuran unidos por coincidir 
?n el seguimiento de una misma línea parla- 
mentaria, por lo que su portavoz expresa en 
líneas generales la voluntad de todos los 
miembros del Grupo Parlamentario, pero es- 
to no es lo que sucede en el Grupo Mixto, 
porque entre sí no coinciden. La única coin- 
cidencia necesaria y obligada para estar en el 
Grupo Mixto es no coincidir, o coincidir en 
el deseo de no formar parte de otro Grupo, 
de suerte que la vinculación de los Grupos 
Parlamentarios es positiva, pero la del Grupo 
Mixto es negativa. Coincidimos simplemente 
en no querer estar dentro de otro Grupo. 

En este sentido, la primera vinculación, la 
de los demás Grupos IParlamentarios, es vo- 
luntaria, pero la nuestra es obligada. Estamos 
en el Grupo Mixto como consecuencia de una 
falta de voluntad de estar en alguno de los 
restantes Grupos. Ello implica diferencias en 
los efectos de tal situación, y para garantizar 
aquella identidad de Irégimen jurídico es nece- 
sario tener en cuenta esta situación especial. 

En cada Grupo Parlamentario, excluido el 
Mixto, el portavoz está expresando la vo- 
luntad de todos, y hay una relación de disci- 
plina que no existe dentro del Grupo Mixto, 
donde el portavoz expresa, cuanto más, una 
opinión mayoritaria, pero no  desde luego la 
opinión que responda a la línea ideológica 
de cada uno de los componentes del Grupo. 
De ahí que sea indispensable la garantía de 
esa participación individual, y lo que pedi- 
mos simplemente es que no sea necesario el 
que lo autorice el portavoz del Grupo Mixto, 
porque en él no existe disciplina de Grupo. 

En conclusión, si hay que proteger las mi- 
norías, ninguna tan necesitada como la del 
simple Diputado que es, y valga la paradoja, 
una minoría irreducible, y todo esto, por su- 
puesto, no tiene nada que ver con la cordialí- 
sima y hospitalaria situación en la que nos 
encontramos los dos miembros del Grupo 
Mixto entre nuestros compañeros de Comi- 
sión en la hora presente, pero, por supuesto 
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también, se trata de legislar cara al futuro, 
no simplemente en la hora presente. 

El señor 'PRESIDENTE: ¿Desea intervenir 
en el  debate a t a m r  o en contra algún otro 
señor Diputado? (Pausa.) 

El señor G6mez Angulo tiene la palabra. 

El señor GOiMEZ ANGULO: Quería hacer 
una precisión que parece que es exclusiva- 
mente gramatical, pero no lo es. Al aceptar 
la enmienda de mi compañero García-Roma- 
nillos de poner «un grupo mixto)), a la vista 
de los cuatro párrafos que llevamos aprobados, 
me viene a la memoria aquello de: ((¿Quién 
sois vos? Un estudiante. Bien se ve que no 
sois dos)). Al aceptar la enmienda del señor 
García-Romanillos se ha cometido un error 
u omisión. Como ha dicho el señor Ponente, 
habría que decir: «un grupo que se denomi- 
nará mixto)), porque así queda claro que es 
un solo grupo. 

El señor PR.ESIDENTE ¿La Ponencia de- 
sea intervenir para aclarar la cuestión? 

El señor CAíMACHO ZANCADA (de la Po- 
nencia): En cuanto a la primera intervención 
del señor Gómez de las Roces, estimamos las 
razones que ha dado como razones de un 
miembro de un grupo parlamentario que se 
llama mixto, pero entendemos también que 
estamos haciendo la regulación del Regla- 
mento del Congreso y que estas razones 
obedecerían más a una regulacibn interna, 
a una negociación o diálogo de los compo- 
nentes del grupo con el portavoz u &gano 
que se cree dentro de ese grupo, que traer 
estos problemas a un Reglamento de la Cá- 
mara que podría sentar precedenltes dentro 
de los grupos, y que podrían perturbar no 
sólo la composición del Reglamento, sino 
de todos los grupos que están en la Cámara. 

'Por tanto, la Ponencia piensa que se  debe 
mantener el texto sin perjuicio de que dentro 
del grupo mixto tomen las medidas cautelares 
necesarias para que, con la firma del por- 
tavoz, con el conocimiento o con las circuns- 
tancias que quieran o crean convenientes, 
hagan sus propios estatutos o reglamento 
interno. 

En cuanto a la intervención del señor G6- 
mez Angulo, creemos que se puede estimar 

esta razón gramatical, ya que tratándose de 
h primera vez que se habla de grupo mixto 
se pudiera decir «un grupo que se denomhará 
mixto)). 

E1 señor PRESIlDENTE: Tiene la palabra el 
señor Lapuerta. 

El señor DE LAPUERTA Y QU-O: 
Creo que es más correcta la otera solución que 
propuso d señor Gbmez Angulo, el cambio del 
artículo, ya que la terminología grupo mixto 
es conocida y aceptada. Decir que se va a 
denominar el grupo residual mixto no me pa- 
rece correcto. Hay que decir el Grupo Mixto. 

El señor PRESIDENT'E: ¿La Ponencia desea 
aclarar esto? . 

El señor CA!MAOHO ZANCADA (de la Po- 
nencia): La Ponencia quiere que la Comisión 
decida si el artículo determinado o indetermi- 
nado es lo que más conviene al texto. 

,El señor PRESBDENTE: Tiene la palabra el 
señor GOmez de las Roces. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Quería 
recordar, aun comprendiendo el razonamiento 
d e  la Ponencia, que si hay un grupo que no 
se puede autorregular es justamente el Mixto. 
La autorregdación pasa por una voluntad de 
integración. Si no existe esa voluntad de in- 
tegración en el Grupo Mixto, ¿cómo vamos a 
aceptar esa autoregulación, si cada Diputado 
tiene su criterio y prevalecerá el de la frac- 
cidn política que tenga mayoría dentro del 
Zrupo Mixto? 

Convendría ser congruente en la necesaria 
rontemplación de esta definición del régimen 
y naturaleza jurídica de todos los grupos res- 
x c t o  del Grupo Mixto. El Grupo Mixto carece 
ie la regulación interna indispensable. 

El señor CAMACHO ZANCAIDA (de la Po- 
iencia): La IPonencia considera que no puede 
sntrar a hacer una regulación del Grupo Mix- 
:o, porque sería una intromisión y, quizá, otros 
niembros de ece grupo, al no estar aquí, PO- 
irían estimar esto lesivo para sus intereses. 

Como Ponente del Reglamento de la Cá- 
nara, preferimos no entrar en el tema de 
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regulación interna, sino establecer las condi- 
ciones generales de funcionamiento de los dis- 
tintos grupos dentro de la Cámara. 

El señor PRlESIDENTE Se da por termina- 
do el debate y vamos a someter a votación 
en primer lugar la enmienda pmsentada por 
el Grupo Mixto y la enmienda individual de 
don Hipólito Gómez de las Roces, ambas 
coincidentes en espíritu y forma, y a con- 
tiauación el texto propuesto por la Ponencia. 

El señor PEREZ-LLORCA RODRIGO: ¿Vo- 
tos a favor sólo? 

El señor PRESIDENTE: La Presidencia in- 
terpreta votos a favor, votos en contra y abs- 
tenciones, respecto d e  cada propuesta o de 
cada texto. Creo que es lo más ortodoxo y 
correcto, aunque sea más prolijo, porque cons- 
tan en acta las votaciones, salvo que la Mesa 
tenga otro criterio. 

El señor GASTON SANZ: Unicamente para 
preguntar, señor Presidente: ¿Los enmendan- 
tes no pueden votar? ¿Solamente votan los 
miembros de la Comisión? 

El señor PRESIDENTE: Solamente votan 
los miembros de la Comisión. Se votará a 
favor y en contra y se computarán las abs- 
tenciones de cada una de las enmiendas y tex- 
to propuesto por la Ponencia, -respectiva- 
mente. 

En cuanto a las enmiendas presentadas, 
que se han acumulado, de don Hipólito G6- 
mez de las Roces y de1 Grupo Mixto, esta Pm- 
sidencia ruega a las señoras y señores Dipu- 
tados que estén a favor de dichas enmiendas 
tengan la bondad de ponerse en pie. (Pausa.) 
(Se ponen en pie 5 señores Diputados.) 

Las señoras y señores Diputados que estén 
en contra de estas enmiendas tengan la bon- 
dad de ponerse en pie. (Pausa.) (Se ponen 
en pie  28 señores Diputados.) 

Las señoras y señores Diputados que deseen 
abstenerse en esta votación, tengan la bon- 
dad de ponerse en pie. (Se ponen en pie 2 se- 
ñores Diputados.) 

El señor GOiMEZ ANGULO: Antes de que 
se someta a votación, solicito se dé lectura 
al texto propuesto por la Ponencia. 

El 'señor PRESIDENTE: Se ruega a la Po- 
nencia que dé lectura al texto. 

El señor CAMKHO ZANCADA (de la Po- 
nencia): Como una cuestión previa quiero se- 
ñalar que en lo que no se ha definido la 
Comisión es sobre el artículo que precede al 
Grupo Mixto, Nosotras (hemos dejado en 
el texto de la Ponencia «un Grupo Mixto)). 
El texto dice así: «Los Diputados que no se 
integren en ninguno de los Grupos Parlamen- 
tarios constituidos con denominación espe- 
cifica, pasarán a integrar un Grupo Mixto, 
cuya participación en las actividades de la 
Cámara será idéntica a la de los restanItes». 

El señor PRESIDENTE: Las señoras y se- 
ñores Diputados que estén a favor del texto 
propuesto por la Ponencia tengan la bondad 
de ponerse en pie. (Pausa.) (Se ponen en 
pie 29 señores Diputados.) 

Tengan la bondad de sentarse. 
Las señoras y señores Diputados que es- 

tén en contra del texto propuesto por la Po- 
nencia tengan la bondad de ponerse en pie. 
(Pausa. } 

(Se ponen en pie 3 señores Diputados.) 
Aquellas señoras o señores Diputados que 

deseen abstenerse tengan la bondad de po- 
nerse en pie. (Pausa.} 

(Se  ponen en pie 3 señores Diputados.) 
Tiene la palabra el señor Gómez Angulo. 

El señor GOMEZ ANGULO: Para una ex- 
plicación de voto y un ruego a la Presiden- 
cia, por si considera oportuno transmitirlo 
a la Ponencia. 

Mi explicación del voto negativo es por- 
que me asiste toda la razón en mi criterio. La 
Ponencia había aceptado antes mi criterio. 
Sin explicación alguna, ni gramatical ni de 
fondo, ha cambiado su postura. Creo que es- 
to no es procedimiento parlamentario ; cuan- 
do la Ponencia cambia una postura, debe jus- 
tificarla para que sepamos a qué atenernos 
y qué estamos votando. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo con la 
votación, queda aprobado el texto de la Po- 
nencia. Los resultados respecto de la enmien- 
da del Grupo Mixto y la acumulada de don 
HipBlito Gómez de 'las Roces han sido de 5 vo- 
tos a favor, 28 en contra y 2 abstenciones, en 



CONGRESO 
- 316 - 

21 DE SEPTIEMBRE DE 1977.-NÚM. 11 

tanto que el texto de la Ponencia ha obte- 
nido 29 votos a favor, 3 en contra y 2 abs- 
tenciones. 

Pasamos al examen del apartado 6 de este 
artículo 19, en el que hay dos enmiendas, una 
del Grupo de las minorías catalana y vasca 
y otra individual de don Joaquín García- 
Romanillos. 

Ruego a la Ponencia que informe acerca de 
este apartado. 

El señor CAMACHO ZANCADA (de la Po- 
nencia): En este párrafo se ha aceptado el 
espíritu de las dos enmiendas, que la Ponen- 
cia ha intentado hacer compatible con ese 
equilibrio de respeto a la libertad y la inde- 
pendencia de los señores Diputados. Como se 
ha dicho anteriormente que en un sistema 
parlamentario en el que los grupos van a te- 
ner una intervención muy significada éstos 
habrán de regularse por los propios reglamen- 
tos internos, nosotros, al querer hacer com- 
patible esta libertad y esta independencia, he- 
mos llegado unánimemente a la redacción del 
texto siguiente : 

«Si como consecuencia de la separación de 
algún o algunos de sus componentes, un gru- 
po, distinto al Mixto, dejare de reunir los re- 
quisitos previstos en el número 1 de este ar- 
tículo, continuará actuando como tal Gru- 
po Parlamentario durante toda la legislatura, 
siempre que conserve la mitad más uno de 
sus componentes originarios. 

El Diputado que, por cualquier causa, de- 
jase de pertenecer a un Grupo Parlamentario, 
quedará automáticamente incorporado, duran- 
te el período de sesiones en que se produzca 
el supuesto, al Grupo Mixto. Su Presidente 
lo comunicará a la Mesa del Congresop. 

Este es el texto. 

El señor PRESIDENTE: ¿Se dan por sa- 
tisfechos los señores enmendantes o desean 
tomar la palabra? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Verde Aldea, del 
Grupo Vasco-Catalán. 

El señor VERDE Y ALDEA: Deseaba to- 
mar la palabra para decir que estamos de 
acuerdo con el texto que presenta la Po- 
nencia. En primer lugar, porque recoge lo 
que era fundamental en nuestra propuesta, 

es decir, sustituir la permanencia o la esta- 
bilidad del Grupo parlamentario para que no 
fuera solamente durante un período de se- 
siones, sino durante toda la legislatura. Esto 
nos parecía importante, y lo ha recogido la 
Ponencia, porque los que dejen un Grupo par- 
lamentario pueden encontrar cabida en otro, 
si así lo desean. En cambio, el Grupo parla- 
mentario se encuentra imposibilitado de ac- 
tuar. 

Por otra parte, aceptamos esa introduc- 
ción, que no habíamos propuesto, pero que 
nos parece lógica, de que el Grupo parlamen- 
tario originario mantenga por lo menos la 
mitad más uno de sus componentes. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor García-Romanillos. 

El señor GARCIA-ROMANILLOS VALVER- 
DE: Quiero agradecer a la Ponencia que ha- 
ya aceptado el texto que yo propuse, si bien 
entiendo que convendría hacer alguna pre- 
cisión y mejorarlo, porque en su último inciso 
habla de «Su Presidente lo comunicará a la 
Mesa del Congreso». 

Se entiende que es el Presidente del Gru- 
po Mixto, pero yo considero que también el 
Presidente del Grupo al que deja de pertene- 
cer un miembro debería comunicarlo al Pre- 
sidente del Congreso, porque pudiera suceder 
que un miembro de Grupo parlamentario de- 
jara de pertenecer a él y no dijera nada al 
Presidente del Grupo Mixto, en cuyo caso 
éste no podrá obviamente comunicarlo al 
Presidente del Congreso. 

El señor PRESIDENT,E: ¿Desearfa l a  Ponen- 
cia aclarar este punto? 

El señor CAMACHO ZANCADA (de la 
Ponencia): Creemos que si un Diputado per- 
tenece a un Grupo parlamentario, tendrá obli- 
gación de comunicar su alta o su baja y las 
razones porque pudo ser incluso expulsado. 
Estas son consideraciones que la Ponencia 
ha tenido en cuenta y los supuestos de pre- 
cisi6n serían infinitos en el caso en que con- 
sideramos, que queda a la propia persona y a 
la libertad del Diputado el comunicarlo al 
Presidente del Grupo Mixto o al Presidente 
del Grupo al que vaya, y éste a su vez hacer 
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su comunicación a la Mesa del Congreso de 
la situación en que ha quedado. Lo que pasa 
es que son imprevisibles todas las situacio- 
nes que se pueden dar aquí. 

Si se añade, como me indican miembros de 
esta Ponencia, que el último inciso fuera en 
plural y se dijera «SUS presidentes lo comu- 
nicarán a la Mesa del Congreso)), ¿quedaría 
satisfecho el señor García-Romanillos? 

El señor GARCIA-ROMANILLOS VALVER- 
DE : Sí, me consideraría satisfecho. 

El señor PRESIDENTE : Perfectamente. 
(Pausa.) ¿Desea intervenir el señor Zapa- 
tero? 

El señor ZAPATERO GOMEZ: Sí, señor 
Presidente, para pedir una información res- 
pecto al párrafo 6 de este artículo, donde dice 
«SU presidente (refiriéndose al Grupo Mixto) 
lo comunicará a la Mesa del Congreson. En- 
tiendo que el visto bueno que se pide en el 
apartado 4 para que se pueda incorporar un 
Diputado a ese Grupo parlamentario es po- 
testativo en general, pero en el caso del Gru- 
po Mixto tal visto bueno no es potestativo, 
sino imperativo. 

No se dice nada al respecto, y podría in- 
terpretarse en el sentido de que el Presidente 
del Grupo Parlamentario Mixto no tiene po- 
sibilidad de negar el visto bueno. 

El señor CAMACHO ZANCADA (de la Po- 
nencia): Esto es cierto. Cuando se añade en 
el último párrafo del apartado 6 que queda- 
rá automáticamente incorporado, que es un 
imperativo legal, que es forzosa su incorpora- 
cidn. Por tanto, ya obvia la necesidad del 
párrafo 4 de que para una incorporación íní- 
cial o una adhesión tendría que ser previa 
petición y admisión. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Martín Toval. 

El señor IMARTIN TOVAL: En la misma 
línea de procurar una interpretación autén- 
tica. Cuando se dice que «el Diputado que, 
por cualquier causa, dejase de pertenecer a 
un Grupo parlamentario quedará automáti- 
camente incorporado)), ¿quiere decirse que 

antes de quedar automáticamente incorpora- 
do al Grupo Mixto puede optar por la incor- 
poraci6n voluntaria a otro Grupo una vez que 
ha salido de aquel del que procede? 

El señor CAMACHO ZANCADA (de la 
Ponencia): No durante el período de sesio- 
nes, Es la salvedad que se ha hecho a la 
legislatura y al período de sesiones, pero no 
durante el período de sesiones. Una vez ter- 
minado éste sí se puede incorporar. 

El señor PRESIDENTE: Hay que leerlo. 

El señor CAMACHO ZANCADA: Se ha 
puesto en el último inciso del segundo pá- 
rrafo del número 6 :  «Sus Presidentes lo co- 
municarán a la Mesa del Congreso)). 

El señor PRESiDENTE : La Presidencia 
da por terminado el debate. Señoras y seño- 
res Diputados, ¿están conformes con apro- 
bar el texto propuesto por la Ponencia? 
(Pausa.) Desea el señor Martín Toval inter- 
venir antes de la votación? 

El señor MARTIN TOVAL: Para presen- 
tar una enmienda «in voce)) que en su mo- 
mento elevaré por escrito a la Mesa, en el 
sentido de hacer posible que antes de la in- 
corporación automática -creo que debe ser 
automática- al Grupo Mixto, quepa la po- 
sibilidad de que el Diputado que deje de per- 
tenecer voluntariamente o por la razón que 
fuere, que puede ser de expulsión, a un 
Grupo parlamentario, pueda, incluso en el 
mismo período de sesiones, optar, antes de 
esa incorporación automática al Grupo Mix- 
to, y en un plazo prefijado, por la incorpo- 
racíón voluntaria a otro Grupo parlamenta- 
rio. 

El señor PRESIDENTE: Recuerdo al se- 
ñor Martín Toval que las enmiendas «in vo- 
ten hay que presentarlas por escrto, y obli- 
gan a suspender un momento el debate, has- 
ta que esta Presidencia tenga por escrito di- 
chas enmiendas. 

Tiene la palabra el señor Sotillo. 

El señor SOTILLO MARTI: El Grupo So- 
cialista pediría cinco minutos de descanso 
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para que el Grupo Socialista de Catalufia pu- 
diera presentar por escrito su enmienda «in 
voce)). 

El señor PRESIDENTE: ¿Le daría lo mis- 
mo al Grupo socialista de Cataluña aplazar 
la votación de este punto hasta la tarde (la 
votación exclusivamente) para no interrum- 
pir el debate en estos momentos y proseguir 
el análisis de otros artículos? En ese caso 
quedaría pendiente únicamente la votación 
para efectuarla finalizado el debate. 

El señor MARTIN TOVAL: Pero no finali- 
zado el debate de la enmienda «in vocen. 

Añiculo 20 El señor PRESIDENTE : Perfectamente. En- 
tonces, pasamos al artículo 20. 

A este artículo hay presentada una en- 
mienda del grupo Alianza Popular y una en- 
mienda del Grupo Mixto. 

La Presidencia ruega a la Ponencia que 
informe acerca del presente artículo. 

El señor CAMACHO ZANCADA (de la 
Ponencia): Del análisis de las dos enmien- 
das se ha llegado por la Ponencia al acuer- 
do, también unánime, de añadir al texto del 
proyecto que se podrá establecer un com- 
plemento fijo, igual para todos, en los medios 
materiales y las asignaciones o subvencio- 
nes que reciben los Grupos parlamentarios 
del Congreso. 

Me limito a leer el texto, en el que cree- 
mos haber recogido el espíritu de igualdad, 
con correcciones gramaticales, que dice lo 
siguiente: «El Congreso facilitará a los Gru- 
pos parlamentarios locales y medios mate- 
riales suficientes y les asignará, con cargo 
a su presupuesto, una subvención, cuya cuan- 
tía se fijará teniendo en cuenta la importan- 
cia numérica de los Grupos, pudiendo esta- 
blecerse, además, un complemento fijo, igual 
para todos». *Este es’el texto propuesto por 
la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor La- 
puerta desea intervenir en defensa de la en- 
mienda de Alianza Popular? 

El señor DE LAPUERTA Y QUINTERO: 
La Ponencia ha dado la razón a la enmienda 

de Alianza Popular, pero s610 en parte, por- 
que Alianza Popular proponía un doble cri- 
terio para establecer esta remuneración de 
los Grupos, que era, de un lado, una canti- 
dad fija y básica, teniendo en cuenta que to- 
dos los Grupos tienen unos gastos comunes 
prácticamente idénticos, como es el montaje 
de una secretarfa, una oficina, etc., y lue- 
go una cantidad proporciond. Ha acepta- 
do el doble criterio, pero la cantidad básica 
idéntica la considera potestativa, y, en cam- 
bio, la cantidad proporcional y que va dirigida 
el número de componentes del Gmpo la con- 
sidera obligatoria. 

El acuerdo que se tomó en la Junta de 
Portavoces coincide exactamente con la en- 
mienda de Alianza Popular, que dice: «... es- 
tableciendo un mínimo básico para todos los 
Grupos, más una cuota proporcional, aten- 
diendo a su importancia numérica». En cam- 
bio, la postura que adopta la Ponencia (con- 
tradiciendo aquel acuerdo, que, a lo mejor, 
algún miembro no conoce) es que la cuota 
igual por grupo es potestativa y podrá im- 
ponerse. Creo que hay una diferencia sus- 
tancial. 

Comprendo que esta fórmula no favorece a 
Unión de Centro IDemocrático y, en cambio, 
favorece a los demás grupos, incluso al Grupo 
Socialista, al tener dos Grupos parlamentarios: 
el Catalán y el PSOE. 

El señor PRESIDENTE: Son distintos Gru- 
pos Parlamentarios. 

El señor DE LAPUERTA Y QUINTERO: 
Al tener dos Grupos parlamentarios o de la 
misma ideología no les perjudica. En cam- 
bio, al Grupo mayoritario sí; pero esto es 
una consecuencia lógica de que los Grupos 
minoritarios necesitan un gasto mínimo igual. 

El espíritu está recogido, pero al ponerse 
potestativo se desvirtúa. 

E1 señor PEREZ-LLORCA Y RODRIGO: 
Para decir que estamos tratando de un pre- 
Eepto bastante normal en Derecho parlamen- 
tario comparado que es la asignación de sub- 
vención a los Grupos Parlamentarios. 

El criterio proporcional es bastante justo 
y rogaría que si se pusiera al debate no se le 
diera esta interpretación de repartirse ma- 
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yor o menor tajada del Presupuesto Nacio- 
nal, porque realmente ante la opinión pú- 
blica le haríamos un flaco servicio al Parla- 
mento si centráramos la discusión de este ar- 
tículo en esos términos, que realmente para 
mí han sido chocantes. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Tamames. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Para pre- 
sentar una enmienda «in voce)), cuyo texto 
entregaré ahora a la Mesa, en la cual de lo 
que se trata es de llegar a un acuerdo sobre 
un texto en el que se recoja el criterio man- 
tenido por Alianza Popular. 

Efectivamente, se acordó lo que ha dicho 
don Alvaro Lapuerta. Y o  estuve en aquella 
sesión de la Junta de Portavoces. 

Se trata, simplemente, de sustituir la ex- 
presión de la última línea del texto de la 
Ponencia ((pudiendo establecerse)) por una 
«y», lo cual quita la incertidumbre de si 
((pudiendo establecerse)) se va a poder o no. 
Es, evidentemente, muy importante, y así se 
acordó en la Junta de Portavoces, que ese 
mínimo básico sea la pieza fundamental del 
binomio; un mínimo básico más una cuota 
proporcional. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Lapuerta. 

El señor DE LAPUERTA Y QUINTERO: 
Para 'hacer not,ar a mi compoñero Pérez-Llor- 
ca que el representante de Alianza Popular 
no ha empleado ia palabra ((tajadan. Es una 
terminología del Centro. (Risas.) Alianza Po- 
pular solamente ha dicho que el procedimien- 
to  de reparto potestativo favorece solamente 
a Unión de Centro y, en cambio, los demás 
Grupos Parlamentarios, y los más minorita- 
rios más, se verían favorecidos por esta cuo- 
ta  igual y básica. 

Ahora bien, la terminología técnica de la 
«tajada» (Risas) no es mía. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Pérez-Llorca. 

El señor PEREZ-LLORCA Y RODRIGO : 
Hay la terminología de la tajada y el espí- 

ritu de la tajada. Yo me refería al espíritu 
de la tajada. 

El señor PRESIDENTE: Establecido el con- 
cepto espiritual y material de la palabra «ta- 
jada) (Risas), la Presidencia querría dar lec- 
tura a la enmienda «in voce)) presentada por 
el señor Tamames, representante del Grupo 
Parlamentario Comunista, que dice así : Se 
trata, en la Última línea, del texto de la Po- 
nencia de sustituir.. . 

Señor Tamames, ¿sustituir o incluir? 

El señor TAMAMES GOMEZ : Sustituir. 

El señor PRESIDENTE : Sustituir ((pudien- 
do establecerse)) por «y)), además, un.. . 

La propuesta del Grupo Parlamentario Co- 
munista, como creo que se desprende de la 
lectura de la enmienda «in voce)), es susti- 
tuir ((pudiendo establecerse)) por la conjun- 
ción «y». Creo interpretar, señor Tamames, 
que es así. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Exacta- 
mente. 

El señor PRESIDENTE: ¿La Ponencia está 
de acuerdo con esta propuesta? 

El señor CAMACHO ZANCADA (de la 
Ponencia): La Ponencia está de acuerdo con 
esta propuesta. 

El señor PRESIDENTE: ¿El grupo de 
Alianza Popular está de acuerdo con esta 
propuesta? 

El señor DE LAPUERTA Y QUINTERO: 
sí. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Gastón. 

El señor GASTON SANZ: Unicamente re- 
saltar que nosotros estábamos más confor- 
mes con lo que había acordado en su día la 
Junta de Portavoces, porque hay unas cues- 
tiones de primera necesidad que son esos mí- 
nimos que deben tenerse como preferenciales 
y no dejarlos para una segunda asignación, 
pero acepto, igual que Alianza Popular, la 
propuesta del señor Tamames. 
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El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Tamames. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Para una 
cuestión de complemento o, mejor dicho, casi 
de observación complementaria de lo que ata- 
ba de decir el señor Gastón. 

El poner «y, además, un complemento fi- 
jo» no significa que quede en segundo lugar, 
porque siempre tiene que haber algo en pri- 
mer lugar y en segundo lugar, pero no sig- 
nifica, repito, que quede en lugar secunda- 
rio en orden de importancia, porque un todo 
es complemento de varias partes ; el comple- 
mento es 10 que complementa la primera par- 
te ; no significa que sea una situación distinta 
a lo acordado por la Junta de Portavoces. Es, 
sencillamente, una enmienda «in vote)) para 
transformar lo menos posible, pero mante- 
niendo el criterio de la Junta de Portavoces, 
el texto de la Ponencia. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: La Presidencia ro- 
garía a la Ponencia que diese lectura al texto 
tal como queda redactado después de la 
aceptación de esta enmienda «in voce)). 

El señor CAMACHO ZANCADA (de la Po- 
nencia): Si me permite la Presidencia, quería 
precisar, ante las intervenciones anteriores, 
que no se trata de fijar una preferencia, sino 
de establecer dos conceptos que están así 
contemplados en el presupuesto de la Cá- 
mara. 

El texto quedaría como sigue: «El Congre- 
so facilitará a los Grupos Parlamentarios lo- 
cales y medios materiales suficientes y les 
asignará, con cargo a su presupuesto, una 
subvención, cuya cuantía se fijará teniendo en 
cuenta la importancia numérica de los Gru- 
pos, y, además, un complemento fijo igual 
para todos.» 

El señor PRESIDENTE: ¿Están de acuer- 
do los señores Diputados en la aprobación 
del texto tal como ha quedado redactado? 
(Asentimiento.) Queda aprobado. 

La Presidencia, consultada la Mesa, aunque 
todavía falta media hora para el plazo que 
nos hemos marcado de duración del debate, 
toda vez que, de acuerdo con la aprobacíón 
que hicimos del espíritu de los artículos re- 

ferentes a la constitución de la Mesa, quedó 
encomendada a la Ponencia la redacción de 
dichos artículos del Título 11, y dado que que- 
da por votar un artículo en el cual el Gru- 
po Socialista de Cataluña va a presentar por 
escrito una enmienda «in vocen, considera 
suspender ... (Pausa.) Yo lo decía más que 
nada para facilitar a la Ponencia la redacción 
de estos temas y a primera hora de la tarde 
dejarlos ya resueltos. Si la Ponencia, no obs- 
tante, desea intervenir, puede hacerlo. 

El señor GOMEZ LLORENTE (de la Po- 
nencia): Si el señor Presidente lo considera 
oportuno, como el artículo siguiente a los 
que ya hemos debatido es el 26, Capítulo 11, 
que tiene solamente este artículo, referente a 
la Junta de Portavoces, y queda media hora 
de posible trabajo, quizá podamos analizar en 
esa media hora este artículo. 

El señor PRESIDENTE: La Presidencia no Artículo 26 
tiene ningún inconveniente en tratar en esta 
media hora, si es suficiente, el citado artícu- 
lo 26, al cual se han presentado tres enmien- 
das, una del Grupo Parlamentario Alianza Po- 
pular, otra del Grupo Parlamentario Comu- 
nista y otra del Grupo Parlamentario Mixto. 

La Presidencia rogaría a la Ponencia que 
informara acerca del contenido de dicho ar- 
tículo. 

El señor GOMEZ LLORENTE (de la Po- 
nencia): Muchas gracias, señor Presidente. 

Llegamos a un órgano de vital importan- 
cia, como se ha demostrado en los meses de 
vida de este Parlamento, cual es el de la 
Junta de Portavoces de los Grupos Parla- 
mentarios. Antes de nada yo quisiera hacer 
patente, para orientar la discusión de este 
artículo, que estamos en la fase orgánica del 
Reglamento, estamos en la fase en la que 
se están describiendo los órganos, y luego 
hay una segunda fase funcional donde se 
explica el luncionamiento, atribuciones, etc., 
de los distintos órganos, y, por lo tanto, 
que aquí solamente correspondme traer a la 
discusión lo que se refiera, desde nuestro pun- 
to de vista, a la constitución del órgano que 
tratamos: la Junta de Portavoces. Porque 
hay una serie de materias que, a nuestro jui- 
cio, deberíamos siquiera plantear aquí y que 
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irán surgiendo cuando, al explicar el funcio- 
namiento del Parlamento, se hace alusión a 
la participación en determinadas decisiones 
de la Junta de Portavoces. 

Entrando en el análisis concreto de las 
enmiendas, quiero entender que hay tres ti- 
pos de enmiendas. Una de ellas se refiere a 
la periodicidad de las reuniones. Sobre esta 
materia han presentado enmiendas el Grupo 
Parlamentario Alianza Popular y el Grupo 
Parlamentario Comunista. 

El Grupo de Alianza Popular propone que 
haya una periodicidad de las reuniones, con- 
cretando en que esa periodicidad sea sema- 
nal. 

El Grupo Parlamentario Comunista aludía 
simplemente a que tengan carácter regular 
las reuniones. Por otra parte, el Grupo Mixto 
plantea también alguna enmienda en la que 
se refiere a la convocatoria, pidiendo que pue- 
da ser convocada por el Presidente o a peti- 
ción de la mitad más uno de los miembros 
que constituyan la Junta de Portavoces. 

Por último, en cuanto a la composición de 
este órgano, el Grupo Parlai.ieiitar;o Coinu- 
nista plantea enmienda en el sentido de que 
la compongan, con el Presidente de la Cáma- 
ra, los Grupos Parlamentarios y formacio- 
nes políticas que tengan asiento en la Cá- 
mara, en tanto que el grupo de Alianza Po- 
pular propone que sean los portavoces acom- 
pañados por un miembro de su Grupo. 

Voy a pasar a decir la valoración que la 
Ponencia hace de estas enmiendas. En prin- 
cipio, nosotros entendemos que fijar en el 
Reglamento la periodicidad, y muchos menos 
el concretar cuál es esa periodicidad, resulta 
un tanto inoportuno, puesto que de las fun- 
ciones que tiene que realizar el órgano de 
Junta de Portavoces se infiere que en dis- 
tintos períodos de la vida del Parlamento ten- 
drá que tener una periodicidad completa- 
mente diferente, no ya solamente pensando, 
como sería más elemental, en el período de 
vacaciones, sino inclusive en determinados pe- 
ríodos, en los que la vida de la Cámara esté 
orientada, se esté trabajando básicamente en 
Comisiones, no haya que tomar nuevas deci- 
siones y quizá fuera hasta superfluo el obli- 
gar a la reunión de la Junta de Portavoces 
todas las semanas, mientras que, por el con- 
trario, puede haber períodos, como el actual, 

constituyente, no sólo en el sentido más 
amplio y más profundo de esta palabra, sino 
que es casi creativo de unos nuevos usos 
parlamentarios, en los que se tenga que re- 
unir con mayor frecuencia, si es necesario. 

Nos parece, pues, que la periodicidad o no 
periodicidad y simplemente la fijación de los 
días en que debe de reunirse puede quedar 
simplemente a un acuerdo interno de la Jun- 
ta de Portavoces. De hecho puedo informar, 
por ejemplo, de que en la Junta de Portavo- 
ces, de momento, se ha establecido que para 
la actual fase se reúna semanalmente; pero 
esto que se ha adoptado con toda facilidad 
acredita y demuestra con qué sencillez, por 
un acuerdo interno del órgano, que no venga 
por tanto reflejado en el Reglamento, puede 
resolverse este problema. 

En segundo lugar, en cuanto a la enmienda 
del Grupo Mixto de la convocatoria, la Po- 
nencia juzgó que sí era oportuno el que se 
reflejara que podría ser convocada ya por el 
Presidente, ya a petición de la mitad más 
uno, puesto que una cuestión tan importante 
como ésta no debería de quedar siniplemen- 
te a acuerdos internos. 

Por último, en lo que se refiere a la com- 
posición del órgano, hemos aceptado una de 
las enmiendas y no aceptado otra. La del 
Grupo Parlamentario Alianza Popular pareció 
oportuna al indicar que no solamente asistan 
a este órgano los portavoces, sino también 
un miembro del mismo grupo. Esto nos ha 
parecido muy oportuno porque las delibera- 
ciones de la Junta de Portavoces tienen que 
tener una profunda continuidad, muchas ve- 
ces, inclusive, pueden quedar asuntos a me- 
dio tratar o asuntos sobre los que hay que 
volver a recaer en una sesión siguiente y en- 
tonces el que asistan dos personas facilita 
esto muchísimo, porque es poco probable el 
que dos personas representantes de un -Gru- 
po Parlamentario tengan que faltar a la vez, 
de suerte que al ser siempre una de las dos 
personas que estén encargadas de esta mi- 
sión por los respectivos Grupos, se asegura 
la mejor continuidad de los trabajos. 

En cambio, en cuanto a la composición en 
la enmienda que propone el Grupo Parlamen- 
tario Comunista no pareció conveniente a la 
Ponencia, porque el pedir que no estén sólo 
los Grupos Parlamentarios, sino también las 
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formaciones políticas con asiento en la Cá- 
mara, viene a trastocar toda la concepción 
del Reglamento, que es la de que sea una 
asamblea organizada, una asamblea estructu- 
rada, y que se estructure precisamente en ba- 
se a los Grupos Parlamentarios. 

Sería una alusión totalmente anómala en 
el contexto de todo el Reglamento y, además, 
innecesaria desde el punto de vista de que 
todos los Grupos están ya representados en 
el órgano. 

En consecuencia, nos parece oportuno man- 
tener el texto que se ofrece en el informe 
definitivo de la Ponencia, dejando, en resu- 
men de toda esta intervención, la periodici- 
dad a juicio de las resoluciones internas que 
tome el órgano, recogiendo del Grupo Mixto 
la idea de que pueda ser convocada también 
a petición de la mitad más uno de sus miem- 
bros, y aceptando, de las enmiendas referen- 
tes a la composición, la que propone Alianza 
Popular y dejando al margen, en cambio, que 
puedan tener asiento en la Junta de Porta- 
voces otras personas que no sean represen- 
tantes de los Grupos Parlamentarios. 

El señor PRESIDENTE: Se abre turno de 
defensa de las enmiendas, si los represen- 
tantes de los Grupos desean hacer uso del 
mismo. (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Lapuerta. 

El señor DE LAPUERTA Y QUINTERO: 
El representante de Alianza Popular quiere 
dar las gracias a la Ponencia por haber reco- 
gido la posibilidad de que acompañe al por- 
tavoz otro miembro del Grupo, tal como en 
la práctica viene sucediendo. De ello existen 
ejemplos en el Derecho comparado y por la 
utilidad que ha puesto de manifiesto el por- 
tavoz de la Ponencia. 

Sin embargo, Alianza Popular tenía tam- 
bién interés en que el funcionamiento de es- 
tas reuniones de portavoces se instituciona- 
lizara un poco más a través de un carácter 
periódico de sus reuniones. 

Efectivamente, de ahora en adelante va- 
mos a tener la actual Junta de Portavoces con 
ese carácter periódico ; en virtud de un acuer- 
do que se adoptó en la última reunión de 
dicha Junta se acordó reunirse los lunes. 
También el Derecho comparado nos mues- 

:ra ejemplos de este tipo. Tengo aquí el Re- 
glamento belga, que es el más reciente de los 
Xeglamentos europeos y está considerado 
zomo el más técnico, en el que se esta- 
dece precisamente el miércoles y a una de- 
terminada hora. Con ello se sabe positiva- 
mente que existe obligación de reunirse aun- 
que no lo convoque el Presidente. 

El segundo punto, que creo que tiene im- 
portancia, es que se ha sustituido la palabra 
Kdeliberam, que figuren en las Normas Pro- 
visionales, por'un simple «consultar». La pa- 
labra ((deliberar)) parece que tiene una im- 
portancia sustancial sobre la determinación 
del orden del día y, por lo tanto, la resolu- 
ci6n del Presidente va unida a la deliberación 
de la Junta de Portavoces; por lo tanto, hay 
un previo acuerdo de la Junta. 

En cambio, la simple consulta parece que 
no tiene carácter vinculante. Por eso, aña- 
díamos la palabra ((deliberar)). 

Por otra parte, se le daba un carácter pe- 
riódico al señalar un día de la semana para 
la reunión de la Junta, lo cual estimo que 
es bastante prudente. Como es natural, esto 
no se refiere al período de vacaciones, sino 
al período de funcionamiento de fa Cámara. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Tamames. 

El señor TAMAMES GOMEZ: A pesar de 
las observaciones del señor Gómez Llorente, 
nosotros mantenemos nuestro criterio, que en- 
tendemos es bastante flexible en lo que se 
refiere al carácter periódico, y est,imamos 
también que esta Junta de Portavoces, que 
tan buenos resultados está dando, hay que 
institucionalizarla de forma muy clara. 

Por tanto, al decir «regularmente» ya fija- 
mos un criterio lo suficientemente flexible 
como para que, de tiempo en tiempo, la pro- 
pia Junta fije la cadencia de sus reuniones en 
función del trabajo que haya. Y en cuanto 
al segundo aspecto, subrayamos sobre todo 
la participación de la Junta, según propone- 
mos, en la confección del orden del día. Esto 
debido a que, como se dice en el texto de la 
Ponencia, se reunirá «para consultarles so- 
bre cuantos asuntos atañan a la ordenación 
de los trabajos de la Cámara)), y verdadera- 
mente el principal instrumento formal de or- 
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denación de los trabajos de la Cámara es el 
orden del día. 

Por lo tanto, la Junta de Portavoces, en 
nuestra opinión, debe tener una participa- 
ción directa en la confección del orden del 
día. 

Finalmente, y con esto termino, pensamos 
que la expresión que figura en la tercera 1í- 
nea de nuestra enmienda, después de ((por- 
tavoces de los Grupos Parlamentarios y for- 
maciones políticas con asiento en la Cáma- 
ra», esta última frase o expresión «y forma- 
ciones políticas con asiento en la Cámara» se 
puede suprimir, puesto que los grupos parla- 
mentarios son en cierto modo ya las forma- 
ciones políticas parlamentarias por excelen- 
cia. Por lo tanto, mantenemos nuestra en- 
mienda, simplemente con esa supresión de 
una parte de la tercera línea y otra muy bre- 
ve de la cuarta línea. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor repre- 
sentante del Grupo Mixto desea intervenir en 
defensa de su enmienda? 

El señor GASTON SANZ: Señor Presiden- 
te, para agradecer que haya sido tomada en 
cuenta la propuesta y retiro la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Zapatero. 

El señor ZAPATERO GOMEZ: Para una 
aclaración a la propuesta del Grupo Comu- 
nista. Ha planteado el tema de la importan- 
cia de que la Junta de Portavoces participa- 
ra en una de las funciones de la Mesa, según 
él, esencial, que es la del orden del día, y lo 
plantea en este artículo, pero hay un artículo 
posterior que es el 53 donde trata del orden 
del día y donde se da participación ya a la 
Junta de Portavoces. 

Nada más que eso. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Gómez Angulo. 

El señor GOMEZ ANGULO: A pesar de la 
intervención del portavoz de la Ponencia, se- 
ñor Gómez Llorente, que ha explicado la ra- 
zón de poner «que pueda ir acompañado por 
un miembro de su grupo)), en función de fal- 

tar el portavoz, se me produce una duda que 
quisiera plantear y, en función de esa duda, 
hacer una sugerencia. 

Creo que no es ésa la razón fundamental, 
puesto que el artículo 19 no está totalmente 
aprobado, aunque sí el párrafo tercero, en el 
que se dice que «hay portavoces y sustitu- 
tos». 

De modo que entonces diría: «El porta- 
voz o su sustituto)). Entiendo que la presen- 
cia de este otro miembro del grupo es impor- 
tantísimo, porque según el tema y la Comi- 
sión que tenga competencia en un proyecto 
de ley, el Grupo llevará a un miembro de su 
grupo que esté especializado. 

Mi sugerencia sería que se pusiese «los 
portavoces de aquéllos o sus sustitutos», que 
podrán estar acompañados por un miembro 
de su Grupo. 

Quiérese decir que podrán ir dos; cuando 
falte el portavoz, irá el sustituto, como ya 
está previsto en el artículo 19, párrafo ter- 
cero. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias. 
El1 señor Solé Turá tiene la palabra. 

El señor SECR'ETARIO @olé Turá) (desde 
los escaños): Señor Presidente, para aclarar 
el sentido de esta enmienda que hemos pre- 
sentado nosotros. 

Efectivamente, como ha dicho mi compa- 
ñero, señor Tamames, nos parece que la ex- 
presión ((y formaciones políticas con asiento 
en la Cámara)) tiene que retirarse. Sin embar- 
go, la idea de regularidad y de participación, 
incluso en la confección del orden del día, 
efectivamente, se recoge también en el ar- 
tículo 53, pero con el carácter de previa de- 
liberación, no de una mera imperativa, tien- 
de a abrir el camino para un concepto, que a 
nosotros nos parece fundamental en la orde- 
nación de los trabajos futuros del Parlamen- 
to que es la programación; es decir, el con- 
cepto de regularidad, el concepto de partici- 
pación, que aquí quedan )fijados como aspecto 
sustantivo de la entidad de la Junta de Por- 
tavoces, se refiere a eso: que la Junta de 
Portavoces pueda convertirse en centro de 
una actividad de programación futura de los 
trabajos del Parlamento. Ese es el sentido de 
nuestra enmienda. 
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El señor PRESIDENTE: ¿La Ponencia de, 
sea intervenir respecto a las distintas su. 
gerencias. 

El señor GOMEZ LLORENTE (de la Po. 
nencia): En primer lugar, la Ponencia desea. 
ría saber si el señor De Lapuerta se sentiría 
suficientemente satisfecho en su demanda. 
puesto que él pretende que se diga que las 
reuniones sean semanales y, en cambio, el se. 
ñor representante que ha intervenido del 
Grupo Parlamentario Comunista dice ((regu- 
larmente)). 

Dado que la Ponencia estaría dispuesto a 
incluir, después de «reunirá», la palabra «re- 
gularmente)), si el señor De Lapuerta se diera 
por satisfecho ... (EI señor DE LAPUERTA Y 
QUINTERO: Sí . )  con esto quedarían resuel- 
tas las enmiendas que se refieren al proble- 
ma de la periodicidad, puesto que la Ponen- 
cia aceptaría poner al final de la segunda lí- 
nea del texto que tienen ustedes la palabra 
((regularmente)), quedando : 

«El Presidente del Congreso, siempre que 
lo estime conveniente o a petición d e  la mi- 
tad más uno de los Grupos Parlamentarios, 
reunirá regularmente para consultarles)), etc. 

El señor PRESIDENTE: El señor De La- 
puerta tiene la palabra. 

El señor DE LAPUERTA Y QUINTERO: 
Creo que no sería necesario decir ((siempre 
que lo estime conveniente)), sino ((reunirá re- 
gularmente)). 

No hace falta decir cuando lo estime con- 
veniente ni cuando lo pida la mayoría, si va 
tener una cierta regularidad. 

El señor GOMEZ LLORENTE (de la Po- 
nencia) : Perdone, don Alvaro, pero entende- 
mos que vale la pena poner que ((siempre 
que lo pida la mitad más uno» ha de reunir- 
se el Organo. Es un concepto muy impor- 
tante del que no se debe prescindir. 

El señor DE LAPUERTA Y QUINTERO: 
Entonces quizá sería ((reunirá regularmente 
y siempre que lo pida la mitad más uno)). 

El señor GOMEZ LLORENTE (de la Po- 
nencia) : «El Presidente del Congreso reunirá 

regularmente y siempre que lo estime opor- 
tuno o a petición de la mitad)) ... 

Entonces la palabra «regularmente» la 
cambiamos de lugar, pero nada más. 

El señor PRESIDENTE : Señor Apostúa, 
idesea intervenir en este punto? 

El señor APOSTUA PALOS: S í ,  con la ve- 
nia, señor Presidente. Es que creo que los 
supuestos de hecho de las frases ((siempre 
que lo estime conveniente)) y ((regularmen- 
te» son completamente distintos y, por tanto, 
deben estar los dos, tal como estaba inicial- 
mente uno más el otro que se ha incluido. Es 
decir, creo que no son sustitutivos el uno 
del otro. 

El señor PRESIDENTE: El señor Solé Turá 
tiene la palabra. 

El señor SECRETARIO ‘(Solé Turá) (desde 
‘os escaños): Entiendo que «regularmente» 
?xcluye la frase ((siempre que lo estime con- 
fenienten. Es decir, que «el Presidente del 
Iongreso reunirá regularmente y, en todo 
:aso, a petición de la mitad más uno de los 
3rupos Parlamentarios...)). Me parece que 
:iene que decir esto. 

El señor GOMEZ LLORENTE (de la Po- 
iencia): La Ponencia no está de acuerdo 
:on este criterio, porque una cosa son las 
meuniones regulares y otras las excepcionales 

éstas últimas pueden provenir de dos ini- 
:iativas : iniciativa presidencial o iniciativa 
le la mitad más uno de los grupos. ( E l  señor 
;OLE TURA: De acuerdo).) 

Luego, hay otro problema de fondo que 
plantea el señor Tamames, sobre el que su 
itro compañero del mismo Grupo ha insis- 
ido: es en el sentido del orden del día y, 
uizá, sobre otras facultades que debe tener 
3 Junta de Portavoces. A estos señores Dipu- 
ados me permitiría rogarles que remitan esas 
reocupaciones a los sitios correspondientes 
el Reglamento. Por eso, cuando se hizo el 
iicial informe de esta Ponencia, se habló de 
ue aquí se estaba describiendo la constitu- 
ión del órgano y su funcionamiento, pero 
o sus atribuciones ; porque si no, entre otros 
asos, incurriríamos inevitablemente en no 
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¿Los señores Diputados están de acuerdo 
con el texto que se ha leído por la Ponen- 
cia? (Asentimiento.) , Queda aprobado el ar- 
tículo 26. 

Como son las dos menos cinco de la tarde, 
si les parece, suspenderemos la sesión hasta 
las cinco de la tarde. 
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Era la una y cincuenta y cinco minutos de 
la tarde. 

citar todas las funciones importantes en 1; 
que tiene que participar la Junta de Port; 
voces. 

Me permitiría rogarles nuevamente que SL 
preocupaciones las remitan a los distintc 
puntos del Reglamento donde se hace refc 
rencia a estos temas. Asimismo, esto na 
iluminaría sobre la palabra ((consultarles) 
porque en los distintos puntos del Reglt 
mento se da distinto grado de influencia, e 
la participación, a la Junta de Portavocer 
Hay casos en los que la Junta de Portavoce 
debe ser oída; cosas que deben ser comunj 
cadas a la Junta de Portavoces y cosas par 
las que es necesario el acuerdo expreso d 
la Junta de Portavoces. Entonces, la pala 
bra (consultarles)) queda muy flexiblementi 
abierta a las inflexiones que va recibiendc 
a lo largo del texto del articulado, en el quc 
unas veces, como digo, se pide apoyo expre 
so, otras mera información, etc. 

El señor PRESIDENTE: El señor De La. 
puerta tiene la palabra. 

El señor DE LAPUERTA Y QUINTERO: 
Para dos aclaraciones: una, que estoy de 
acuerdo con la oferta de la Ponencia respec- 
t o  a que el Presidente ((regularmente reuni- 
rán, y ((siempre que lo estime conveniente)), 
como dos supuestos distintos; y otra, que 
no estoy de acuerdo con el supuesto de con- 
sulta. La consulta es supuesto específico dis- 
tinto de la deliberación; es decir, que se po- 
drá evitar, incluso, la palabra y poner que 
reunirá para «tratar» de cuantos asuntos le 
atañen, pero no para «consultar», concepto 
potestativo y reducido. La intervención de la 
Junta de Portavoces la minimizamos a través 
de la palabra ((consultar)). No es omnicom- 
prensiva, como se pretende indicar. Yo elegi- 
ría, al revés, una palabra que fuese omnicom- 
prensiva para recoger todos los supuestos. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Tamames. 

El seño'r TAMAMES GOMEZ: Aceptamos 
la propuesta que nos hace el señor Gómez 
Llorente en el sentido de que la función del 
órgano la discutamos en el momento de en- 
trar en el artículo 53, sobre todo teniendo 

en cuenta que tenemos una enmienda pre- 
sentada a este artículo en el mismo sentido 
en que lo hemos propuesto para el artículo 
que estamos discutiendo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
la Ponencia. 

El señor GOMEZ LLORENTE (de la Po- 
nencia): La palabra que no prejuzga, desde 
el punto de vista de la Ponencia, la importan- 
cia de la discusión en el órgano que estamos 
estudiando podría ser «tratar». De tal manera 
que quedase «para tratar sobre los asuntos 
que atañan)), porque entonces la palabra «tra- 
tar» en el resto de los artículos que describen 
las funciones se va cargando de la matización 
que en cada caso corresponde. 

Por tanto, nos permitiríamos ofrecerles ya 
:omo texto definitivo, si cuenta con su apo- 
10, el siguiente: «El Presidente del Congreso 
*eunirá regularmente y siempre que lo estime 
:onveniente o a petición de la mitad ní&s uno 
le los Grupos Parlamentarios para tratar so- 
)re cuantos asuntos atañan a la ordenación 
le los trabajos de la Cámara a los Portavoces 
le aquéllos o sus sustitutos, que podrán estar 
icompañados por un miembro de su Gru- 
10. De estas reuniones se dará cuenta al Go- 
lierno para que envíe, si lo estima oportuno, 
.n representante a las mismas)). 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Lapuer- 
3 se da por satisfecho con esta redacción? 

El señor DE LAPUERTA Y QUINTERO: 
í, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: La Presidencia in- 
:rpreta que se han retirado las enmiendas. 
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Se reanuda la sesión a-las cinco y quince 
minutos de la tarde. 

&f&, 19 El señor PRESIDENTE: Comenzamos con 
el examen de la enmienda «in vote)) presen- 
tada por el Grupo Socialistas de Cataluña 
respecto al artículo 19, que por la mañana 
quedó a :la espera de su presentación regla- 
mentaria por escrito. 

Dicha enmienda dice así: «A la Mesa de 
la Comisión de Reglamento. En nombre del 
Grupo Socialistas de Cataluña propongo la 
siguiente enmienda “in voce”: Que el segun- 
do párrafo del apartado 6 del artículo 19 
del proyecto quede redactado de la siguiente 
forma: El Diputado que por cualquier causa 
dejase de pertenecer a un Grupo Parlamenta- 
rio podrá hacer uso del derecho reconocido 
en el anterior apartado 4 con relación a otro 
Grupo ya existente. De no hacerlo así en un 
plazo de un mes desde el cese en el Grupo 
de procedencia, quedará automáticamente in- 
corporado al Grupo Mixto. Su Presidente lo 
comunicará a la Mesa del Congreso. Por el 
Grupo Socialistas de Cataluña, Rodolfo Gue- 
rras. 

¿Desea intervenir la Ponencia respecto a 
esta enmienda «in voce))? (Pausa.) 

Esta Presidencia rogaría al portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialistas de Cataluña 
que diera cuenta a esta Comisión del alcance 
y del contenido de su enmienda «in voce» 
en una explicación breve. 

El señor MARTIN TOVAL: Ya esta maña- 
na intenté aclarar cuál era el sentido de esta 
enmienda, aun cuando efectivamente no esta- 
ba todavía redactada en los términos que 
acaba de leer el señor Presidente. 

El sentido de la enmienda es dejar bien 
claro que la constitución de los Grupos Par- 
lamentarios se hace al inicio de cada Legisla- 
tura y, por tanto, no debemos contradecir 
el contenido del apartado 3 del artículo 19 en 
la redacción dada por la Ponencia, que dice 
que «los Grupos Parlamentarios se constitui- 
rán antes de la eleccidn de la Mesa definiti- 
van; pero debemos mantener el espíritu de 
dicho artículo 19 de que todo Diputado esté 
integrado en un Grupo Parlamentario y, por 
tanto, el cese, por cualquiera que sea la cau- 
sa, en un Grupo Parlamentario comporte la 

integracidn en otro que automáticamente ha 
de ser el Grupo Mixto. 

El propósito de esta enmienda es dejar la 
posibilidad de aplicar el derecho del Diputado, 
previamente a la aplicaci6n automática de esa 
integración en el Grupo Mixto, a que pueda 
elegir su adscripción a un Grupo Parlamenta- 
rio ya existente, porque lo que no es posible, 
repito, es contradecir el sentido del aparta- 
do 3 del propio artículo 19 creando un nuevo 
Grupo Parlamentario, pero sí sobre la base 
de los Grupos Parlamentarios ya existentes, 
no condenar al Diputado que deba cesar en 
un Grupo a integrarse en el Grupo Mixto, 
sino que ese Diputado pueda hacer uso del 
derecho que se le concede sin control de 
tiempo, sin determinar si será antes o des- 
pués de la constitución de la Mesa definitiva, 
en el apartado 4 del artículo 19. 

Sería contradictorio con el texto literal y 
con el espíritu del apartado 4 del artículo 19, 
que reitero dice: «Podrán incorporarse a los 
diversos grupos ya creados, en calidad de 
miembro o adherido, los Diputados que.. .», 
no admitir que un Diputado cesado, por las 
razones que fueren, de’ un Grupo Parlamen- 
tario no pueda advenir miembro adherido de 
un Grupo Parlamentario que no sea el mix- 
to, porque ello seria contradictorio, repito, 
con el espíritu y con el texto literal del pá- 
rrafo 4 del artículo 19 y, en cualquier caso, 
contradictorio con el derecho del Diputado a 
pertenecer al Grupo Parlamentario que crea 
adecuado si ese Grupo Parlamentario le acep- 
ta y con los requisitos establecidos, y de ahí 
la cita genérica que el‘apartado 4 del articu- 
lo 19 contiene. Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: La Presidencia ro- 
garía una pausa muy breve para consultar las 
dudas con los restantes miembros de la Mesa. 
(Pausa. ) 

La Mesa solicitó del representante del Gru- 
po Socialistas de Cataluña que consumiera 
un turno a fin de explicar la naturaleza de 
la enmienda. 

La Mesa, examinadas las normas de fun- 
cionamiento de esta Comisión, concretamente 
el apartado 3 del artículo 8.”, en el cual se 
dice que las enmiendas «in voce» son aque- 
llas cuyo texto deberá ser depositado por es- 
crito en la Mesa de la Comisión, que s610 las 
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admitirá a trámite si trataren de alcanzar un 
acuerdo entre los distintos criterios expues- 
tos, y conocido el texto de la enmienda pre- 
sentada por el ürupo Socialistas de Catalu- 
ña y las motivaciones expuestas por el Dipu- 
tado señor Martín Toval, por mayoría ha de- 
cidido no admitir esta enmienda «in voce)), 
toda vez que considera que no es un texto 
que aúne distintos criterios, sino que su na- 
turaleza obedece a una nueva enmienda pre- 
sentada al texto del informe de la Ponencia. 

Tiene la palabra el señor Martín Toval. 

El señor MARTIN TOVAL : Intervengo sólo 
para mostrar mi absoluto acuerdo con el cri- 
terio de fondo de la Mesa y no con el proce- 
dimental, por cuanto que la enmienda había 
sido ya admitida a trámite. No obstante lo 
cual, es cierto que no responde al sentido 
del apartado 3 del artículo 8." de las normas 
de funcionamiento de esta Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Quiero recordar al 
señor Martín Toval que la Mesa admitió la 
enmienda a trámite sin conocer la redacción 
de la misma, intentando obrar con un crite- 
rio de suma liberalidad hasta llegar a conocer 
el texto concreto de aquélla y, después de 
emplear este criterio de liberalidad; conoce 
la exposición de motivos por parte del repre- 
sentante del Grupo Socialistas de Cataluña. 
Entonces consideramos que la decisión no es 
acorde con lo que establecen las normas pro- 
visionales y, por mayoría, ha decidido no ad- 
mitirla a trámite. 

Dado que en el debate de esta mañana lo 
que faltaba era la votación de este artículo, 
agotado el debate sobre el mismo, la Presi- 
dencia rogaría a la Ponencia que diera lec- 
tura al.párrafo 6 del artículo 19, para proce- 
der a su votación por los miembros de la 
Comisión. 

El señor FAJARDO SPINOLA (de la Po- 
nencia): El párrafo 6 dice: «Si, como conse- 
cuencia de la separación de alguno o algunos 
de sus componentes, un Grupo, distinto del 
Mixto, dejare de reunir los requisitos previs- 
tos en el número 1 de este artículo, continua- 
rá actuando como tal Grupo Parlamentario 
durante toda la legislatura, siempre que con- 
serve la mitad más uno de sus componentes 
originarios. 

El Diputado que, por cualquier causa, deja- 
se de pertenecer a un Grupo Parlamentario, 
quedará automáticamente incorporado, duran- 
te el período de sesiones en que se produzca 
el supuesto, al Grupo Mixto. Su Presidente lo 
comunicará a la Mesa del Congreso.)) 

El señor PRESIDENTE : ¿Los señores Dipu- 
tados están de acuerdo en la aprobación del 
texto? 

El señor SOTILLO MARTI: Pediría permi- 
so para dar una explicación de voto. 

El señor PRESIDENTE : Perfectamente. 

El señor SOTILLO MARTI: Según las nor- 
mas provisionales, antes del voto ha de darse 
su explicación, aunque esta mañana se hizo 
después de haber votado. 

El Grupo Socialista consideraba, en un prin- 
cipio, que la enmienda planteada por los com- 
pañeros socialistas de Cataluña -enmienda 
«in vote»- era progresiva y que mejoraba el 
texto, aunque realmente no respondía a una 
discrepancia de opiniones y, por lo tanto, no 
tenía un cauce procesal, como, por mayoría, 
ha decidido la Mesa. En este sentido, el Gru- 
po Socialista se abstendría en la votación del 
número 6, por considerar que el texto, tal 
como queda propuesto por la Ponencia, no es 
el ideal ; el texto es bueno, pero no es el ideal. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias. 
En ese caso procederemos a votar el texto 
propuesto por la Ponencia. 

En primer lugar, la Presidencia rogaría a 
las señoras y señores Diputados que estuvie- 
sen a favor del texto propuesto por la Po- 
nencia que tuviesen la bondad de ponerse en 
pie. (Pausa.) 

Las señoras y señores Diputados que estén 
en contra del texto propuesto por la Ponencia 
tengan la bondad de ponerse en pie. (Pausa.) 

Ruego a las señoras y señores Diputados 
que se abstengan de votar el texto propuesto 
por la Ponencia tengan la bondad de ponerse 
en pie. (Pausa.) 

El resultado es 20 votos a favor, ninguno 
en contra y 15 abstenciones. Queda, por tanto, 
aprobado el texto propuesto por la Ponencia. 
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Artículo 27 Continuamos el debate iniciando el exa- 
men del Capítulo 111, «DE LAS COMISIO- 
NES», a cuyo primer artículo, el 27, no hay 
ninguna enmienda presentada. 

Dice así: «Las Comisiones del Congreso 
pueden ser permanentes, especiales o de en- 
cuesta)). ¿Están de acuerdo los señores miem- 
bros de la Comisión en la aprobación de este 
texto? (Asentimiento.) Queda aprobado. 

Al artículo 28 hay tres enmiendas. Gado 
que es un texto largo dividido en dos párra- 
fos, vamos a proceder al examen del primero 
y, a continuación, del segundo. 

Al párrafo 1 hay una enmienda presentada 
por el Grupo Parlamentario Comunista. Ro- 
garía a la Ponencia que expusiese su criterio. 

Artículo 28 

El señor FAJARDO SPINOLA (de la Po- 
nencia): Este artículo 28, con dos párrafos, 
trata de la composición de la Mesa en el pri- 
mero, y de los letrados en el segundo. 

En cuanto a la composición de la Mesa (y 
salvando las excepciones de los artículos 38, 
40 y 41, que hacen referencia respectivamen- 
te a las Comisiones de Gobierno Interior, Re- 
glamento y Permanente), nosotros establece- 
mos en nuestro Informe que esté compuesta 
por un Presidente, dos Vicepresidentes y dos 
Secretarios. Rechazamos de esta manera la 
enmienda del Grupo Parlamentario Comunis- 
ta, entendiendo que la ampliación de la Mesa 
de las Comisiones viene a crear en el fun- 
cionamiento de éstas una serie de inconve- 
nientes, dado el limitado grupo de componen- 
tes que suelen tener. 

En segundo lugar, hay una enmienda pre- 
sentada por el señor Pin Arboledas solicitan- 
do que cuando el Presidente del Congreso 
asista a las deliberaciones de una Comisión, 
presida ésta. Entiende la Ponencia que esta 
enmienda no debe ser tampoco aceptada, 
puesto que el Presidente natural de la Comi- 
sión es aquel que ha sido democráticamente 
designado por la misma, y no entra dentro de 
las funciones del Presidente del Congreso pre- 
sidir las Comisiones. 

Rechazamos, pues, las dos enmiendas, por 
lo que el texto diría: <<Salvo las excepciones 
previstas en los artículos 38,.40 y 41, las 
Comisiones eligen de entre sus miembros una 
Mesa compuesta de un Presidente, dos Vice- 
presidentes y dos Secretarios. La elección se 

celebrará por medio de votaciones separadas, 
una para el Presidente, otra para los Vicepre- 
sidentes y otra para los Secretarios. En ellas, 
cada Diputado escribirá un nombre en la pa- 
peleta y resultarán elegidos el Diputado o los 
Diputados que alcancen la mayor o las mayo- 
res cifras de votos. Caso de empate, éste se 
resolverá repitiendo la votación sólo con res- 
pecto a las candidaturas empatadas)). 

El señor PRESIDENTE : ¿El representante 
del Grupo Parlamentario Comunista desea in- 
tervenir? 

El señor SOLE BARBERA: Nosotros ha- 
bíamos propuesto una enmienda en la que se 
aumentaba el número de miembros de la 
Mesa hasta siete, es decir, un Presidente, 
tres Vicepresidentes y tres Secretarios, de 
modo que estuviesen representados los siete 
principales Grupos Parlamentarios que hay en 
el Congreso. Pero teniendo en cuenta las ra- 
zones aducidas, que nos parece son razones 
de operatividad, no tenemos inconveniente en 
retirar la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Pin Arboledas. 

El señor PIN ARBOLEDAS : En vista de las 
conclusiones de la Ponencia, aunque según 
mis notas la enmienda corresponde al párra- 
fo segundo, no al primero, anuncio que ya en 
la deliberación sobre el párrafo segundo voy 
a retirarla, porque creo acertadas las conclu- 
siones de la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Retiradas las en- 
miendas, ¿se entiende que los miembros de 
la Comisión están de acuerdo con el texto 
propuesto por la Ponencia? (Asentimiento.) 
Queda aprobado. 

En el párrafo 2 hay una enmienda del Gru- 
po Socialista del Congreso. Rogaría a la Po- 
nencia que expusiera su criterio. 

El señor FAJARDO SPINOLA (de la Po- 
nencia). La Ponencia acepta la enmienda al 
párrafo 2 del Grupo Socialista del Congreso, 
de tal manera que el texto quedará tal como 
figura en nuestro informe, de la siguiente ma- 
nera: «Los Letrados desempeñarán, cerca de 
la Mesa de las Comisiones y respecto de las 
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Ponencias, la función de asesoramiento jurí- 
dico y técnico necesario para el cumplimiento 
de las tareas a aquéllas encomendadas, así 
como la de redacción, de conformidad con los 
criterios adoptados por las mismas, de sus 
respectivos informes y de los dictámenes, re- 
cogiendo los acuerdos de la Comisión». 

Entendía la Ponencia, y sigue entendiendo, 
que la redacción del Grupo Socialista del Con- 
greso es técnicamente mejor que la que nos- 
otros teníamos inicialmente. Contempla todas 
las funciones del Letrado en Comisiones y, 
por tanto, debe ser aceptada. 

El señor PRESIDENTE : ¿Algún miembro 
de la Comisión quiere intervenir? ¿Se consi- 
dera aprobado este párrafo segundo? (Asen- 
timiento.) Queda aprobado. 

El artículo 29, según el texto de la Ponen- 
cia, está subdividido en seis párrafos y hay 
enmiendas al párrafo primero, al segundo, 
quinto y sexto. Rogaría a la Ponencia que la 
exposición de su criterio la hiciera párrafo por 
párrafo, independientemente, para facilitar 
mejor el debate. 

Altic.lo 29 

El señor FAJARDO SPINOLA (de la Po- 
nencia). Al párrafo primero presentan enmien- 
da la señora Brabo Castells, del Grupo Par- 
lamentario Comunista, y el Grupo Parlamen- 
tario Mixto. El Grupo Parlamentario Comu- 
nista pretende señalar un número concreto de 
miembros de la Comisión. Nosotros rechaza- 
mos este criterio, por entender que, salvo las 
excepciones de Comisión de Urgencia y algu- 
nas otras que tienen un número ya determi- 
nado por otras razones y criterios extrarre- 
glamentarios, debe atemperarse el número de 
miembros que integran una Comisión al con- 
junto de materias que van a ser objeto de esta 
Comisión. Ponemos como ejemplo en nuestro 
informe la Comisión de Presupuestos, que 
tanto en la tradición parlamentaria española 
como en otros países suele ser una Comisión 
que por su entidad y por su importancia suele 
tener un número mayor, sustantivamente ma- 
yor, de miembros que otras Comisiones. 

Entendemos que el número no debe ser fijo 
y, por tanto, la fórmula que ofrecemos en 
nuestro texto inicial era preferible, por lo que 
rechazamos la enmienda de la señora Bravo 
Castells. 

En lo que respecta a la enmienda del Gru- 
po Mixto, y salvando una errata en el texto 
de nuestro informe que dice que la enmienda 
número 49 del Grupo Mixto supone mejora 
sustancial, cuando queremos decir que ((no)) 
supone mejora sustancial sobre el texto del 
proyecto, que la Ponencia mantiene, y aña- 
diendo que su contenido hace referencia a 
las Comisiones permanentes, puesto que las 
especiales no deben estar sujetas a este ré- 
gimen. 

Lo que propone la enmienda del Grupo Mix- 
to es añadir una frase («en lo posible))), de 
la que ya se ha hablado a propósito del ar- 
tículo 19, 2, que está aprobado. Por tanto, la 
Ponencia no tiene que añadir ningún argu- 
mento a los que antes otro compañero de 
Ponencia señaló. 

En lo que respecta a decir únicamente «Co- 
misiones», y no «Comisiones permanentes)), 
la Ponencia cree que de lo que se debe ha- 
blar es de ((Comisiones permanentes)), seña- 
lando un sistema de composición de las mis- 
mas al que luego, en todo caso, podrían 
remitirse otras Comisiones, como es el caso de 
las Comisiones de encuesta. 

Por tanto, la Ponencia en este párrafo 1 
rechaza la enmienda del Grupo Mixto. 

El señor PRESIDENTE: Se abre el turno 
de defensa de las enmiendas por parte de los 
;rupos que las presentaron. En primer lugar, 
la del Grupo Parlamentario Comunista. 

El señor SOLE TURA: Al no estar pre- 
sente el firmante, creo que debe aplicarse el 
Xeglamento. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
-epresentante del Grupo Mixto. 

El señor GASTON SANZ: Simplemente, al 
gual que se había hecho anteriormente, como 
ia señalado la Ponencia, y concretamente en 
31 artículo 132, en la creencia de que deben 
idoptarse criterios flexibles en el. momento 
le marcar la proporcionalidad, es por lo que 
;e ha introducido esta frase de «en lo posi- 
)le», que se defiende. 

El señor PRESIDENTE: La Presidencia en- 
iende que el Grupo Mixto mantiene su en- 
nienda, ¿no es así, señor Gastón? 
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que ello responde, y siento insistir en lo que 
' tendré que insistir más de una vez en estos 

debates, a la naturaleza peculiar del Grupo 
Mixto. No hay igualdad entre los demás Gru- 
pos parlamentarios y el Mixto, y nos parece 
que sería importante que la Ponencia tomara 
conciencia de los efectos que esta desigual- 
dad genera para buscar soluciones que garan- 
ticen la igualdad efectiva de los parlamen- 
tarios. 

Una prueba de todo lo que digo es que la 
integridad del Grupo Mixto está interesada en 
que prospere esta enmienda para garantizar 
la libre determinación por cada uno de ellos 
de este derecho a elegir la Comisión. Y será 
mestión del Grupo Mixto determinar ya, por 
%cuerdo entre los mismos, cómo se cubre el 
2spectro de las Comisiones, si desean estar en 
todas las Comisiones. 

Me apoyo finalmente en una expresión del 
Ponente, que acabo de escuchar, cual es que 
la adscripción a una Comisión es un derecho 
le los parlamentarios. IPues bien, éste es el 
lerecho que nos gustaría que se nos recono- 
:iera expresamente a quienes no estamos 
adscritos a un Grupo de los que podríamos 
lamar ordinarios dentro del Congreso. 
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El señor GASTON SANZ: Sí, la mante- 
nemos. 

El señor PRESIDENTE : ¿Algún miembro 
de la Comisión quiere intervenir a favor o en 
contra de la enmienda presentada por el Gru- 
po Mixto? (Pausa.) 

Se va a someter a votación la enmienda 
presentada por el Grupo Mixto y el texto pro- 
puesto por la Ponencia. 

Efectuada la votación de la enmienda del 
Grupo Mixto, fue rechazada por 28 votos en 
contra, 1 a favor y 5 abstenciones. 

Verificada la votación respecto al texto 
propuesto por la Ponencia, fue aprobado por 
31 votos a favor, 1 en contra y 2 absten- 
ciones. 

El señor PRESIDENTE: Con relación al 
apartado 2 del artículo 29, rogaría a la Po- 
nencia que expusiese su criterio. 

El señor FAJARDO SPINOLA (de la Po- 
nencia): Se han formulado dos enmiendas a 
este apartado: la del señor Gómez de las Ro- 
ces, del Grupo Parlamentario Mixto, y la de 
los señores Pin Arboledas y García-Romani- 
llos, de Unión de Centro Democrático. 

La Ponencia acepta la enmienda de los se- 
ñores Pin y García-Romanillos, entendiendo 
que si formulaba en su texto inicial la perte- 
nencia a una Comisión como un deber del 
Diputado, parece más lógico configurarlo 
como un derecho más que deber, porque po- 
dría, en algunas ocasiones, ser difícilmente 
obligable, o difícilmente ejercitable, y sería 
bastante difícil o supondría su control una 
complicada operación de verificación, de pre- 
sencia, etc. Es por eso que la Ponencia, con- 
siderándolo así, ha estimado aceptar la en- 
mienda de estos dos Diputados. 

En cambio, la enmienda del señor Gómez de 
las Roces la ha desechado, precisamente por 
las mismas razones que ya se alegaron al 
párrafo quinto del artículo 19 por otro miem- 
bro de la Ponencia. 

En conclusión, el texto que se mantiene es 
el siguiente : «Todo Diputado tiene derecho 
a ser adscrito al menos a una Comisión)). 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Gómez de las Roces. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
$1 señor Guerra. 

El señor GUERRA FONTANA: Para pre- 
sentar una enmienda «in vote)) referente a 
Zonservar con cierta ponderación la redacción 
nicial de este apartado del artícuIo 29, re- 
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ferente a .que creen los socialistas de Cata- 
luña que no es un derecho, sino un deber del 
Diputado, ejercer una acción para la cual ha 
sido elegido por el cuerpo electoral, y esta 
acción cada vez descansa más en la actuación 
dentro de las Comisiones que tiene el Con- 
greso. 

Por ello, y haciéndome también cargo de 
algunos de los criterios que han motivado que 
la Ponencia haya modificado inicialmente su 
redacción, presentamos un texto, que ahora 
lo entregará a la Ponencia, en el que se dice: 
«Todo Diputado deberá estar adscrito al me- 
nos a una Comisión, a no ser que concurra 
causa justificada que le eximan. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Martín Toval. 

El señor MARTIN TOVAL: A fin de com- 
pletar esta intervención, habida cuenta de que 
lo primero que debe considerar esta Mesa es 
1s admisibilidad o no de la enmienda «in 
vocen, quisiera someter a la consideración de 
la Mesa, antes de que proceda a la admisibi- 
lidad o no de la enmienda «in vocen, que el 
texto inicial de la Ponencia contenía justa- 
mente el principio que ahora se intenta re- 
producir por esta enmienda «in vocen. Es un 
deber la participación en la Comisión, y no 
un derecho, y creemos que con esta enmienda 
«in voce» se produce una contradicción entre 
el texto inicial de la Ponencia y el que ahora 
se propone asumiendo enmiendas presen- 
tadas. 

Teniendo en cuenta que las enmiendas 
eran minoritarias, y que es de entender que 
el resto de la Comisión y del Congreso ad- 
mitan como bueno el texto inicial de la Po- 
nencia, es evidente que se produce una con- 
tradicción entre el conjunto del Congreso de 
Diputados, que admitían el texto inicial de la 
Ponencia, y el posterior cambio de postura 
de la Ponencia, minoritario en este caso. Por 
tanto, esta enmienda se dirige a resolver un 
conflicto latente actualmente en la discusión 
de este apartado. 

Lo digo a efectos de la admisibilidad o no 
de esta enmienda. 

El señor PRESIDENTE : La Presidencia 
consultará ahora con la Mesa la admisibili- 

dad, pero quiero recordar al señor Martín 
Toval que la Ponencia en todo momento 
puede incorporar las enmiendas presentadas 
por algún Grupo Parlamentario, o Diputado 
individualmente, y en ese caso, cuando ha 
sido incorporada por la Ponencia la modifi- 
cación del texto original, lo único que cabe 
es votar en contra del nuevo texto propuesto 
por la Ponencia. 

No obstante, la Presidencia consultará so- 
bre la admisibilidad o no de esta enmienda 
«in vocen. (Pausa.) 

La Mesa ha decidido admitir la enmienda 
«in voce» presentada por el Grupo Socialistas 
de Cataluña, cuyo texto es el siguiente : ((Todo 
Diputado deberá estar adscrito al menos a 
una Comisión, a no ser que concurra causa 
justificada que le eximan. 

La Presidencia rogaría a la Ponencia que 
expresara su criterio. 

El señor FAJARDO SPINOLA (de la Po- 
nencia): Por lo expuesto antes, el criterio de 
la Ponencia no ha variado. Sigue estando por 
no admitirla y se reafirma en su posición 
inicial. 

El señor PRESIDENTE: El señor Pin tiene 
la palabra. 

El señor PIN ARBOLEDAS: Como enmen- 
dante me ratifico en la enmienda, y quiero 
aclarar que considero que es un derecho del 
Diputado lo que hay que defender para que 
esté en las Comisiones. 

En cuanto a lo del deber del Diputado de 
estar en las Comisiones, creo que somos lo 
suficientemente mayores de edad como para 
asignarnos personalmente el deber de estar 
en ellas. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Guerra. 

El señor GUERRA FONTANA : Unicamente 
para ampliar la presentación y señalar que es 
deber del Diputado estar presente en los orga- 
nismos legislativos, para defender al pueblo 
que le ha elegido en el momento determinado. 

El señor PRESIDENTE: La Ponencia tiene 
la palabra. 
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El señor FAJARDO SPINOLA (de la Po- 
nencia): En ese caso, con permiso de la Pre- 
sidencia, la Ponencia querría argumentar algo 
más su posición en el sentido de que, por 
supuesto, es un deber del Diputado entregarse 
a la totalidad de la labor parlamentaria, pero 
entiende la Ponencia que el trabajo en Comi- 
sión no es la única tarea parlamentaria, que 
existen otras muchas, no solamente cargos 
de Presidencia, Vicepresidencias y Secreta- 
rias, sino otras tareas, incluso internas, del 
propio Parlamento, cuando además muchos 
de los parlamentarios presentes defendemos 
que el Diputado no debe reducir su actividad 
parlamentaria al trabajo dentro de esta casa, 
razón de más para pensar que realmente tiene 
otras dedicaciones que podrían excusarle de 
presentarse en las Comisiones. 

En cambio, aun cuando la fórmula que pro- 
pone el Grupo Socialista de Cataluña podría 
acoger como causa justificadisima esta dedi- 
cación a otras actividades parlamentariasFsin 
embargo, también es cierto que su justifica- 
ción puede ser difícil y que, efectivamente, 
el hacer imperativa la presencia en alguna Co- 
misión puede que resulte un deber excesiva- 
mente riguroso. 

Esa es la razón por la que la Ponencia, 
que, por supuesto, ha admitido en otro mo- 
mento procesal una posición contraria, un 
criterio distinto, sin embargo, después de 
reflexionar, a la vista del contenido de la en- 
mienda, estima que este texto final es el que 
debe ser defendido. 

El señor PRESIDENTE: En primer lugar, 
se someterá a votación la enmienda indivi- 
dual del señor Gómez de las Roces, por con- 
siderar que es la más alejada del texto pro- 
puesto por la Ponencia. En segundo lugar, se 
someterá a votación la enmienda «in voce» 
presentada por el Grupo Socialista de Cata- 
luña. Y, en tercer lugar, el texto propuesto 
por la Ponencia. 

Efectuada la votación de la enmienda del 
señor Gómez de las Roces, quedó rechazada 
por  29 votos en contra, 3 a favor y 2 absten- 
ciones. 

Efectuada la votación de la enmienda del 
Grupo Socialistas de Cataluña, quedó rechaza- 

da por 16 votos en contra, 2 a favor y 16 abs- 
tenciones. 

Efectuada la votación del texto propuesto 
por la Ponencia, quedó aprobado por 29 votos 
i favor, ninguno en contra y 4 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Si algún miembro 
de la Comisión desea que se dé lectura a los 
resultados de las votaciones, se haría con 
mucho gusto. (Denegaciones.) 

A los apartados 3 y 4 del artículo 29 no 
hay ninguna enmienda presentada. ¿Consi- 
deran los miembros de la Comisión aproba- 
dos estos dos apartados del artículo 29? 
(Asentimiento.) Quedan aprobados. 

Al apartado 5 hay una enmienda individual 
presentada por los señores Pin y García- 
Romanillos, de la Unión de Centro Democrá- 
tico. 

Tiene la palabra el señor Fajardo, de la 
Ponencia. 

El señor FAJAIRDO SPINOLA (de la Po- 
nencia): La Ponencia ha aceptado esta en- 
mienda, que consistía en desglosar en dos 
apartados lo que originariamente estaba en- 
globado en uno s610, porque parecen distintos, 
bajo números y epígrafes diferentes. 

El señor PRESIDENTE: Respecto a esta 
enmienda individual ¿algún miembro de la 
Comisidn desea intervenir? (Pausa.) El señor 
Pin tiene la palabra. 

El señor PIN ARBOLEDAS: Para dar las 
gracias a la Ponencia por haber acogido esta 
enmienda. 

El señor PRESIDENTE: &Consideran los 
miembros de la Comisión aprobado este apar- 
tado? (Asentimiento.) Queda aprobado el 
apartado 5.  

Al apartado 6 hay una enmienda, también 
individual, presentada por los señores Pin y 
GarcíadRomanillos, de la Unión de Centro 
Democrático. Creo que la Ponencia ha incor- 
porado esta enmienda, en cuyo caso ¿consi- 
deran los miembros .de la Comisión aprobado 
este texto propuesto por la Ponencia? (Asen- 
timiento.) Aprobado el apartado 6. 

Pasamos al examen del artículo 30. 
En el artículo 30 hay también un texto 

propuesto por la Comisión Mixta Congreso- 

Artículo 30 
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Senado y hay unas enmiendas presentadas 
a los apartados 2 y 3 de dicho precepto. 

La Presidencia rogaría al representante de 
la Ponencia que expusiera la defensa del 
texto propuesto por Ia misma. 

El señor FAJAIRIDO SPIINOLA (de la Po- 
nencia): El texto propuesto por la Ponencia 
es el mismo del informe inicial; es decir, hace 
la advertencia de que la Ponencia Mixta sólo 
interviene para establecer una rectificación 
en punto al apartado 3 y que ya, desde ahora, 
podría tal vez resolverse, puesto que se trata 
de donde indica nuestro texto final ((formar 
una Comisión Mixta», la Ponencia Mixta ha 
puesto ((Comisión conjunta)). La razón para 
el cambio de denominación es el posible equí- 
voco que podría derivarse y que induciría 
a error con las llamadas Comisiones Mixtas 
Senado-Congreso. 

Por tanto, la Ponencia admite este cam- 
bio establecido por la Ponencia Mixta. 

Para el párrafo 2 se ha recibido, en primer 
lugar, una enmienda de la señora Brabo Cas- 
tells, que, en cuanto a la función calificadora 
de la Mesa respecto de proyectos y proposi- 
ciones de ley u otros asuntos que con destino 
a las Comisiones les pueda venir, establece 
que sea la Mesa del Congreso, oídos los por- 
tavoces de los grupos parlamentarios, quien 
obtenga esta competencia, pero no previo el 
acuerdo de la Junta de Portavoces, por una 
serie de argumentos y razones que ya se han 
expuesto aquí al hablar de dicha Junta de 
Portavoces; entendiendo que ésta debe ser 
oída, efectivamente, pues ésa es su función, 
una función consultiva, pero que en ningún 
caso va a tener una función decisoria. Ya la 
decisión de la Mesa, previa audiencia de los 
portavoces de los grupos reunidos en junta, 
es suficiente para cumplir con esta función 
calificadora de la Mesa. 

En segundo lugar, hay otra enmienda, en 
este caso del Grupo Comunista, que establece 
que donde indicamos nosotros cincuenta dipu- 
tados, esa cifra se rebaje y sea solamente de 
diez, número que parece insuficiente preci- 
samente para convocar todo un Pleno. Por 
tanto, la Ponencia rechaza igualmente esta 
enmienda. 

Le sigue otra enmienda del Grupo Mixto, 
en la que, en principio, parece que hay un 

rror mecanográfim, pues la enmienda dice 
un Grupo Parlamentario de catorce Dipu- 
adom y cabe pensar -así lo ha interpretado 
a Ponencia- que el Grupo Mixto quiere 
lecir «un Grupo Parlamentario o catorce 
>iputados». Entendiéndolo así, si esta in- 
erpretacih es correcta, también la Ponen- 
ia 10 rechaza por razones similares a las 
lue aquí se han ofrecido en otro caso. 

El señor PRESZDENTE: Podrán ahora usar 
le la palabra los representantes de los Gru- 
)os Parlamentarios que presentaron las en- 
niendas en primer término. Según el orden 
lue tiene esta Presidencia, corresponde en 
ximer lugar la defensa de la enmienda pre- 
ientada por el Grupo Comunista. ¿Desea ha- 
:er uso de 'la palabra el representante del 
3rupo Comunista en el turno a favor? 

El señor SOlLE TURA: Mantenemos la en- 
nienda que hemos propuesto pidiendo que el 
iúmero de cincuenta Diputados que se exige 
;e rebaje a diez, sobre todo porque en el texto 
lue ha adoptado la Ponencia nos parece que 
a cuestión se agrava, puesto que si el pro- 
jecto original decía «un Grupo Parlamenta- 
"ion, en el texto definitivo se habla de dos, 
:n cuyo caso la situación es todavía más 
-estrictiva. 

Precisamente por eso nos parece importan- 
te mantener la enmienda tal como la ha plan- 
teado nuestro Grupo Parlamentario: que sean 
diez Diputados. 

El señor PRESIDENTE: ¿Desea hablar el 
representante del Grupo Mixto? 

El señor GAST'ON SANZ: Para mantener 
la enmienda, alegando, naturalmente, la mo- 
tivación de Derecho parlamentario español 
histbrico. En el Reglamento de 1934 se pre- 
veía que fueran catorce Diputados. Chcuenta 
parece un número demasiado grande para 
poder consleguirlo. Por ello, mantenemos el 
número de catorce en interés de las minorías. 

El señor PRESIiDENTE: Se abre el turno 
en defensa de las enmiendas individuales. La 
primera de ellas es la de la Diputado señora 
Brabo Castells, de quien obra en esta Presi- 
dencia una delegación de representación a 
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favor del Diputado del Grupo Comunista don 
Jordi Soié Turá, que tiene la palabra. 

El señor SOLE TUIRA: Para mantener pre- 
cisamente esa enmienda, puesto que nos pa- 
rece importante que en esta cuesti6n de la 
remisión a las Comisiones conste explícita- 
mente que no se trata s610 de oir el parecer 
de los portavoces de los grupos, sino que 
conste su acuerdo como una mayor garantía 
en el orden de la distribución y en cuanto a 
la fiabilidad de la misma. 

El señor PiRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tienen la pa1,abra los señores Pin Arboledas 

o García4Romanillos. 

El señor PI'N ARBOLEDAS: R'enunciamos. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún miembro 
de  la Comisión desea consumir un turno a 
favor o en contra de las enmiendas presenta- 
das cobre el texto de ,la Ponencia? (Pausa.) 
El señor Lapuerta tiene la palabra. 

El señor DE LAPUERTA Y QUINTERQ: 
Para apoyar la postura del Partido Comunis- 
ta, en el sentido de  que sea un sólo grupo y 
con un número más reducido de  Diputados; 
por ejemplo, el de diez o quince Diputados. 

E1 señor PRIWIIDENTIE: ¿Desea la Ponen- 
cia irdervenir en este punto del debate? (Pau- 
sa.) La Ponencia tiene la palabra. 

El señor FAJARDO SPINOLA (de la Po- 
nencia): La Ponencia ha deliberado sobre este 
punto y entiende que las transformaciones 
que se han operado, incluso en comisiones, 
respecto de la composición de la Mesa, así 
como el requisito de la unanimidad, son ar- 
gumentos a favor del mantenimiento del cri- 
terio que se establece en el texto propuesto. 
Y por supuesto, la audiencia a los portavoces 
normalmente tiene un peso y un crédito es- 
pecial dentro de la vida parlamentaria, que 
va a influir mucho en la decisión de la Mesa; 
pero si esta unanimidad no se  cansigue 
siquiera con esta ampliación que la Mesa ya 
tiene, existen una serie de recursos que este 
apartado establece, en el sentido de que dos 
grupos parlamentarios o cincuenta Diputados 

pueden poner en marcha otro mecanismo 
acerca de  la Comisidn a la que deba ir defi- 
nitivamente a parar el proyecto o proposici6n 
de  ley en cuestión. 

El señor PRES1,DENTE: Tiene la palabra el 
señor PéreziLlorca. 

El señor PEREZ-LLORCA Y RODAIGO: 
Para manifestar nuestro apoyo al criterio de 
la Ponencia. 

IEntiendo que, en el fondo, la cuestión que 
se somete a debate en este momento acerca 
de la competencia de las Comisiones, todos los 
grupos tienen Los mismos derechos en la for- 
m a c i h  de las mismas, todos los grupos se 
han reservado o van a reservarse en los si- 
guientes artículos la capacidad dme nombrar en 
cada momento a los miembros de la Comisibn. 
Es, por tanto, una cuestión de relativa impor- 
tancia el que un proyecto vaya a una u otra 
Comisión. No se trata de que porque yendo 
a una u otra Comisión se altere la composi- 
ción, sino de que sean los grupos quienes man- 
den las personas idóneas a las Comisiones, y 
la representación tiene siempre el mismo cri- 
terio proporcional. 

Creo que no es un asunto sustancial, y dar 
facilidades o provocar unos debates puramente 
procedimentales en el Pleno sobre una cues- 
tión que no tiene un alcance sustancial no 
debería prevalecer. 

Por tanto, el criterio de la Ponencita cree- 
mos que es equilibrado, y queda siempre el 
recurso del Plimo; pero debe estar un poco 
tasado para no someter al Pleno a la sobre- 
carga de  debates de procedimiento en cues- 
tiones que no alcancen categoría de fondo. 

El señor PRES1DENT.E: El señor Lapuerta 
tiene la palabra. 

El señor DE LAPUERTA Y QUINTERO: 
Para insistir nuevamente en la postura del 
Grupo Comunista, porque existe una diferen- 
cia fundamental en el anhelo de defender a 
las minorías. 

En el primer supuesto se exige para todo 
dos grupos parlamentarios, pero solamente 
hay dos grupos parlamentarios que reúnen 
el número de cincuenta; luego en el fondo 
se otorga solamente a dos grupos parlamen- 
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tarios la posibilidad de pedir convocatori! 
del Pleno, y los demás grupos tenemos qui 
unirnos con otros para poder pedirlo. Es de 
cir, los grupos parlamentalrios que tenga1 
cincuenta Diputados pueden pedir el Pleno.. 
(Denegaciones.) ( E l  señor FAJARDO SPlNO 
LA, de la Ponencia: No, es que es alternaDivo., 

Bien, se necesitan los dos grupos o cin 
cuenta Diputados. En el supuesto de qut 
sean los dos grupos más numerosos, tiener 
cincuenta Diputados y les basta. Por eso 
la postura que defiende el Partido Comu 
inista es bastante lógica, porque va en bene, 
ficio de las minorías. O se pone dos grupos 
en cuyo caso estamos todos igual, o al ponei 
uno hay que disminuir el número de Dipu. 
tados. 

El señor ERESIDENTE: La Ponencia tiene 
la palabra. 

El señor FAJARDO S'PINOCA (de la Po- 
nencia): En este Reglamento, la iniciativa 
en muchas materias fundamentales se con- 
fiere a los grupos parlamentarios, que tie- 
nen, dentro de toda la mecánica parlamen- 
taria, un peso inicial y una iciativa; por eso 
precisamente es por lo que SE! coloca el 
número de dos grupos parlamentarios, pero 
el de cincuenta Diputados no se quiere su- 
primir porque se considera que también un 
grupo determinado de Diputados debe me- 
recer en el Reglamento el respeto suficiente 
para que en este caso tengan iniciativa para 
calificar una cuestión. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Vamos a proceder a la votación de las 

enmiendas presentadas.. . (Pausa.) ¿Desea el 
señor Lapuerta intervenir? Si es así, puede 
hacer uso de la palabra. 

El señor DE LAPUERTA Y QUINTERO: 
Solamente quiero decir que el respeto sufi- 
ciente deben tenerlo también grupos con me- 
nos de cincuenta Diputados, si ése es el ar- 
gumento de fondo. Es decir, yo estaría con- 
forme con dos grupos parlamentarios, y nada 
más, como solución intermedia. (Pausa.) 

El señor €'R.ESIDENTE: ¿La Ponencia de- 
sea intervenir? 

El señor FAJARDO CPINOLA (de la Po- 
nencia): Después de deliberar, la Ponencia es- 
tá d,e acuerdo en prescindir de esta cifra de 
cincuenta Diputados y exigir como único re- 
quisito el de dos grupos parlamentarios, por- 
que puede ser ésta una solución superadora 
de la cuestión que se debate. 

El señor PRESIDEmTE: Una vez conocido 
el criterio de la Ponencia, esta Presidencia 
rogaría a los grupos y Diputados que han 
presentado enmiendas indiquen si las man- 
tienen. 

Tiene la palabra el señor Solé Turá. 

El señor SOILE TURA: En este caso, nos- 
otros retiramos la enmienda del Grupo Co- 
munista relativa a lo de los dimez, puesto que 
estamos de acuerdo con el criterio; pero man- 
tenemos lo del acuerdo con respecto al primer 
punto. 

El señor PRESIiDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Gastón. 

El señor GASTQN S'ANZ: Se retira la en- 
mienda por parte del Grupo Mixto. 

El señor PRESIDENTlE: Muchas gracias. 
Se somete a votación únicamente la enmienda 
ndividual presentado por Pilar Brabo Cas- 
;ells, que recuerdo a los miembros de la Co- 
misión que es la que hace referencia a la 
'rase «de acuerdo con los portavoces», y a 
:ontinuaci&n se someterá a votación el texto 
xopuesto por la Ponencia, con la reforma de 
ustituir cincuenta Diputados por dos grupos 
iarlamentarios. 

Sometida a votación la enmisnda prssenta- 
ia por doña Pilar Brabo Casitelb, fue recha- 
:ada por 31 votos en contra, 3 a favor y nin- 
:una abstención. 

Sometido a votación el texto propuaito por 
a Ponencia, fue aprobado con 34 votw a fa- 
'or, ninguno en contra y ninguna abstencióni. 

El señor IRRESIDENTE: Esta Presidencia 
ogaría a los miembros de la Comisión que 
lurante la votación no se moviesen o despla- 
asen de sus lugares, a fin de facilitar el re- 
uento por parte de los señores Secretarios. 
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Al apartado 3 hay una enmienda presentada 
por los Diputados Pin Arboledas y García- 
Romanillos. Ruego a la Ponencia que informe 
acerca del contenido de su texto. 

.El señw FAJARPO SPINOLA (de la Po- 
nencia): Este párrafo 3 hace referencia a 
la posibilidad de que determinadas cuestiones, 
determinada proposición de ley, o determina- 
dos proyectos de ley no encuentre debida aco- 
gida en una concreta Comisih Permanente 
y trata de solucionar esta eventualidad, pre- 
cisamente, indicando que pase a una Comi- 
sión (aqul se indica Comisión Mixta, antes 
hice la observacibn de que debe ser Comisión 
conjunta), que se forme una Comisión espe- 
cial o se encomiende el conocimiento del 
asunto a la Comisión que tenga la competen- 
cia principal, o atribuir a cada una de las 
Comisiones competentes el conocimiento de 
la parte del asunto que le corresponda; en 
los trabajos iegislativos sobre todo, aunque 
no sólo en los legislativos, sino en obro tipo 
de trabajos que puedan realizar las Comisio- 
nes, es a veces frecuente ... (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Rogaría a los miem- 
bros de la Comisión que, por favor, guardasen 
un poco silencio mientras está inlformando al- 
guno de los miembros de la Ponencia o cual- 
quiera de los miembros de la Comisión. 
Gracias. 

El señor FAJARDO SPINOLA (de la Po- 
nencia): Es a veces frecuente que un proyecto 
o proposición de ley tenga materia que cla- 
ramente no pueda ser encomendada a una 
única Com~isión; que tenga, por ejemplo, un 
proyecto de ley determinados artículos clara- 
mente de materia fiscal, mientras los artícu- 
los principales de la ley, o del proyecto de 
ley, o proposición de ley tratan de una espe- 
cífica materia, de una concreta materia. 

Es ese tipo de supuestos el que aquí en 
este apartado 3 se contempla y que llama 
a encontrar solución distinta a la establecida 
en el pámrrafo anterior, concretamente, crean- 
do una Comisión especial, desglosando blo- 
ques de artículos y pasándolos a distintas 
Comisiones, o bien creando una Comisión 
conjunta. 

En cuanto a la enmienda presentada de 

los señores Pin Arboledas y García-Romani- 
Ilos, que trata de que el procedimiento esta- 
blecido en el pttrraifo anterior que hacía in- 
tervenir también al Pleno.. . 

El señor PIN ARBOLEDAS: Como ésta es 
correlativa a la que hice y la otra la retira. 
mos, ésta no tenemos más remedio que reti- 
rarla, agradeciéndoselo a la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: ¿Consideran los 
miembros de la Comisión aprobado este apar- 
tado 3 y aprobado en su integridad el artícu- 
lo 30? (Asentimiento.) Queda aprobado. 

mienda presentada; por tanto, esta Residen- 
cia procede a la acumulaci6n de ambos ar- 
t ículos. 

¿Se consideran aprobados ambos artículos 
de acuerdo con el texto de la Ponencia? 
(Asentimiento.) Quedan aprobados. 

Al artículo 33 hay una enmienda indlividual AH~CUIO 33 
presentada por el señor Apostúa Palos, de la 
Unión de Centro Democrático. 

A los artículos 31 y 32 no hay ninguna en- Artículos 31 
Y 32 

Time la palabra la Ponencia. 

El señor FAJARDO SPINOLA (de la Po- 
nencia): La Ponencia ha aceptado esta en- 
mienda del señ-or Apostúa en su espíritu, si 
bien introduce algunas correcciones en el 
sentido de que donde establece en el pfilrra- 
fo  2 que se podrá requerir la presencia de 
funcionarios públicos, pareoió oportuno am- 
pliarlo también a autoridades y funcionarios 
públicos y, ademds, ampliándolo en el sen- 
tido de añadir un pálrrafo 3, que dimría: «La 
Comisión podrá también llamar a personas de 
dentro o fuera del Congreso con idéntica 
finalidad señalada en el nlimero anteniorn. 

De esta manera considera la Ponencia que 
cubre todas las posibilidades de presencia 
de terceros no parlamentarios en los tra- 
bajos de una Comisión, al efecto de ilustrar 
mejor sus trabajos, 

El señor PR'ESIDENTE: Tiene la pal'abra el 
señor Apostúa. 

El señor APOSTUA PALOS: Para agradecer 
el trabajo de la Ponencia, que ha mejorado 
notablemente la enmienda original. 
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El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Martínez-Pujalte. 

El señor MARTINEZ-PUJALTE LOPEZ: 
Quería hacer una matizaoión sobre el apar- 
tado 3, en el que creo que debe incluirse la 
expresión «a otras personas)), ya que consi- 
dero que tanto las autoridades como los fun- 
cionarios también son personas; por tanto, 
creo que se debe incorporar. 

El señor PRESIDENTE: Considerándola 
una enmienda de estilo, la (Ponencia ,la incor- 
pora. 

¿Algún miembro de la Comisión desea in- 
tervenir a favor o en contra? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Gómez Angulo. 

El señor GOMEZ ANGULO: Muchas gra- 
cias, señor Presidente. Pensaba que si en el 
apartado 1, igual que se pone en el número 2, 
se dice que tiene que ser por conducto del 
Presidente del Congreso, con mayor razón 
habría que indicarlo aquí en el apartado 3, su- 
puesto que se trata de llamar a otras personas 
de fuera o dentro del Congreso. 

Por tanto, sugiero que se diga lo siguiente 
en el apartado 3: «LQs Comisiones podrán 
también llamar a otras personas, 'de dentro o 
fuera del Congreso, con idéntica 'finalidad y 
por los mismos cauces que los señalados en el 
número ,anterior». 

El señor 'PRESIDENTE: La ,Ponencia tiene 
la palabra. 

El señor FAJARDO SIPINOLA (de la Ponen- 
cia) : La Ponencia no tendría inconveniente 
en aceptado. Hace poco aceptó una enmien- 
da que desglosaba dos apartados precisamen- 
te  porque se trataba de condiciones distintas, 
de personas presentes en la Comisión. De to- 
das maneras, no hay inconveniente alguno en 
aceptar esa modificación. 

El señor 1PRESIDENTE: ¿Algún miembro 
de la Comisión desea interv,enir a favor o en  
contra 'del texto? (Pausa.) 

La Presidencia rogaría a la Ponencia que 
diese lectura al texto tal como queda redac- 
tado, cam 14as dos enmiendas de estilo intm- 
ducidns por los miembros de la Comisión. 

El señor FAJARDO SlPINOLA (de la Ponen- 
cia): El texto quedaría de la siguiente ma- 
nem: 

((Artículo 33. 1. La iComisión, a través del 
Presidente del Congreso, podrá recabar del 
Gobierno los datos y antecedentes que sean 
necesarios para el mejor desarrollo de su tra- 
bajo. 

2. Asimismo, y por igual conducto, podrá 
requerir la presencia de autoridades y funcio- 
narios públicos que sean competentes por ra- 
zón de la m-ateria objeto de debate, al solo 
efecto de informar a la Comisión sobre los ex- 
tremos que les fueran consultados. 

3. Las Comisiones podrán también llamar a 
otras personas, de dentro o fuera del Con- 
greso, con idéntica finalidad y por los mis- 
mos cauces que los señalados anteriormente)). 

El señor PRESIDENTE: $3nsideran los 
miembros de la Comisióri aprobado este ar- 
tículo conforme a la redacción de la Ponen- 
cia? (Asentimtento.) Queda aprobada 

da por el Diputado don Luis Apostúa Palos, 
de Unión de Centro Democrático, que ha sido 
incorpomda por la Ponencia. ZDesea interve- 
nir el señor Apostúa? (El señor Apostúa hace 
signos negativos.) a l g ú n  miembro de la Cmo- 
misión desea intervenir a favor o eri contra? 
(Pausa.) 

¿Se aprueba el artículo 34? (Asentimiento.) 
Queda aprobado. 

Al artículo 35 hay tres enmiendas, una pre- Articulo 3~ 
sentadpa por el Grupo Parlamentario Comunis- 
ta, otra por el Grupo Parlamentalrio Unión 
de Centro 'Democrático y una tercera por el 
Grupo Parlamentario Mixto. 

La Presildencia rogaría a la Ponencia que in- 
formase acerca del criterio seguido. 

Al artículo 34 hay una enmienda presenta- Art[culo 34 

El señor [FAJARDO S,PIiNOILA (de la IPonen- 
cia): El artículo 35 se ha 'suprimido en aten- 
ción a las ,enmiendas presentadas, que se han 
aceptado. 

El señor PRESIDENTE: LAlgún miembro 
de la Comisibn desea mantener el texto ori- 
ginal o está en contra de la supresión efectua- 
da por la Ponencia? (Pausa.) S,e considera su- 
primido dicho artículo 35. 



- 338 - 
CONGRESO 21 DE SEPTIEMBRE DE 1977.-NÚM. 11 

Artículo 36 Al artículo 36 hay dos enmiendas presen- 
tadas por los Grupos Parlamentarios Alianza 
Popular y Socialista del Congreso. 

Rogaría al representante de la Ponencia que 
expusiese su criterio. 

El señor FAJARDO SPINOLA (de la Ponen- 
cia) : La Ponencia admite la enmienda del Gru- 
po Socialista por entender que ,la referencia 
a la Ley de Reforma Política no era necesaria 
y ,  en cambio, no acepta la enmiemda de Alian- 
za Popular que proponía que el Congreso eli- 
giese entre sus miembros la Comisión de Com- 
petencia Legislativa a la que corresponde dic- 
taminar sobre la procedencia o no de que una 
disposición deba revestir el rango de ,ley. 

La competencia de la Comisión de Compe- 
tencia, y valga la redundancia, está fijada en 
otros textos legales tal vez con mayor ampli- 
tud y precisión. Por lo tanto, consideramos 
que no era necesaria, por un lado, la refercn- 
cia que hacíamos a los textos legales aceptan- 
do la enmienda del Grupo Socialista y, por 
otro lado, no es muy precisa la enmienda de 
Alianza Popular, por lo que se rechaza. 

El señor PRESIDENTE: Puede intervenir 
el Grupo Parlamentario de Alianza Popular. 
Tiene la palabra el señor Lapuerta. 

El señor DE LAPUERTA Y QUINTERO: El 
Grupo de Alianza IPopular se muestra confor- 
me c m  el texto propuesto por la (Poneuicia 
porque lo que Alianza Popular quería evitar 
era la remisih a esos textos y recoger la de- 
finicidn de ese texto. 

El señor 1PRESIDENTE: ¿Se aprueba el ar- 
tículo 36? (Asentimhto.) Queda aprobado. 

Al artículo 37 mo existe ninguna enmienda. 
¿Se considera aprobado por los miembros de 
la Comisión? (Asentimiento.) Queda aprobado. 

Al artículo 38 hay dos enmiendas, ambas 
del Grupo Socialista del Congreso, al apartado 
1 y al apartado 2. ¿Algún miembro de la Po- 
nencia desea intervenir? 

Artículo 37 

Artículo 38. 

El ,señor FAJAIRDO SPINOLA I(de la Po- 
nencia): En el artículo 38 se hace referencia 
a la Comisión de Gobierno Interior y existe 
una enmienda en primer lugar al párrafo 1 

del Grupo Socialista en el sentido de que en  
la Comisión de Gobierno Interior esté integra- 
da la Mesa del Congreso. 

A esta Poprencia le parece muy oportuno y 
conveniente el que la Mesa del Congreso esté 
presente en esta Comisión, y en su consecuen- 
cia acepta la enmienda. 

En cuanto al párrafo 2 tambih  hay otra eai- 
mienda del Grupo Socialista del Congreso, en 
el sentido de que el tema del Presupuesto sea 
competencia de esta Comisión. Acepta en SU 

espíritu, aunque no en su literdidad, esta en- 
mienda, pues entiende que la Comisión de GO- 
biemo Interior debe preparar y redactar el 
presupuesto de ,ha Cámara, pero, en cambio, 
debe ser el ,Pleno a quien corresponde la apro- 
bación final del mismo. 

El señor PRESIiDENTE: Time la palabra 
el señor Sotillo, representante del Grupo SO- 
cialista. 

El señor SOTIUO MARTI: Para felicitar 
a la Ponencia, porque realmente ha mejorado 
en gran medida el texto de la enmienda del 
Gmpo Socia'lista. En ese sentido la retiramos. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún miembro 
de la Comisih desea intervenir en turno a 
favor o en contra? (Pausa.) 

¿Se ccnsidena aprobado el artículo 38 en su 
totalidad por los miembros de la Comisión? 
(Asentimiento.) Queda aprobado. 

Al artículo 39 hay una enmienda presen- Artíciilo 39 
tsda por el Grupo Parlamentario de Alianza 
Popular. La #Presidencia ruega al representante 
de la Ponencia que informe. 

El señar DE LAPUERTA Y QUINTERO: 
Retiramos #la enmienda. 

El señor PRESIaDENTE: ¿El señor Verde 
Aldea desea intervenir en este punto? 

El señor VERDE ALDEA: Solamente para 
un problema de coherencia, ya que en el ar- 
tículo 39 se dice que «La Comisión de Suplica- 
torios emitirá dictamen sobre la concesih de 
suplicatmios para procesar a Diputados)), 
mientras que en el artículo 17, apartado 2, y 
en algún otro punto de este artículo, se trata 
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de inculpar también. Entonces debería decir 
((suplicatorio para inculpar o procesar a Di- 
putados)). 

El señor #PRESIDENTE: Tiene 'la palabra 
la [Ponencia. 

El señor FAJARDO SIPINOLA (de la PO- 
nencia): La Ponencia lo admite. Por tanto, el 
texto final del artículo 39 sería: «La Comisión 
de Suplicatorios emitirá dictamen sobre la 
ccncesión de suplicatorios para inculpar o 
procesar a Diputados)). 

El señor PRESIDENTE: Incorporada esta 
propuesta ldel señor Verde Aldea, ~10s miem- 
bros de la Comisión consideran 'aprobado este 
artículo 39, de acuerdo con el texto de la  PO- 
nencia? (Asentirnicnto.) Queda aprobado. 

Artículo 39 El señor IPRESIDENTE: Se ha presentado 
por la Comisión Mixta una propuesta para es- 
tablecer un nuevo artículo epigrafiado como 
artículo 39 bis, en el que se regularía la tra- 
mitación de las peticiones, es decir, la compo- 
sición de la Comisión de (Peticiones. 

bis 

El señor FAJARDO SPINOLA (de la Po- 
nencia): Como esta propuesta de un nuevo 
artículo 39 bis nos ha sido entregada hoy mis- 
mo, solicitamos unos momentos para delibe- 
rar. (Pausa.) 

El señor PRESIDENTE: Efectivamente, es- 
te texto ha sido entregajdo hace escasas ho- 
ras. Como la Ponencia necesita estudiarlo, 10 
dejaremos para m'añana, a fin ,de que la Po- 
nencia nos informe entonces sobre la proce- 
dencia o no  de su aceptación. 

El señor MARTIN TOVAL: Pido la palabra 
para una cuestión de orden. 

El señor PRESFDENTE: Tiene la palabra el 
señor Martín Toval. 

El señor MARTIN TOVAL: Sería conve- 
niente que mañana tuviéramos este texto to- 
dos los miembros de la Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Traslado Q los ser- 
vicios correspondientes la petición del señor 
Mlartín Toval. 

Tiene la palabra el señor Pujol. 

El señor PUJOL SOLEY: Señor Presiden- 
te, ¿se entiende que el artículo 39 esta apro- 
bado? 

El señor IPRESIDE~NTE: S í ,  ya ha sido 

Tiene la palabra el señor Lapuerta. 
apmbado. 

El señor DE LAPUERTA Y QUINTERO: 
Sería conveniente que el texto del nuevo ar- 
tículo 39 bis fuera repartildo al terminar esta 
cesióm, para poderlo estudiar, y no tener que 
estudiar precipitadammte mañana ial entrar. 

El señor PRESIDENTE: Perfectamente, se- 
ñor Lapuerta. 

Si les parece bien a los señores miembros 
de La Comisión, aprovechando esta coasulta 
entre los miembros de la Ponencia y toda vez 
que llevamos prácticamente dos horas de de- 
bate, suspendemos la sesión durante quince 
mhutos. Así comenzaremos aprobando el ar- 
tículo 40, que no ha temido enmiendas. 

Se rcanuda la sasión. 

El señor PRESIDENTE: Atendiendo al rue- 
go expresado por los señores Martín Toval y 
Lapuerta y Quintero, por parte de 10s ujieres 
les será distribuida una copia de la propuesta 
,de artículo 39 bis, respecto a ia composición 
de loa Comisión de Peticiones. 

pecto al cual no se han presentado enmiendas 
ni de grupos ni individuales. 

(;Los miembros de la Comisión consideran 
aprobado este artículo con el texto de la Po- 
nencia? (Asentimiento.) Queda aprobado. 

dlas; una al apartado 1, por parte del Grupo 
Parlamentario Socialista, y otra introduciendo 
un nuevo apartado como número 3, enmienda 
individual del señor Sánchez Montero, del 
cual obra un escrito en esta Mesa delegando 
la defensa de la enmiend'a en el Diputado del 
también Grupo Parlamentario Comunista don 
José Solé Barberá. 

Ccn el fin (de ordemar el debate, la Presi- 
dencia rogaria a la Ponencima que se examinase 

Iniciamos el debate del artículo 40, res- Artículo 40 

[Al artículo 41 hay presentadas dos enmien- Artfculo 4, 
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previamente el apartado 1 y con independen 
cia este nuevo apartado 3. 

Tiene la palabra el representante de la PO 
nencia. 

El señor FAJARDO SPINOLA (de la Po 
nencia): Al apartado 1 del artículo 41 e 
Grupo Socialista presenta una enmienda quf 
la Ponencia no ha aceptado. 
Esta enmienda consistía en el deseo de quf 

la Mesa formara parte de la Diputación Per, 
manenite. La nueva composición de la M e s  
hace, por supuesto, que la argumentación quc 
aquí daba la Ponencia no sea la más adecuack 
al momento, y ahora casi la argumentación en 
contra de esa aceptación sería precisamente 
la de que esa Diputacih Permanente sería 
excesiv,amente numerosa, y tal vez a o  podría 
cumplir con las funciones que, inormalmente 
,de carácter extraordinario, se le señalan en 
aquellos momentos en que es imposible a 
casi imposible la convocatoria del Pleno. 

Por tanto, la Ponencia rechaza, sigue recha- 
zando, la ,enmienda del Grupo Socialista. 

El señor PRESIDENTE: ¿El representante 
del Grupo Socialista desea utilizar un turno 
en favor o en contra? 

El señor SOTIIJLO MARTI: No. Asumo el 
criterio de la Ponencia y, por tanto, retiro la 
enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Entonces, la Pre- 
sidencia rogaría a la Ponencia que expusiese 
su criterio respecto a la enmienda individual 
presentada por el señor Sánchez Montero, 
del Grupo Parlamentario Comunista. 

El señor FAJARDO SPINOLJA (de la Ponen- 
cia): Al número 2, señor Presidente, no hay 
ninguna enmienda. A continuación el Grupo 
Comunista propone una enmienda, queriendo 
Uñadir un número 3, que obligaría, de ser acep- 
tada, (a la Diputación Permanente a dar cuenta 
Ide los asuntos tratados y de sus decisiones, y, 
además, condiciona la validez de los acuerdos 
de la Diputación 'Permanente a una ratiifica- 
ción por el Pleno. 

Recbaza la Ponencia la enmienda del Grupo 
Comunista, en atención a que le parece inne- 

cesaria la exigencia de dar cuenta, puesto que 
la publicación en el ((Boletín de las Cortes 
Españolas» bastaría para esta finalidad. Y, 
en segundo lugar, porque no se puede con- 
dicimar la validez de los acuerdos de la Di- 
putación Permanente, que precisamente se le 
otorga esa competencia, con carácter extra- 
ordinario, de suplencia del Pleno, dada la cir- 
cunstancia de que el (Pleno no puede ser con- 
vocado y, por tanto, si esos ,acuerdos se quie- 
re que tengan efectividad, que puedan ser 
ejecutivos inmediatamente, por razón de la 
urgencia, por ejemplo, no tendría sentido que 
una vez ejecutados hubieran de ser luego Ta- 
tificados. Es por eso, por las condiciones ex- 
tr'awdinarias y excepcionales en que se de- 
manda la intervención de la Diputación Per- 
manente, por lo que no se acepta la enmienda 
en este punto del Grupo Comunista. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
¿El señor representante del Grupo ~Par.lamen- 
tario Comunista desea utilizar un turno en 
defensa de la enmienda? (A.sentimiento.) Tie- 
ne la palabra el señor Solé Barberá. 

El señor SOLE BARBERA: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados. No se 
trata, en realidad, en esta enmienda de con- 
dicionar en ,absoluto la actividad que corres- 
ponde en los momentos concretos de que se 
iabla en el precepto a la Diputación Perma- 
lente. Se trata, evidentemente, de que estas 
iecisiones no puedan ser tomadas sin que en 
:ierta forma reciban la caución del Pleno. Las 
iecisiones tmdrán carácter efectivo 'dentro 
iel encaje que corresponde al artículo que es- 
:amos contemplando. De todlas formas, nos- 
itros pensamos que en el momento en que el 
'leno se reúna debe encontrarse una fórmula 
lue permita que estas decisiones, las que se 
iayaai adoptaldo m las condiciones excepcio- 
iales de la reunión de la Diputación Perma- 
lente, que vienen en el mismo contenido del 
recepto, período de vacaciones o cualquier 
Itro, tengan, en dehitiva,  una caución del 
'leno. 

No se tirata aquí -de desconfianza en la Di- 
~ t a c i ó n .  No se trata de eliminar, ea definiti- 
'a, el papel que está dispuesto y que está 
egnlmente atribuido a la Diputación; se trata 
encillamente de que el Pleno es el máximo 



- 341 - 
CONGRESO 21 DE SEPTIEMBRE DE 1977.-NÚM. 1 1  

organismo que corresponde al (Congreso y que, 
por tanto, a través de él se debe Caucionar, se 
debe dar validez, se debe dar ,estricta forma- 
lidad a las decisiones que haya adoptado la 
Diputación. 

Entendemos que esto no limita el poder de 
la Diputación, que no se trata de una mani- 
festación de desconfianza hacia la misma, sino 
que es una forma de salvar lo que realmente 
interesa en este momento y dentro del cauce 
del sistema parlamentario, que es la validez 
y la fuerza de las decisiones que en cualquier 
forma tiene que refrendar el Pleno. Gracias, 
señor Presidente. 

El señor 1PRESIDENTE: Muchas gracias. 
LAigúm miembro de la Comisión, con carácter 
previo al informe de la Ponencia, desea utili- 
zar un turno? (Pausa.) El señor Zapatero tiene 
la palabra. 

El señor ZAPATERO GOMEZ: Para ofre- 
cer un criterio de conciliación entre las mo- 
tivaciones presentadas por la Ponencia y las 
del Grupo Comunista. 

Nos parece que las razones aducidas por 
ambos son realmente de peso; ahora bien, 
opinamos que está bien que haya que con- 
trolar ese órgano de la Diputación Permanen- 
te que durante un período de tiempo va a 
tomar decisiones que pueden después impli- 
car una aceptación por parte de la Cámara; 
nos parece bien, repito, tratar de controlar 
ese órgano, lo que nos preocupa es el tema 
de que se exija para la validez de las deci- 
siones de la Diputación Permanente la rati- 
ficación del Pleno. 

Estimalmos que esas decisiones que ha to- 
mado la Diputación Permanente son válidas 
desde el momento en que las ha tomado, aun- 
que también es cierto que se trata de que 
informe al Pleno de las gestiones realizadas. 

Por eso el criterio de conciliación tal vez 
sería admitir la enmienda del Grupo Comu- 
nista hasta aquella parte donde dice «para 
cuya validez se exigirá la ratificación por el 
Pleno)). Esta frase se suprimiría, aceptando 
la primera parte de la enmienda. 

El señor PRESIDENTE : ¿La Ponencia quie- 
re hacer uso de la palabra? (Pausa.) 6El se- 

ñor Zapatero sería tan amable de leer el tex- 
to tal como quedaría? 

El señor ZAPATERO GOMEZ: El aparta- 
do 3 de este artículo diría: «En la inme- 
diata sesión del Pleno del Congreso, la Dipu- 
tación Permanente dará cuenta de los asun- 
tos tratados y de sus decisiones)). 

El señor PRESIlDENTE: El señor Solé Bar- 
berá tiene la palabra. 

El señor SOLE BARBERA: La minoría co- 
munista aceptaría los criterios de nuestros 
compañeros socialistas, pero quería hacer un 
último esfuerzo para salvar el espíritu de 
nuestra enmienda por si fuera posible que, 
en vez de  daile este carácter tajante que 
tiene dicha enmienda, darle el mismo que ha 
dicho la minoría socialista diciendo: «En la 
inmediata sesión del Pleno del Congreso, la 
Diputación Permanente dará cuenta de los 
asuntos tratados y de sus decisiones al res- 
pecto, contra cuyo contenido sólo prevalece- 
rá la decisión del Pleno». 

Si no fuera aceptada esta ratificación nues- 
tra, aceptaríamos los criterios de la minoría 
socialista. 

E4 señor PRESIDENTE: La Ponencia tiene 
la palabra. 

El señor FAJARDO SPINOLA (de la Po- 
Inencia) : Simplemente para aceptar, en nom- 
bre de toda la Ponen'cia, la solución concilia- 
dora, porque opinamos que resuelve el pro- 
blema, que ha aportado el representante del 
Grupo Socialista. En cambio, para discrepar 
tanto de la posición original del Grupo Co- 
munista como de la nueva fórmula que ofre- 
ce, porque no puede ser apreciada la validez 
de un acuerdo ulteriormente a su ejecución, 
ya que la Diputación Permanente ha podido 
adoptar una decisión para ser inmediatamen- 
te ejecutiva en ese período ea que el Pleno no 
ha podido ser convocado. 

Es por eso por lo que, desde luego, la Po- 
nencia, que está en el ánimo de buscar una 
fórmula, considera que la ha encontrado con 
esta aportación, y está también en el ánimo, y 
en eso coincidimos porque así lo ha manifes- 
tado el representante comunista, de la im- 
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portancia que tiene la Diputación Permanen- 
te. Una simple ojea,da a nuestro pasado par- 
lamentario nos puede hacer recordar que la 
Diputación Permanente tuvo en algún momen- 
to un papel importantísimo en nuestra histo- 
ria parlamentaria y en eso repito que me agra- 
da coincidir con el representante del Grupo 
Comunista. 

El señor PRESI'DENTE: El señor Pérez- 
Llorca tiene la pala,bra. 

El señor PEREZ-LLORCA Y RODRIGO : 
Muy brevemente para, en nombre del Grupo 
de Unión de Centro Democrático, decir que 
estaríamos de acuerdo en la redacción apor- 
tada por el señor Zapatero, del Grupo Parla- 
mentario Socialista. Creemos que es concilia- 
dora y que debe dejar salvadas 'las preocupa- 
ciones del Grupo Parlamentario Comunista. 

Al adherirnos a esta enmienda quería tam- 
bién decir que quizá no conviene que deta- 
llemos aún más el texto, puesto que, el fin y 
al cabo, el contenido del mismo es típica- 
mente constitucional y posiblemente la apli- 
cación de esta disposición reglamentaria de la 
Diputación Permanente no va a tener lugar, 
puesto que cuando se llegue al primer pe- 
ríodo de va'caciones normalmente estará en 
vigor una Constitución. 

El señor PRESIDENTE: El señor Solé Bar- 
berá tiene la palabra. 

El señor SOLE BARBERA: Para aceptar el 
contenido del texto tal como ha quedado 
redactado por nuestros compañeros repr2- 
sentantes del Grupo socialista. 

El señor PRESIDENTE ; La Presidencia ro- 
garía al seRor Zapatero facilitase a esta Mesa. 
por escrito, la redacción del texto que prc- 
pone. (Pausa.) 

Al no haber ninguna enmienda, se somete 
a la aprcbación de los miembros de la Co- 
misión la totailidad del artículo 41, el cual 
constaría de tres párrafos en vez de los dos 
originales existentes en el texto que todos 
ustedes tienen. 

¿Están de acuerdo los miembros de la Co- 
misión en la aprobaciCa de dicho texto con la 
reforma introducida? (Pausa.) ¿Se aprue- 

ba? (Asentimiento.) Queda aprobado el ar- 
tículo 41. 

pecto al cual existe, en primer lugar, un voto 
particular de la Ponencia y cuatro enmien- 
das presentadas por el Grupo Parlamentario 
de Alianza Popular, por el Grupo Socialista 
del Congreso, por el Grupo Parlamentario 
Comunista y por la Minoría Vasco-catallana. 

La Presidencia rogaría al representante de 
la mayoría de la Ponencia que informara en 
primer lugar. 

iPasamos a examinar el artículo 42, res- Articulo 42 

El señor BENZO MESTRE (de la Ponen- 
cia): Como ha dicho el señor Presidente, se 
ofrecen a la Comisión, en esta ocasión, dos 
textos: uno que ha sido propugnado por la 
mayoría de la Ponen'cia, y -otro texto alter- 
nativo, como voto particular, de la minoría 
de la Ponencia. 

El artículo 42, como S S .  S S .  saben per- 
fectamente, está m el Reglamento por una 
imposición, o trae causa, de la Disposición 
Transitoria Segunda, apartado 1, de la Ley 
para la Reforma Política, que prevé una Co- 
misión que asumirá las funciones que el ar- 
tículo 13 de ia Ley de Cortes encomienda a la 
Comisión que en él se menciona, Comisión 
que no es otra que la que habitualmente se 
conoce con el nombre de Comisión de Ur- 
gencia Legislativa. 

Inicialmente, la Ponen'cia acordó un texto 
único por unanimidad, en el cual se decía 
que el Congreso elegiría, entre sus miembros, 
los Diputados que deben formar parte de la 
Comisión de Urgencia Legislativa por el pro- 
cedimiento establecido en las normas de la 
Presidencia de las Cortes para la constítu- 
rión del Congreso y del Senado. Estas nor- 
mas no son otras que las del artículo 24 de 
dichas normas provisionales, que establecen 
que dicha elección se haría mediante una pa- 
peleta, en la cual cada Diputado o Senador 
iaría constar tres nombres. 

Como consecuencia de este texto se han 
wesentado cuatro enmiendas: la del Grupo 
i e  Alianza Popular, la del Grupo Socialista 
iel Congreso, la del Grupo Parlamentario 
Somunista y la de la Minoría Vasco-catala- 
ia, que piden esencialmente, la de Alianza 
'opuiar, la reproducción casi literal, o lite- 
'al, del artículo 24 que acabo de leer. 



- 343 - 
CONGRESO 21 DE SEPTIEMBRE DE 1977.-NÚM. 11 

El Grupo Socialista del Congreso pide que, 
en lugar de tres nombres, se hagan constar 
en la papeleta únicamente dos, y taimbita 
propone la adición de un párrafo segundo en 
el cual se diga cuál es la competencia de esta 
Comisión, diciendo que la Comisión de Ur- 
gen'cia Legislativa apreciará la urgencia de los 
Decretos-leyes prapuestos por el Gobierno y, 
en su caso, la conformidad de los mismos 
por mandato dado por el Congreso. 

El Grupo Parlamentario Comunista dice que 
en la Comisión de Urgencia deben estar re- 
presentados todos los grupos parlamentarios 
constituidos en la Cámara; y el Grupo de la 
Minoría Vasco-catalana propone que en las 
papeletas de votación se incluya un solo 
nombre. 

En esta ocasión, insisto, la Ponencia no ha 
encontrado unanimidad, sino que la mayoría 
ha estimado que debería aceptarse la en- 
mienda del Grupo Parlamentario de Alianza 
Popular y, por consiguiente, transcribir, casi 
literalmente, lo que actualmente es norma 
vigente del artículo 24 de las normas pro- 
visionales para el funcionamiento del Con- 
greso y, por consiguiente, ratifica el proce- 
dimiento de elección de esta Comisión se- 
gún se ha realizado dentro del período pro- 
visional de existencia de la Cámara. 

Las razones que nos llevan a ello, expues- 
tas muy brevemente, son que esta solución 
responde a una lógica política que reside 
en el principio, esencialmente democrático, de 
que los órganos de la Cámara se constitu- 
yan en proporción a las fuerzas políticas que 
en la Cámara estén representadas. 

Por otra parte, la mayoría de la Ponencia 
estima que en forma alguna puede añadirse 
un párrafo que defina cuál es la competen- 
cia de esta Comisión, porque, caso de defi- 
nirse cuál sea esta competencia, no podría 
ser otra que la establecida en el artículo 13 
de la Ley de Cortes, ya que la Ley para la 
Reforma Política hace referencia expresa a 
esta Comisión sin definir su Competencia, pero 
sí diciendo que asumirá las funciones que 
el artículo 13 de la Ley de Cortes encomien- 
da a la Comisión que en él se menciona. 

Es así que la Ley de Cortes constituye lo 
que se ha llamado, se llama y se llamará una 
Ley fundamental, y que la Ley para la Re- 
forma Política, que ha sido aprobada por re- 

f e rhdum de la nación, viene a consagrar 
como competencia de esta Comisión, preci- 
samente, la que el artículo 13 de la Ley de 
Cortes asumía, y que, por consiguiente, úni- 
camente mediante la aprobación de un texto 
constitucional podrá, en su día, definirse en 
el texto constitucional cuál puede ser la com- 
petencia de esta Comisión, coincida o no con 
la actualmente vigente. 

Entendemos que en el momento legal ac- 
tual, únicamente puede atribuirse a esta Co- 
misión la competencia del artículu 13 de la 
Ley de Cortes. Por ello, la mayoría de la Po- 
nencia estima que debemos mantener la com- 
posición de la Comisión y el sistema de vo- 
tación con arreglo a las normas actualmen- 
te  vigentes, que no son otras que las de la 
Ley para la Reforma Política y el artículo 
24 de las normas provisionales del Presiden- 
te  de las Cortes para el funcionamiento del 
Congreso, y no hacer referencia alguna a la 
competencia de esta Comisión, que viene atri- 
buida por una Ley fundamental, puesto que, 
de atribuir alguna competencia, habría que 
reproducir literalmente el artículo 13 de la 
Ley de Cortes, y no nos parece que en este 
momento de la situación política española hu- 
biese necesidad alguna de asumir en el tex- 
to del Reglamento provisional del Congreso 
un precepto de la Ley de Cortes actualmente 
vigente. 

El señor PRESIDENTE: La Presidencia ro- 
garía al representante de la minoría de la Po- 
nencia que procediese a defender su voto par- 
ticular. 

El señor FAJARDO SPINOLA (de la Po- 
nencia) : Señor Presidente, señoras y señores 
Diputados, si la minoría socialista de la Po- 
nencia se ha visto obligada a discrepar de la 
mayoría en este tema es porque es conscien- 
te de que se trata de una cuestión importan- 
tísima para la defensa de las competencias 
que son propias de la Cámara, del Congreso, 
y también porque entiende que el Decreto- 
ley es una norma de carácter extraordina- 
rio, es una norma que, si bien está justifica- 
da en todos los ordenamientos jurídicos cuan- 
do existe un estado de necesidad, cuando exis- 
te  una urgencia que, realmente, deba ser in- 
mediatamente tratada, sin embargo también 
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es cierto que debe halber un riguroso control 
por parte de la Cámara legislativa de esta 
atribución extraordinaria que en materia nor- 
mativa se encomienda al poder ejecutivo. 

En primer lugar, esta minoría de la Ponen- 
cia quiere indicar que, respecto del número 
de nombres que se establecen en la papele- 
ta para la forma de elegir Diputados, el que 
fija la mayoría de la Ponencia, de tres, no le 
parece absolutamente válido. Y no le parece 
válido porque resulta inadmisible que el par- 
tido del Gobierno tenga oportunidad de te- 
ner más representantes en la Comisión de 
Urgencia Legislativa, que es precisamente la 
Comisión en que podría ser este partido juez 
y parte respecto de una norma que viene del 
Gobierno. 

Nosotros hemos incluido en nuestro voto 
particular el número de dos Diputados. Sin 
embargo, hemos reconsiderado en nuestro 
Grupo Parlamentario esta decisión en el sen- 
tido de variarla y colocar un solo nombre 
en la papeleta, con lo cual asumimos y acep- 
tamos la enmienda presentada por el Grupo 
Vasco-Catalán, que la consideramos prefe- 
rible porque atiende a la proteccih de las 
minorias, lo que, como hemos indicado ya 
varias veces en esta Comisión, es un prin- 
cipio que debe ser defendido. 

En segundo lugar, queremos también ma- 
nifestar nuestra discrepancia respecto de la 
interpretación que se hace, o el alegato de 
la traída de una serie de normas fundamen- 
tales a este tema, el aporte de una serie de 
leyes fundamentales a este tema, que si bien, 
por supuesto, en el plazo estrimctamente ju- 
rídico-formal, tenemos que aceptar su vigen- 
cia, sin embargo hemos de reconocer tam- 
bién que, en atención a lo que establece el 
artículo primero de la Ley de Reforma Po- 
lítica de que «la democracia en el Estado 
español se basa en la supremacía de la ley, 
expresión de la voluntad soberana del pue- 
blo», y entendiendo que esa soberanía del 
pueblo está representada en el Congreso y 
en el Senado, o en ambas Cámaras, resulta 
excesivamente riguroso el aportar estos cri- 
terioc de leyes fundamentales precisamente 
para limitar los soberanos poderes, en este 
caso, del Congreso. 

Nosotros creemos que en este caso la nor- 

ma fundamental no debe ser aplicada pen- 
sando que nos encontramos en un período 
provisional, en un período constituyente, y 
que si bien es cierto que no se puede asu- 
mir criterios que son de rango constitucio- 
nal en una norma que no tiene, por supuesto, 
este rango, también hay que considerar que 
el período provisional implica que no poda- 
mos renunciar desde ahora a ir creando las 
bases, en el funcionamiento del sistema, de  un 
auténtico sistema democrático. 

Es por eso por lo que consideramos exce- 
sivamente riguroso el traer estos argumentos 
estrictamente jurídico-formales de aplicar una 
ley fundamental para limitar -como en este 
caso- un poder que parece propio de la 
Cámara: el de controlar al Gobierno en lo 
que respecta a los decretos-leyes; el de con- 
trolarlo, no sólo en esa primera fase que sig- 
nifica declarar la urgencia, sino, incluso, tam- 
bién en Considerar ulteriormente, en una se- 
gunda fase, la posibilidad de que esa norma no 
continúe en el ordenamiento jurídico. 

Es cierto que la iniciativa parlamentaria, a 
través de las proposiciones de ley, puede dar 
cauce a este legítimo deseo del Parlamen- 
to, del Congreso, de derogar el decreto-ley, 
pero también es sabido que una ley, por su 
trámite ordinario, suele tardar dos o tres me- 
ses en ser aprobada, y que puede ser nece- 
sario que desaparezcan del ordenamiento ju- 
rídico, inmediatamente, los efectos de esa nor- 
ma que ha sido adoptada exclusivamente por 
la existencia de un estado de necesidad, de 
una urgencia, y no debe seguir vigente, no 
debe seguir en el ordenamiento jurídico. 

Por eso, por las razones alegadas, esta 
minoría de la Ponencia considera que el texto 
que aportamos no está vulnerando la legis- 
lación fundamental, puesto que la legisla- 
ción fundamental, en 10 que se refiere d ar- 
tículo aquí aludido, el artículo 13, estable- 
ce unas competencias, pero no limilta, en c m -  
bio, otras ; establece unas competencias que 
nosotros, por supuesto, estamos dispuestos 
3 asumir y asumimos, pero no creemos que 
rxista una expresa limitación a que pueda 
ser incluida esta otra competencia del Con- 
greso de limitar al Gobierno en el plano 
3e los decretos-leyes en una intervención ul- 
rerior que establezca la oportunidad de la 
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conltinuidad en el ordenamiento jurídico de. 
decreto-ley que haya aparecido en el «Bale, 
tín Oficial del Estado)). 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias. 
El señor Pérez-Llorca tiene la palabra. 

El señor PEREZ-LLORCA Y RODRIGO : 
Señoras y señores Diputados, trataré de ser 
breve en la exposición de la postura de Unión 
de Centro Democrático sobre este tema, por 
dos motivos: en primer lugar, porque en- 
tiendo que, a pesar del trasfondo político de 
la cuestión, existe una serie de aspectos de 
la misma que son. pacíficos, dicho sea en el 
sentido técnico de la palabra -no es que 
haya acuerdo-, y me limitaré a hablar de 
aquellos en que no hay acuerdo; y, en se- 
gundo lugar, porque no quiero reproducir una 
serie de consideraciones que ya tuvimos oca- 
sión de expresar los distintos Grupos polí- 
ticos en el Pleno del Congreso. 

Es evidente que, en este momento, esta Co- 
misión de Reglamento se encuentra con un 
pie forzado, que es el número 4. Me parece 
que es ésta una cuestión pacífica entre la 
mayoría y la minoría de la Ponencia. Quiero 
decir que este pie forzado no lo tendrá la 
Comisión de Constitución, que a la hora de 
regular esto -esperemos que sea en breve 
tiempo- podrá hacer de este número 4 y 
todo este procedimiento de Decreto-ley lo 
que vulgarmente se llama ((mangas y capiro- 
tes». No tendrá ningún pie forzado. Nosotros 
nos encontramos con é! y por eso hay que 
circunscribir la cuestión a la realidad en que 
nos hallamos en este momento. 

Dentro del número 4, dentro de esta cifra, 
que no ha sido buscada por nosotros, sino que 
nos la hemos encontrado, se trata exclusiva- 
mente de un sistema de elección y existen en 
este momento tres propuestas al respecto : 
una elección de tres-uno, una de dos-dos y una 
de uno a uno. 

Es evidente, señor Presidente y señoras 
y señores Diputados, que al Grupo que re- 
presento las alternativas le son indiferentes. 
Dada la composición de las Cámaras, con cual- 
quiera de los procedimientos podría tener los 
mismos representantes en la Comisión de 
Urgencia Legislativa. No es éste el problema. 
El problema es, a través de lo que se tras- 

luce en estas distintas propuestas, el acce- 
so de las minorías. Y si existe algún proce- 
dimiento que menos favorezca, a mi juicio, 
técnicamente, y dado que se trata de una 
cuestión aritmética, el acceso de las mino- 
rías a la Comisión de Urgencia Legislativa, es 
el del sistema de dos-dos, debido a la estruc- 
tura numérica de los Grupos en la Cámara. 

Nosotros creemos que en esta Comisión 
tiene que funcionar el principio de mayoría 
y minoría, y es evidente que éste se con- 
vierte en un principio exagerado de tres- 
uno por la existencia de este pie forzado, 
aunque no somos nosotros los que lo hemos 
inventado. A través del sistema de tres uno 
ha estado también representada -y por el 
propio juego de los números volverá a estar- 
lo- una minoría en la Comisión de Urgen- 
cia Legislativa. 

Por este motivo, por la presencia de una 
minoría, por el pie forzado a que antes he 
aludido y por seguir el precedente marcado 
en una votación del Pleno, que al fin y al 
cabo también es un punto importamte, noso- 
tros defendemos la técnica de que se pongan 
tres nombres en la papeleta. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Lapuerta. 

El señor DE LAPUERTA Y QUINTERO: 
Deseo solamente justificar el porqué de  la en- 
mienda de A. P., que consistía en suprimir 
la referencia a las normas de la Presidencia 
de las Cortes, porque era la única que hacía 
el Reglamentq y sustituirla por la norma 
misma. 

Pidió esta sustitución además por enten- 
der que era precisamente la única norma que 
había sido ratificada por el Pleno de la Cá- 
mara y por eso no he entrado en discutirla, 
sino en apoyarla. 

Respecto de la segunda, no apoyará la pos- 
tura del voto particular solamente por ra- 
zones furmales. 

El señor PRESIDENTE: Para mejor orde- 
;ar el debate, vamos a hacer uso de las nor- 
nas provisicnales, toda vez que aquí nos 
?ncontramos con un voto mayoritario y un 
 oto mincritario de la Ponencia y cuatro en- 
niendas. Vamos a seguir el turno riguroso 
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de intervención por las enmiendas presen- 
tadas por los Grupos e individuales, si las 
hubiera. 

l’iene la palabra en el turno de defensa el 
representante del Grupo Socialista del Con- 
greso. 

El señor SOTZLLO MARTI: Hemos llegado 
en este niomento a uno de los puntos que 
el Grupo Socialista del Congreso considera 
importantes, si no trascendentales, del pro- 
yecto del Reglamento, y conviene que en este 
momento cada grupo político, cada Grupo 
Parlamentario dé su opinión con claridad. 

Hemos oído la intervencih del represen- 
tante de U.C.D. y hemos observado una 
tremenda confusión, porque no ha centrado 
el tema donde debe estar: en el voto particu- 
lar de la Ponencia. 

La cuestión no es quién ha hecho la re- 
forma política ni quien ha realizado, por t m -  
to, la Ley de Reforma Política; pero que 
conste, desde este momento, como hemos di- 
cho muchas veces, que los socialistas sí es- 
tamos seguros de que no hemos hecho la Ley 
de Reforma Política. 

Si nos atenemos simplemente al tenor de 
dicha ley, se habla de cuatro Diputados y cua- 
tro Senadores para configurar esta Comisión 
de Urgencia. El procedimiento de elección 
de esos cuatro Diputados viene establecido en 
las normas provisorias o provisionales del 
Presidente de las Cortes, que lógicamente van 
2 ser modificadas en su totalidad por este 
Reglamento, una vez esté aprobado por el 
Pleno del Congreso. Esto quiere decir que 
esta Comisión, así como el Pleno del Con- 
greso, es completamente soberana para mo- 
dificar, no una Ley de Reforma Política, que 
no se pone en duda, sino precisamente unas 
normas provisorias o provisionales del Pre- 
sidente de las Cortes. 

En ese sentido, el Grupo Socialista del Con- 
greso apoya el voto particular en todos sus 
extremos, incluido aquel en el cual la mi- 
noría de la Ponencia asume la enmienda de la 
minoría vasco-catalana en el sentido de po- 
ner un nombre en la papeleta. 

El tema también viene centrado en el pá- 
rrafo 2 del voto particular, tema que no 
ha sido abordado por el representante de 
Unión de Centro Democrático, y que quizá 

es el punto importante del voto particular. 
Nosotros creemos evidentemente que una 
Constitución democrática va a regular -lo 
regulará seguralmente- este punto, con mu- 
chos otros, lo cual no quiere decir que el 
Congreso, en este momento, pueda adoptar 
aquellas decisiones que considere necesarias 
y #oportunas y que no condicionan de ninguna 
manera el contenido de la Constitución, Cons- 
titución en sí misma que será hecha también 
por este Congreso y que está siendo ya ela- 
borada. 

En ese sentido, nosotros creemos que el 
voto particular de la minoría de la Ponencia 
es realmente un voto progresista, emiaente- 
mente progresista y avanzado en este mo- 
mento, y creemos que eso es bueno para 
esta Comisibn, para el Congreso y para el 
país, por cuyo motivo queremos defender 
ese voto particular. Defenderlo, porque sig- 
nifica un avance respecto a la legislación pre- 
sente, porque no es anticonstitucional e a  
este %momento, porque no prejuzga la Cons- 
titución de este país. En tal sentido (y ter- 
mino nuestra intervencibn), el Grupo Socia- 
lista del Congreso defiende el voto particular 
de la minoría de la Ponencia, con la adición 
o correccidn mantenida por el compañero Luis 
Fajardo, por medio de su reciente interven- 
ción. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
representante del Grupo Parlalmentario co- 
munista, para turno de defensa de la enmien- 
da presentada. 

El señor SOLE TURA: Efectivamenlte, este 
artículo contempla tres aspectos fundamen- 
tales. Uno de ellos es el que viene dado 
por el pie forzado de la Ley de Reforma Po- 
lítica, en cuanto al número de componentes 
de la Comisi6n de Urgencia. El segundo es 
que, pese a esto, es necesario encontrar al- 
guna forma que permita, dentro de este pie 
forzado, introducir y hacer funcionar el prin- 
cipio de máxima representaciba de las mi- 
norías y, en general, de expresar el máximo 
pluralismo posible. Y éste era el sentido de 
nuestra enmlenda, puesto que con ella lo que 
se quería era incidir en este aspecto. 

De todos modos, dada la precisión que ha 
hecho la minoría de la Ponencia y también 
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el representante del Grupo Socialista, y dada 
la existencia de la enmienda presentada por 
el Grupo vasco-catalán, nosotros retiramos 
nuestra enmienda y apoyamos en este sentido 
lo que ha propuesto la minoría de la Ponen- 
cia, lo que propone el Grupo Socialista y lo 
que propone el Grupo vasco-catalán; es de- 
cir, la votación por papeleta con un solo 
nombre. 
Y queda el aspecto importantísimo del pá- 

rrafo 2 que propone la minoría de la Po- 
nencia, que hace referencia a la capacidad 
de control que tiene el Pleno sobre la facul- 
tad del Gobierno de gobernar por Decreto- 
ley. Está claro que no tenemos todavía un 
ordenamiento constitucional que regule con 
claridad esta cuestión, pero nos parece tam- 
bién que es fundamental que en el período en 
que nos encontramos, teniendo en cuenta que 
la Constitución puede tardar todavía unos 
meses hasta que esté debidamente pramul- 
gada y refrendada, hay que encontrar alguna 
fórmula que nos permita ejercer una cierta 
actividad de control de esta facultad. En con- 
secuencia, creemos que el párrafo 2 da res- 
puesta a esa exigencia y, en ese sentido, tam- 
bién nosoltros lo apoyamos. Esta es nuestra 
posición. 

- 

El señor PRESIDENTE : ¿El representante 
de la minoría vasco-catalana desea hacer uso 
de la palabra? (Pausa.) Tiene la palabra el 
señor Verde y Aldea. 

El señor VERDE Y ALDEA: En nombre de 
la minoría vasco-catalana he de agradecer 
a los compañeros del Grupo Socialista el ha- 
ber aceptado la enmienda que por esta mino- 
ría se formuló. No sólo hemos considerado 
-y así lo expusimos también desde el pri- 
mer momento en el Congreso- que este sis- 
tema de votación por papeleta era una ga- 
rantía y una defensa de los grupos minorita- 
rios, sino porque en una cierta lbgica con 
lo que ha sido la discusión de algunos pre- 
ceptos anteriores de este Reglamento, se ha 
seguido tambiEn este criterio. 

Por consiguiente, en nombre de la mino- 
ría vasco-catalana defenderemos el voto par- 
ticular que ha sido presentado con la enmien- 
da de papeletas con un solo nombre, que se 

contiene en la propuesta del Grupo Socia- 
lista. 

El señor PRESIDENTE: Se abre el turno 
de debate para turnos a favor o en contra 
de las distin,tas propuestas. Tiene la palabra 
el señor Pérez-Llorca. 

El señor PEREZ-LLORCA Y RODRIGO: 
Más que un turno, lo que voy a hacer es re- 
ferirme a la alusión que me fue hecha por el 
representante del Grupo Socialista, en el sen- 
tido de que no me había pronunciado sobre 
una parte de su enmienda. Para mí, sus ma- 
nifestaciones han sido de una absoluta cla- 
ridad, pero creo que las mías también lo han 
sido. 

Respecto al punto 2 .O de la enmienda, noso- 
tros no la apoyamos exclusivamente por ra- 
zones formales. Es decir, el hecho de que se 
ponga no implica dar una nueva colmpetencia, 
un nuevo procedimiento de mayor urgencia 
al Pleno para la derogación de los Decretos- 
ley, cosa que está perfectamente abierta a 
través de disposicicaes de ley. 

Por otra parte, se trata de un órgano 
mixto del Congreso y del Senado que, según 
las noticias que puedo aportar, está en este 
momento efectuando su autorreglamentación. 
Es la propia Comisión de Urgencia la que 
se pronuncia en este sentido y, por esta ra- 
zón, no apoyamos este párrafo del voto par- 
ticular de la minoría socialista. 

Espero haber contestado con la profusión 
necesaria. 

El señor PRESIDENTE : ¿Algún miembro 
de la Comisión desea consumir algún turno 
a favor o en contra de las distintas enmiendas 
o propuestas presentadas? (Pausu.) 

Tiene la palabra el señor Martín Toval. 

El señor MARTIN TOVAL: Voy a inter- 
venir en favor del voto particular que ha 
sido defendido por la minoría de la Ponen- 
cia y la enmienda del Grupo Socialista del 
Congreso. Sólo para matizar que, en nuestro 
criterio (y esto es muy importante), la parte 
final del apartado 2 no es una cuestión for- 
mal. No se está votando sobre un elemento 
formal ; se está votando sobre un elemento de 
fondo de este precepto; se está votando, en 
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definitiva, si tenemos voluntad de tránsito 
a la democracia o no. Se está votando si es 
posible y queremos hacer posible en este 
país un control democrático de la política 
elaborada y desarrollada a traves de Decre- 
tos-ley, o no queremos hacer posible esto. 

Creo que las intervenciones que ha habido 
en el sentido de calificar esta parte del voto 
particular como una parte no votable o vo- 
table en contra, porque sólo contiene elemen- 
tos formales, lo que hace es desvirtuar el sen- 
tido del voto particular, que tiene elementos 
de contenido de fondo fundamental. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Gómez Llorente. 

El señor GOMEZ LLORENTE (de la Ponen- 
cia): Agradezco al Presidente que me dé la 
oportunidad de ampliar el criterio de la mi- 
noría de la Ponencia de la que formo parte 
para justificar con la mayor profundidad la 
cuestión. 

Me permito llamar la atención a SS. SS. de 
que lo que está en juego en estos momentos 
en esta discusión en el fondo es la capaci- 
dad y las facultades legislativas de la Cámara 
de la que formamos parte. Porque si esta Co- 
misión se elige de tal suerte que el partido 
del Gobierno pueda tener mayoría en ella, en- 
tonces prácticamente esta Cámara iba a le- 
gislar sobre materias que el Gobierno y el 
Partido del mismo le quiera permitir legis- 
lar, puesto que si el partido del Gobierno 
tiene mayoría en esta Comisión que aprecia 
la oportunidad de los Decretos-leyes, el Go- 
bierno podfa legislar por Decretos-leyes en 
cuantas materias le pareciera oportuno. 

Por otra parte, yo quisiera llamarles tam- 
bién la atención sobre el hecho de que la Ley 
de Reforma [Política dice que esta Comisión 
la forma, además de estos cuatro parlamen- 
tarios elegidos, por cada una de ambas Cá- 
maras, el Presidente de las Cortes, el Presi- 
dente del Congreso y el Presidente del Sena- 
do. Pero tengan en cuenta que el Presiden- 
te del Congreso y el del Senado pertenecen 
también al partido del Gobierno, de donde te- 
nemos, dado el sistema que se ha establecido 
para elegir estos cargos, es obvio que en esta 
Cámara tiene que resultar un miembro de la 
minoría mayoritaria. Este es otro dato que 

hay que tener muy en cuenta para tocar con 
mucho cuidado la forma de elección de los 
parlamentarios que formen parte de la Co- 
misión de Urgencia Legislativa. 

Me parece incierta, sin duda debido a una 
precipitación en los cálculos, una de las afir- 
macones del señor Pérez-Lbrca al decir que 
le era desinteresada la forma de elección por- 
que, en todo caso, podrían obtener los miem- 
bros de su grupo parlamentario los mismos 
resultados. Esto es inexacto porque de que 
se pongan en la papeleta uno a que se pon- 
gan tres nombres va la diferencia de que el 
partido del Gobierno pueda colocar tres per- 
sonas o dos en esa Comisi6n. Nosotros que- 
remos destacar la posibilidad que se abre de 
que si cada uno de los Diputados pone un 
nombre en la papeleta el partido del Gobier- 
no pueda colocar solamente dos personas en 
esa Comisión, habida cuenta de que después 
de todo ya tiene otra, que es el Presidente 
del Congreso. 

Quería !hacer todas estas reflexiones para 
ver el interés enorme que ofrece para todo 
el resto de la Cámara, salvo el partido del 
Gobierno, el que la elección se haga con un 
solo nombre en la papeleta porque por lo me- 
nos posibilitaría dentro de esta extraña nor- 
mativa que nos ha establecido la Ley de Re- 
forma Política siquiera equilibrar un poco más 
las cosas a la hora de juzgar la oportunidad 
de los Decretos-leyes. 

El señor IP~RESIDENTE : Tiene la palabra el 
señor Marín. 

El señor MARIN GONZALEZ: Para expli- 
car nuestro voto. Intervengo por primera vez 
porque aquí, como ha señalado fundamental- 
mente el compañero Sotillos, nos enfrenta- 
mos con un problema que es netamente po- 
lítico a pesar que se le intenta recubrir con 
un aspecto esencialmente jurídico. Fundamen- 
talmente yo me dirijo al partido del Gobierno 
para criticar su actitud en este tema y, sobre 
todo, por la proyección que va a tener en el 
futuro. Me refiero a la utilización que está 
haciendo la U. C. ,D. en relacita con esta nor- 
mativa legal del régimen anterior que nos vie- 
ne impuesta y que, en consecuencia, nos obli- 
ga sistemáticamente a pasar por el aro. 

Ellos insisten que estamos obligados porque 
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esto es así, como si fuera una fatalidad, y 
nos vemos obligados como Grupo Socialista 
a indicarles a los diputados de U. C. D. que 
nosotros les damos nuestra palabra de honor 
que no hemos intervenido para nada en la 
elaboración de la Ley de Reforma Política, 
ni por supuesto en las leyes fundamentales 
del franquismo. 

Dicho esto, resulta para nosotros preocu- 
pante la utilización que, especialmente el ilus- 
tre diputado señor Pérez-Llorca, está hacien- 
do de este tema, porque ayer alguien de noso- 
tros llegó a emocionarse cuando un diputado 
socialista, creo recordar que fue el señor Gas- 
tón, del Grupo Mixto, aludió a una prerroga- 
tiva que tenían los Procuradores franquistas 
en el sentido de tener capacidad de acceso a 
toda la documentación de los Ministerios. 

Entonces el señor Pérez-Llorca nos habló 
de ese sistema que había sido concebido bajo 
la unidad de poder, en lo que evidentemente 
estamos de acuerdo, y que debemos tener sen- 
tido de la historia y del progreso y olvidarnos 
de todas esas normas pensando en el futuro, 
y que, por Dios, señores socialistas y señor 
Gastón, que se olvidasen de ese tema, porque 
no venía al caso de hablar de Procuradores 
franquistas. Miremos a la historia y al pro- 
greso. Aquello nos emocionó. 

Y, sin embargo, y es aquí donde viene lo 
preocupante, cuando se plantea alguna cues- 
tión esencial que tiene alguna connotación po- 
lítica evidente, que tiene una dimensión que, 
como ya han señalado mis compañeros, afec- 
ta  no sólo al Reglamento, sino a todas las 
funciones del Parlamento, inmediatamente la 
U. C. D. pone sobre nosotros la existencia de 
esta normativa legal, y entonces surgen estos 
terroríficos momentos procedimentales, con 
lo cual esto nos hace pensar que el señor He- 
rrero de Miñón está haciendo escuela dentro 
de la U. C. D., lo que resulta francamente pe- 
ligroso. 

Quiero concluir que ya que hemos llegado 
a este momento procedimental, entiendo que 
la U. C. D. debe plantearse para el futuro, y 
sobre todo cuando !leguemos a esa cuestión 
esencial de la moción de censura, el no hacer 
una utilización oportunista de esta cuestión, 
porque es evidente que el señor Pérez-Llorca, 
como ayer lo hizo, da un sentido de progresi- 

vidad a la elección de U. C. D. en cuestiones 
puramente accidentales, como es la solicitud 
de informacióni a un Ministerio. Pero en cues- 
tiones vitales, de profundo contenido po'lítico, 
la U.C.D. nos amenaza a todos con esa 
normativa legal, con esos momentos procedi- 
mentales, y yo creo que si de vendad tienen 
sentido del progreso y 'de la historia, ellos 
deberían evitar citarlo en esta Comisión, en 
el Pleno y, en definitiva, en ningún otro mo- 
mento en estas Cortes. !Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El señor Martínez- 
Pujalte tiene la palabra. 

El señor MARTINEZ-PUJALTE LOPEZ : 
Para contestar de alguna manera diciendo 
que U. C. D. no está haciendo valer unas le- 
yes anteriores, sino que, en primer lugar, 
está tratando de que se respete la represen- 
tatividad dentro de la Comisión de Urgencia 
Legislativa, la representatividad real de la 
Cámara. 

En segundo lugar, creo que U. C. D. al opo- 
nerse de una manera formal al segundo apar- 
tado del voto particular de la minoría, lo que 
está tratando de decir es que hay también 
otros mecanismos que no sean obstruccionis- 
tas para salvar el derecho de la Cámara a 
traves de las proposiciones de ley o de cual- 
quier otro medio que pueda arbitrar un Gru- 
po Parlamentario. 

Por otra parte, Ia U. C. D. no está amena- 
zando ; la U. C. D. hace valer unos principios 
políticos tan válidos como los de los demás 
Grupos Parlamentarios. 

El señor PRESIDENTE: El señor Pérez- 
Llorca tiene la palabra. 

El señor PEREZ-LLORCA Y RODRIGO: 
Simplemente para agradecer al señor Marín 
las aclaraciones que me ha hecho respecto a 
sus responsabilidades en la redacción de de- 
terminados textos ; no eran necesarias. 

Y para decir que no he tratado en ningún 
momento de amenazar a nadie. He creído que 
la aceptación de la ley en virtud de la cual 
estamos todos aquí, que es la que fija el nú- 
mero 4, era una cuestión pacífica, y sigo 
constatando que lo es. 

Por tanto, no estoy amenazando con ello. 
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El problema se ciñe a un modo de elección. 
Con ese modo de elección en la composición 
de la Comisión no hará que U. C.D., sea 
tres-uno, sea uno-uno, tenga más de dos Di- 
putados en la Comisión de Urgencia Legis- 
lativa, porque U. C. D. no tiene mayoría abso- 
luta para sacar los tres. Eso se demostró ya 
y se volverá a demostrar. 

De manera que defendemos el sistema tres- 
uno por la necesidad de contribuir a la for- 
mación de una mayoría y de una minoría, 
pero no tenemos ningún móvil interesado para 
obtener tres Diputados en la Comisión de 
Urgencia Legislativa. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Camacho. 

El señor CAMACHO ZANCADA (de la 
Ponencia) : Gracias, señor Presidente, por 
darme la oportunidad, aunque gran parte de 
la exposición iba dirigida en el sentido que 
el señor Pérez-Llorca ha hecho en esta última 
intervención, de que no somos la mayoría del 
Congreso, sino la mayor de las minorías del 
Congreso (lo cual es un dato a tener muy 
en cuenta), y nunca podremos tener estos 
tres miembros en la Comisión de Urgencia, 
si bien, como ha dicho el señor Gómez Llo- 
rente, no se puede desconocer que la Presi- 
dencia del Congreso y la del Senado forman 
parte del partido de U. C. D. 

Sí quería precisar, y me quedo perplejo 
ante determinadas intervenciones, especial- 
mente de amigos del Grupo Socialista y de la 
minoría de la Ponencia, cuando se alude a 
que esta minoría y estos sentidos progresis- 
tas de los votos particulares implican una 
representación auténtica del pueblo, creyendo 
yo firmemente que tenemos la misma repre- 
sentación autentica los que nos sentamos en 
esta sala y en el Congreso de los Diputados. 

Creo firmemente, y lo hago en ánimo con- 
ciliador y siempre con la cordialidad con que 
se han llevado las relaciones de la Ponencia, 
que si somos partido del Gobierno esta ex- 
presión no se puede dejar suelta de la rea- 
lidad irreversible de que ha sido como conce- 
cuencia de unas elecciones generales en las 
que hemos obtenido la mayor de las minorías, 
y que, seguramente, de haber sido el Partido 

Socialista el que hubiera obtenido la mayor 
de las minorías, serían ellos el partido del 
Gobierno. 

Este sentido democrático es el que hace 
que estemos aquí en este momento sometien- 
do a debate una cuestión que en este caso 
será del grupo político o del número de vo- 
tantes que acepten, bien el texto de la Po- 
nencia o bien el texto del voto particular. 
Pero este sentido progresista lo asumimos 
nosotros en la misma línea que el Grupo So- 
cialista, y lo que quiero es dejar constatado 
y claro que los Diputados de la Unión de  
Centro Democrático tenemos la misma repre- 
sentación popular que los demás grupos. 

El señor PRESIDENTE: Llegado a este 
punto del debate, la Presidencia da por termi- 
nadas las intervenciones, por lo que procede- 
remos a pasar a la votación. 

A fin de ordenar las votaciones, la Presi- 
dencia rogaría a los distintos enmendantes 
confirmaran si mantienen o retiran sus en- 
miendas, o efectúan acumulación de las mis- 
mas. ¿Alianza Popular mantiene su enmienda? 

El señor DE LAPUERTA Y QUINTERO: 
Como se ha aceptado, no tiene por qué reti- 
rarla. Por tanto, mantiene su postura. 

El señor PRESIDENTE: ¿El Grupo Socia- 
lista? 

El señor SOTILLO MARTI: El Grupo So- 
cialista considera que su enmienda está in- 
cluida en el voto particular. Por tanto, la re- 
tira. 

El señor PRESIDENTE: ¿El Grupo Comu- 
nista? 

El señor SOLE TURA: La retiramos para 
asumir el voto particular de la minoría de la 
Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: ¿El Grupo de la 
minoría catalana y vasca? 

El señor VERDE Y ALDEA: También he- 
mos manifestado antes que la enmienda apa- 
recía recogida en el voto particular, y en este 
sentido retirábamos nuestra enmienda y nos 
sumábamos al voto particular. 
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El señor PRESIDENTE: El artículo 42 va- 
mos a votarlo comenzando por la enmienda 
del Grupo de Alianza Popular, que en cierta 
medida coincide con el voto de la mayoría. 
Votaremos por acumulación, primero el voto 
particular de la mayoría. Toda vez que la en- 
mienda de Alianza Popular va incluida en la 
mayoría, y la enmienda de Grupo Socialista 
y la de la minoría catalana y vasca van in- 
cluidas en el voto de la minoría, primero se 
procederá a votar la propuesta de la minoría 
de la Ponencia, entendiéndose que se va a 
votar exclusivamente, respecto a este voto 
particular de la minoría, el punto 1." a fin de 
facilitar el orden de la votación, sin hacer 
referencia al punto 2." En estos momentos 
estamos únicamente refiriéndonos al número 
de nombres que tienen que ir en cada pape- 
leta. Es decir, el voto particular que hace 
referencia a la inclusión de un nombre en cada 
papeleta. 

¿El señor Marín desea intervenir? 

El señor MARIN GONZALEZ: Para una 
cuestión de orden. Pregunto si se vota pri- 
mero el voto particular. 

El señor PRESIDENTE: Sí, y el punto 
primero. RogaTía al representante de la mi- 
noría de la Ponencia que procediera, en 
concreto, a leer lo que se va a votar. 

El señor FAJARDO SPINOLA (de la Po- 
nencia) : Voto particuiar de la minoría Socia- 
lista: «1. El Congreso elegirá entre sus miem- 
bros a cuatro Diputados, que, bajo la Presi- 
dencia del Presidente de las Cortes, formarán 
parte, con los Presidentes del Congreso y del 
Senado y cuatro Senadores, de la Comisión 
de Urgencia Legislativa. Dicha elección se 
hará por papeletas, escribiendo cada Diputado 
en la papeleta un nombre y resultarán elegi- 
dos aquellos que más votos alcancen. En caso 
de empate se repetirá la votación entre los 
candidatos igualados en votos, hasta que uno 
de ellos consiga más votos que los res- 
tantes)). 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Estella. 

El señor ESTELLA GOYTRE: Para una 
cuest.ión de orden. Rogaría al señor Presi- 

dente que para ordenar mejor el debate se 
discutiera primero el punto 2.", para votar 
después, en bloque, el voto particular. Me 
parece más correcto. 

El señor PRESIDENTE : La Presidencia 
considera que es mejor votar este punto y 
después el punto 2.", con lo cual queda deba- 
tida la totalidad del artículo. 

Las señoras y señores Diputadas que VO- 

ten a favor de la enmienda presentada por la 
minoría de la Ponencia, tengan la bondad de 
ponerse en pie. (Se ponen en pie 15 señores 
Diputados.) 

Los miembros de la Comisión que voten en 
contra del voto particular de la Ponencia ten- 
gan la bondad de ponerse en pie. (Se ponen 
en pie 19 señores Diputados.) 

Aquellos señores miembros de la Comisión 
que deseen abstenerse, tengan la bondad de 
ponerse de pie. (Ninguno.) 

Se procede a votar el párrafo 2." 
Aquellos miembros de la Comisión que 

estén a favor de la inclusión del párrafo 2.", 
del voto particular de la Ponencia en dicho 
artículo, tengan la bondad de ponerse en pie. 
(Se ponen en pie 15 señor 7 Diputados.) 

Aquellos miembros de i: Comisión que 
estén en contra de la inclusión de este apar- 
tado 2." en el texto propuesto por la mayoría 
de la Ponencia, tengan la bondad de ponerse 
en pie. (Se ponen en pie 19 señores Dipu- 
tados. ) 

Aquellos miembros de la Comisión que 
deseen abstenerse en esta votación, tengan 
la bondad de ponerse en pie. (Ninguno.) 

Su inclusión obtiene 15 votos a favor y la 
no inclusión 19. 

Para una cuestión de orden tiene la palabra 
el señor Pérez-Llorca. 

El señor PEREZ-LLORCA Y RODRIGO : 
Si la Presidencia lo considera oportuno, para 
abreviar, pediría que se efectuara en una 
sola votación el voto de la mayoría de la 
Ponencia. 

El señor PRESIDENTE : Aquellos miem- 
bros de la Comisión que estén a favor del 
texto propuesto por la mayoría de la Ponen- 
Aa, tengan la bondad de ponerse en pie. (Se 
Donen en pie 19 señores Diputados.) 
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Aquellos miembros de la Comisión que 
estén en contra del texto propuesto por la 
mayoría de la Ponencia, tengan la bondad de 
ponerse en pie. (Se ponen en pie 15 señores 
Diputados .) 

Aquellos miembros de la Comisión que 
deseen abstenerse, tengan la bondad de po- 
nerse en pie. (Ninguno.) 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Zapa- 
tero desea intervenir? 

El señor ZAPATERO GOMEZ: Para una 
pequeña aclaración que evite malentendidos. 

El hecho de que esté aquí nuestro compa- 
ñero Peces-Barba, que es miembro de la 
Comisión, y no haya votado, no se debe a pro- 
blema interno del Grupo Socialista, que es- 
tamos clarísimamente unidos ; es que la Presi- 
dencia, como prueba de su objetividad, no ha 
aceptado la sustitución que habíamos pro- 
puesto. 

El señor PRESIDENTE : La Presidencia, 
desde el inicio de las deliberaciones, marcó 
el criterio de que las sustituciones tenían 
que efectuarse, en todo caso, en el momento 
de iniciarse las sesiones, no durante su trans- 
curso. Por ello no fue aceptada por esta Presi- 
dencia la inclusión del señor Peces-Barba en 
el curso de la sesión. 

Queda aprobado, pues, el texto propuesto 
por la mayoría de la Ponencia. 

Si los señores miembros de la Comisión 
lo tienen a bien, pasamos al examen del ar- 
tículo 43, respecto al cual hay presentadas 
tres enmiendas: una de ellas, del grupo so- 
cialista del Congreso ; una segunda, del Grupo 
Parlamentario Comunista, y una tercera, del 
Grupo Parlamentario Mixto. 

La Presidencia rogaría al representante de 
la Ponencia que expusiera el criterio seguido 
por la misma. 

~ ~ i ~ l ~  43 

El señor FAJARDO SPINOLA (de la PO- 
nencia): La Ponencia, en este caso por una- 
nimidad, ha aceptado la enmienda del Grupo 
Socialista del Congreso y también, aunque no 
literalmente, pero creemos que casi literal- 
mente y, en todo caso, en su espíritu, la 
enmienda del Grupo Mixto. 

No así, en cambio, una enmienda del Gru- 

po Parlamentario Comunista que estructuraba 
las comisiones de diferente forma que lo hace 
el texto de la Ponencia, puesto que el informe 
de ésta establece en este artículo que exis- 
tirán tantas comisiones como departamentos 
ministeriales. La Ponencia entiende que la 
formulación con su propia denominación de 
Comisiones, como hace la enmienda del Gru- 
po Parlamentario Comunista, podría hacer 
llegar en determinado momento a una no 
adecuación entre la estructura que tuviera 
la Administración pública, el Gobierno en ese 
momento, y la estructura que se da por este 
artículo en la enmienda. 

Téngase en cuenta que, cuando incluso re- 
cientemente hemos visto reestructuraciones 
de la Administración pública rápidamente 
elaboradas -sin que esto, por supuesto, sig- 
nifique reforma de la Administración, sino 
una superficial, nueva estructuración de la 
misma-, cabe pensar que este país pueda ser 
muy aficionado a esas periódicas revisiones 
de la estructura de la Administración y que 
una referencia más general y más amplia, 
como hace el artículo de la Ponencia, parece 
que en todo momento adecuaría la estructura 
de las Comisiones de la Cámara con la estruc- 
tura que todo el aparato de la Administración 
del Estado tuviera. Por eso nosotros acepta- 
mos las enmiendas del Grupo Socialista del 
Congreso y del Grupo Mixto, tanto en este 
aspecto como en aquel otro, que nos parece 
muy oportuno en este momento de período 
constitucional, e incluso en un ulterior perío- 
do, para posibles revisiones de la Constitu- 
ción, y, en cambio, rechazamos la enmienda 
del Grupo Parlamentario Comunista. 

El señor PRESIDENTE : ¿Los representan- 
tes de los grupos que han presentado las en- 
miendas quieren consumir algún turno a fa- 
vor? (Pausa.) 

El señor Solé Turá tiene la palabra. 

El señor SOLE TURA: El sentido profun- 
do que guía nuestra enmienda es doble: por 
un lado, pensamos que la actividad del Con- 
greso tiene que tener una sustantividad pro- 
pia, estructurarse en función de los grandes 
temas económicos, sociales y políticos del 
país, y no en dependencia estricta de la es- 
tructura administrativa, por lo demás va- 
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riable, de la Administración. En segundo lu- 
gar, porque pensamos que ésta es la línea más 
progresiva en los reglamentos de otros paí- 
ses, pongo por caso el de Italia, donde la 
estructuración del trabajo parlamentario se 
hace en función precisamente de grandes co- 
misiones que adquieren, de este modo, una 
competencia propia, que adquieren una sus- 
tantividad propia, que adquieren incluso ca- 
pacidad legislativa propia y que lo hacen 
precisamente en función de los grandes pro- 
blemas que se plantean en el país. 

En consecuencia, éste es el sentido que 
informa nuestra enmienda y precisamente por 
eso la sostenemos. 

El señor PRESIDENTE: El señor Gastón, 
del Grupo Parlamentario Mixto, tiene la pa- 
labra. 

El señor GASTON SANZ: Muchas gracias, 
señor Presidente. He pedido la palabra por 
entender que debo seguir manteniendo la en- 
mienda en nombre del Grupo Mixto, ya que 
si bien estoy de acuerdo en que en el espí- 
ritu está recogido lo que nosotros proponía- 
mos, que era la inclusión de una Comisión de 
Derechos Humanos, que podía, naturalmente, 
estar unida a otra, consideramos que incluirla 
en Libertades Públicas supone mezclar unos 
derechos más bien individuales que se reco- 
gen en los derechos humanos, con lo que se- 
rían más unos derechos de tipo colectivo, 
que son las libertades públicas. Entendemos 
que sería más coherente incluir las libertades 
públicas dentro de los derechos humanos, o 
incluso dentro de los asuntos constituciona- 
les. Si se llamase Comisión de Asuntos Cons- 
titucionales y Derechos Humanos quedaría 
más integrado el tema de libertades públicas 
que al revés ; poniendo Asuntos Constitucio- 
nales y Libertades Públicas no queda el matiz 
completo de los derechos humanos, que SE 
está tratando en la mayoría de las Constitu. 
ciones. Por ello, creemos que debemos man. 
tener la enmienda y así lo hacemos. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias 
¿Algún miembro de la Ponencia desea in. 

tervenir en este punto del debate? (Pausa.) 

El señor FAJARDO SPINOLA (de la Po 
nencia) : En primer lugar, contestando breve 

nente al señor representante del Grupo Mix- 
o, la Ponencia estimaba que sustancialmente 
;e recogía la pretensión incluida en la en- 
nienda presentada por dicho Grupo. Unica- 
nente se variaba el término ((derechos hu- 
nanosn por el término ((libertades públicas)), 
>era es que entendía la Ponencia que éste 
:ra más progresivo y seguramente más com- 
irensivo que aquél. En todo caso, ésta es una 
:uestión en cuyo debate no queremos entrar. 

Sí creo que resulta oportuno en esta inter- 
Jención de la Ponencia -y ratificándonos en 
?1 texto final- llamar la atención del Grupo 
Zomunista a fin de que reflexione en el sen- 
:ido de retirar su enmienda, en atención a la 
situación política actual en la que se encuen- 
:ran inmersos los trabajos de esta Cámara, 
:eniendo en cuenta la posibilidad, que ya va 
siendo real, de que muchísimas proposiciones 
de ley, y también muchos proyectos de ley, 
que requiere el momento político lleguen a 
esta Cámara, parece necesario introducir en 
la función de las Comisiones agilidad, rapi- 
dez y eficacia. 

Agilidad, rapidez y eficacia que se dan con 
una cierta especialización ; y aumentando, 
por otro lado, su número, haciéndolo coinci- 
dir no solamente con los Ministerios que 
ahora funcionan, sino con toda una estruc- 
tura de la Administración Pública, que está 
detrás, posiblemente se conseguiría mayor 
eficacia en este punto de atender a todas esas 
iniciativas legislativas que sin duda van a 
propiciarse en este momento en el Congreso 
de los Diputados. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias. 
¿El señor Lapuerta desea intervenir en el 
turno de debate, a favor o en contra? 

El señor DE LAPUERTA Y QUINTERO: 
Lo que deseo es una aclaración por parte de 
la Ponencia, para que quede constancia de 
ella en el ((Diario de Sesiones)). 

El término ((libertades públicas)) no me pa- 
rece excesivamente concreto. Naturalmente, 
entiendo que tiene que referirse solamente 
al d.esarrollo de estas libertades en cuanto que 
sea consecuencia de la Constitución, es decir, 
las leyes que desarrollen las normas consti- 
tucionales que fijen esas libertades. Si es así 
estP claro, pero hay que decirlo, porque, si no, 
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libertades públicas aparecen en todas las le- 
yes. Por ejemplo, en cualquier reforma del 
Código Penal; por ejemplo, en una ley de 
prensa. Total, que prácticamente la compe- 
tencia de esta Comisión iba a absorber el 
90 por ciento de las leyes. 

Creo que tiene que quedar claro, porque el 
término es impreciso, que solamente es en 
tanto que desarrolle directa y exclusivamente 
derechos recogidos en la Constitución. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias. 
¿La Ponencia desea responder a esta petición 
del señor Lapuerta? 

El señor FAJARDO SPINOLA (de la PO- 
nencia): Por supuesto, ésa es la interpreta- 
ción que se ha dado. No se trata de que la 
Comisión vaya a establecer a favor de colec- 
tivos o individuos libertades públicas, sino 
simplemente que va a velar por su cumpli- 
miento, por su aplicación. 

El señor DE LAPUERTA Y QUINTERO: 
No es eso lo que preguntaba. Lo que he pre- 
guntado es que si es solamente el desarrollo 
de las libertades recogidas en la Constitución. 
Si es así, estoy de acuerdo, pero debe de- 
cirse. 

El señor FAJARDO SPINOLA (de la Po- 
nencia) : Efectivamente. 

El señor DE LAPUERTA Y QUINTERO: 
Pero no que toda ley que tenga un contenido 
distinto, por ejemplo, el Código Penal, que 
indudablemente toca libertades públicas, vaya 
a ir a parar a esta Comisión. 

El señor FAJARDO SPINOLA (de la Po- 
nencia) : De ninguna manera puede entender- 
se que esa interpretación sea válida. La re- 
chaza la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: El señor Sotillo, 
en nombre del Grupo Socialista, tiene la pa- 
labra. 

C1 señor SOTILLO MARTI: En nombre del 
Grupo Socialista, para una pura cuestión inci- 
dental. Es concretamente si un señor Dipu- 
tado del Congreso puede intervenir en la Co- 

misión, es decir, si tiene en este momento 
voz, aunque no tenga voto. Esa es la cuestión. 
No siendo así, el Grupo Socialista, entrando 
en el fondo del asunto, planteó la enmienda 
que la Ponencia recogió con la idea de que 
realmente se trataba de una Comisidn de 
Asuntos Constitucionales y Libertades Pú- 
blicas, es decir, de aquellas libertades públi- 
cas que van a estar necesariamente recogidas 
en el Título Segundo de la Constitución, que 
viene elaborándose, o en el que corresponda, 
es decir, el título que trate los derechos de 
los ciudadanos a los derechos fundamentales. 
Esa es la interpretación que la Ponencia da, 
si no entiendo mal, al término literal «Asun- 
tos Constitucionales y Libertades Públicas)). 

El segundo término, ((Libertades Públicas», 
vendría condicionado por el primero, «Asun- 
tos Constitucionales)). Y se añade no «O li- 
bertades)), sino ((y Libertades Públicas)), en 
el sentido de que son aquellas libertades pú- 
blicas reconocidas a nivel constitucional, cuya 
garantía debe establecerse en la Constitución 
y en las labores de esta Comisión. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias. 
Respecto a la cuestidn incidental, el artícu- 
lo 10 de las normas de funcionamiento de la 
Comisión señala que en los debates de la Co- 
misión únicamente podrán intervenir los 
miembros de la misma, y aquellos Diputados 
que hayan presentado enmiendas individua- 
les, aun sin ser miembros de la Comisión, 
podrán intervenir a efectos de defender la 
enmienda individual, con autorización del 
Grupo Parlamentario correspondiente. 

El señor SOTILLO MARTI: Muchas gra- 
cias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Llegado a este 
punto se va a proceder a la votación de acuer- 
do con lo dispuesto en el artículo 11. Se co- 
menzará por el texto más lejano al propuesto 
por la Ponencia, interpretando esta Presiden- 
cia que el texto más lejano es el del Grupo 
Parlamentario Comunista. A continuación se 
someterá a votación el texto propuesto por 
el Grupo parlamentario Mixto. Y, en tercer 
lugar, el texto propuesto por la Ponencia. 

Respecto a la enmienda presentada por el 
Grupo Parlamentario Comunista, aquellos 
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miembros de la Comisión que voten a favor 
de la misma tengan la bondad de ponerse en 
pie. (Pausa.) 

(Se  ponen en pie 2 señores Diputados.) 
Muchas gracias. 

Aquellos miembros de la Comisión que 
voten en contra de la enmienda presentada 
por el Grupo Parlamentario Comunista, ten- 
gan la bondad de ponerse en pie. (Pausa.) 

(Se ponen en pie 28 señores Diputados.) 
Muchas gracias. 

Aquellos miembros de la Comisión que se 
abstengan respecto a la enmienda presentada 
por el Grupo Parlamentario Comunista, ten- 
gan la bondad de ponerse en pie. (Pausa.) 

(Se ponen en pie 3 señores Diputados.) 
Muchas gracias. 

A continuación se somete a votación la en- 
mienda presentada por el Grupo Parlamenta- 
rio Mixto. 

Aquellos miembros de la Comisión que 
estén a favor de la enmienda presentada por 
el Grupo Parlamentario Mixto, tengan la bon- 
dad de ponerse en pie. (Pausa.) 

(Se  pone en pie 1 señor Diputado.) Mu- 
chas gracias. 

Aquellos miembros de la Comisión que 
estén en contra de la enmienda presentada 
por el Grupo Parlamentario Mixto, tengan la 
bondad de ponerse en pie. ( S e  ponen en pie 
27 señores Diputados.) Muchas gracias. 

Aquellos miembros de la Comisión que se 
abstengan respecto a la enmienda presentada 
por el Grupo Parlamentario Mixto, tengan la 
bondad de ponerse en pie. (Pausa.) 

(Se  ponen en pie 5 señores Diputados.) 
Muchas gracias. 

Por último se somete a votación el texto 
propuesto por la Ponencia. 

Aquellos miembros de la Comisión que 
estén a favor del texto propuesto por la Po- 
nencia, tengan la bondad de ponerse en pie. 
(Se ponen en pie 30 señores Diputados.) Mu- 
chas gracias. 

Aquellos miembros de la Comisión que 
estén en contra del texto propuesto por la 
Ponencia, tengan la bondad de ponerse en 
pie. (Pausa.) 

(Ningún señor Diputado se pone en pie.) 
Muchas gracias. 

Aquellos miembros de la Comisión que se 

abstengan respecto del texto presentado por 
la Ponencia, tengan la bondad de ponerse en 
pie. (Pausa.) 

(Se ponen en pie 3 señores Diputados.) 
Muchas gracias. 

Queda aprobado el texto propuesto por la 
Ponencia. 

El señor lPIN ARBOLEDAS: Como supon- Artículo 44 
60 que se va la tratar del artículo 44 y en aras 
de la breveda,d y de la rapidez, anuncio que 
vamos a retirar nuestra enmienda. De todas 
formas, muchas gracias a la Bonen.cia. Nada 
más. 

El señor PRESIDENTE: Toda vez que en 
este artículo 44 no hay ninguna enmienda 
Lcmsideran los miembros de la iComisión apro- 
bado el texto propuesto por la Pmencia? 
(Asentimiento.) Queda aprobado. 

Hay un artículo 44 bis que surge de una Artículo 44 
bis enmienda presentada por el Grupo Parlamen- 

tario Comunista, y hay otro artículo 44 bis 
que surge del informe presentado por la Co- 
misión Mixta Congreso de Diputados-Senado, 
del cual todos los miembros de la Comisión 
creo que tienen un texto. 

La Presidencia rogaría a la Ponencia que in- 
formara sobre ambos textos. 

El señor FAJARDO SPINOLiA (de la PO- 
nencila): Efectivamente, hay una enmienda 
del Grupo Parlamentario Comunista y un tex- 
to de la Comisión Mixta. 

El texto de la Comisión Mixta es el si- 
guiente: «.La Comisión Mixta del Congreso y 
del Seplado se constituye en virtud de un pre- 
cepto copistitucional por acuerdo de las IMe- 
sas de las dos Cámaras o por disposición del 
Presidente de las Cortes. La composición, ca- 
rácter y funciones de la Comisión Mixta del 
Congreso y del Seando serán las fijadas en el 
precepto constitucional, en el acuerdo de las 
Mesas de ambas Cámaras o en la disposicióri 
del ,Presidente ¡de las Cortes)). 
La Ponencia no se pronuncia sobre este ar- 

tículo o, si lo hace -lo hacen algunos miem- 
bros de la Ponencia-, es en el sentido de que 
Tesulta inútil su inclusióai en este Reglamento, 
que además escapa en ci,erta m.anera, por ser 
un tema que no obedece solamente al  Con- 
greso, sino que implica también al !%!nado 
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y al ,Presidente de #las Cortes, y consideramos 
que no debe estar incluido, pero será la Co- 
misión la que en definitiva resuelva sobre el 
tema. 

El señor PRESIDENT,E: 8El representanite 
del Grupo Comunista, señor Solé Turá, desea 
intervenir en este punto del debate acerca del 
mantenimiento de su enmienda? 

Un señor DDPUTADO: Estamos en el tema 
de la Comisión Mixta. 

El señor PRESIDENTE: Efectivamente. 
Tiene la pal.abra el señor Pérez-Llorca. 

El señor PEREZ-LLOR'CA Y (RODRIGO: 
Para adherirme a ,la p0sició.n de la Ponencia, 
en nombre de mi Grupo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene da palabra el 
señor Sotillo. 

El señor SOTILLO MARTI: Igualmente, pa- 
ra decir, como ha estimado la Ponencia, que 
no parece necesaria la inclusiún del artíeu- 
lo 44 bis, porque es superfluo en el Regla- 
mento de la  CQmara. 

El señor PRESIDENTE: ¿Están de acuerdo 
los miembros de la Comisión con el criterio de 
la Ponencia respecto al  texto propuesto por la 
Comisión Mixta Congreso-Senado? (Asenti- 
miento.) De acuerdo. 

¿Desea informar la Ponencia respecto a la 
enmienda del nuevo texto presentado por el 
Grupo Parlamentario Comunista? 

'El señor FAJAR>m SPPNO~JA (de la Ponen- 
cia): Respecto de las Comisiones que pre- 
tende crear el Grupo Parlamentario Comunista 
a través de su enmienda número 12, que son 
concretamente: una para el control de los 
medios de comunicación oficiales; otra, para 
las autonomías, con la misión de conocer y 
debatir sobre todos los problemas relativos a1 
movimiento autonómico de nacionalidades y 
regiones, de controlar y dirigir la política del 
Gobierno a este respecto, y para apmbar, en 
su caso, los textos legislativos que traten so- 
bre esta materia. Para el cumplimieatQ de 

:stos fines, la Comisión dará audiencia a re- 
wesmtantes de las instituciones y organiza- 
:icmes de las diversas nacionalidades y regio- 
ies; otra para la Seguridad Social; una ter- 
:era Comisión que pretende crear, y una cuar- 
ta para las relaciones con los sindicatos y 
3tras organizaciones laborales y ciudadanas. 

La (Ponencia entiende que parte de  estas Co- 
nisiones, aunque mo con esta denominación, 
ya están realmente creadas a través del ar- 
tículo que se iha aprobado. 

Evidentemente, todos los temas que cita 
aquí el Grupo Parlamentario (Comunista son 
temas de singular importancia, son temas im- 
portantísimos en este momento, y precisa- 
mente creemos que esas Comisiones que se 
han aprobado, una correspondiente a cada De- 
partamento ministerial, van .a entrar rápida- 
mente en cuestiones tan importantes como el 
tema de las autonomías, no solamente su le- 
gislación -queremos  entender que es un te- 
ma inicialmente constitucional que Juego po- 
dría ser desarroll.ado-, sino también el del 
control 'de la política del Gobierno al respecto. 
El tema del control de los medios de comuni- 
cación oficial es otro tema importantísimo, 
pero, desde luego, tanto éste corno el otro, 
como el de la Seguridad Social, son temas que 
los señores Diputados puedm perfectamente, 
a través de las Comisiones respectivas ya crea- 
das -Comisión Permanente y ordinarias-, 
conocer de ellos y entrar a solventarlos. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Solé Turá. (Paua.) Perdón, ¿puede ce- 
der el turno a la Ponencia, que deseaba hacer 
una aclaración? (Asentimiento.) Muchas gra- 
cias. 

El señor GOiMEZ LLORENTE (de la Po- 
nencia): Si me permite.n, la posición de  la Po- 
nencia quizá debiera extendeda y matizarla, 
sobre todo .en lo que se refiere a la Comisión 
que se propme para el control de ,los medios 
de comunicación de carácter estatal, de ca- 
rácter estatal, 10 subrayo. Aunque esto enten- 
demos que es absolutamente imprescindible, 
a fin de garantizar la objetividad de los me- 
dios de comunicaciba en manos del Estado y 
s u  imparcialidad, ccmideramos que tendría 
que ser fruto de una ley especial que regule, 
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en general, todo el problema de estos medios, 
y que es en esa ley donde lógicammte debe 
preverse el control parlamentario de los mis- 
mos. En espíritu estamos absolutamente de 
acuerdo con este punto que propone el Grupa 
Parlamentario Comunista, pero no parece 16- 
gico su encaje en este momento de las Comi- 
siones Ordinarias del Parlamento. Esto debe 
de remitirse a la ley oportuna sobre la ma- 
teria. 

El señor PRESIDENTE: El señor Solé Turá 
tiene la palabra. 

El señor SOLE TURA: Agradezco las mzo- 
nes que acaba de darme el señor Ponente y, 
efectivamente, comprendo muy bien su sa- 
tido, pero quisiera insistir en que esa pro- 
puesta nuestra de nuevo artículo 44 bis está 
directamente vinculada al artículo 43 que pro- 
ponílamos, es decir una nueva estructuración 
de las Comisiones. 

Consideramos que el artículo 44, tal como 
se ha aprobado, deja el campo abierto a esta 
y a otras iniciativas parecidas, pero si nos- 
otros insistimos en esas cuatro Comisiones 
es precisamente porque entendemos que tie- 
nen una urgencia extraordinaria, y por eso 
subrayamos el carácter inmediato de su crea- 
ción. En consecuencia, mantenemos nuestra 
enmienda. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún miembro de 
la Comisión desea intervenir en turno a favor 
O en contra de la enmienda presentada? {Pau- 
sa.) Tiene la palabra el señor Sotillo. 

El señor SOTILLO MARTI: Quisiera inter- 
venir rn nombre del Grupo Socialist,a simple- 
mente para la explicacióa del voto. 

El señor PRESIDENTE: Primero turnos a 
favor y en contra. Tiene la palabra el señor 
Pérez-Llorca. 

El señor PEREZ-LLORCA Y RODRIGO: 
No sé si es un turno o una explicación de 
voto. En cualquier caso agradezco al señor So- 
tillo que me haya cedido el uso de la pa- 
labra. 

Entiendo que estamos todos de acuerdo en 

el fondo de la cuestión, es decir, sobre la im- 
portancia, necesidad y prontitud de que se 
creen unas Comisiones que traten sobre esto 
y una fundamentalmente sobre el control de 
los medios de comunicación social estatal. 
Entiendo perfectamente este punto y espero 
que todos podamos comprenda la argumenta- 
ción de la Ponencia desde el punto de vista 
formal. No es el Reglamento el lugar donde 
una cuestión de carácter total y absolutamen- 
te político y coyuntural deba encontrar su 
tratamiento. El Reglamento debe establecer 
las Comisiones que normalmente existan en 
el Parlamento. Ya en muchas de estas Comi- 
siones van estas competencias. IDebe estable- 
cerse la creación de comisiones de encuesta y 
especiales. Las normas que señalamos para la 
creación de Comisiones especiales son el cau- 
ce adecuado para el tratamiento de alguna de 
estas Comisiones, si es que tuvieran que tener 
carácter especial, porque alguna de ellas, la 
de Seguridad Social, por ejemplo, encajaría 
perfectamente en la Comisión de Sanidad y 
Seguridad Social al haberse creado este De- 
partamento mhistaial. Quería únicamente 
romper una lanza en  favor de la postura de 
la Ponencia en este sentido, que creo que es 
rigurosamente correcta. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Lapuerta. 

El señor DE LA'PUERTA Y QUINTERO: 
Solamente para anunciar nuestro voto en fa- 
vor del criterio de la Ponencia. 

El señor 1PRESIDENTE: Tiene da palabra el 
señor Estella. 

El señor ESTELLA GOYTRE: Para una 
cuestión de orden. Creo que estamos en tur- 
nos a favor o en contra. El artículo 78 del 
texto de la Ponencia, que aún no hemos apro- 
bado, dice que 'la explicación de voto será 
después de la votación. 

El señor PRESIDENTE: Correcto. Tiene la 
palabra el señor Sotillo. 

El señor SOTILLO MARTI: El artículo 78 
no está aprobado. Lo que hay ahom son unas 
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normas por las que ha de regirse esta Comi- 
sión, y en esas normas se indica que la ex- 
plicación de voto es anterior a 1.a votación. 
En este sentido, el Grupo Socialista explica- 
ría ,su voto antes de la votación, de acuerdo 
con esas normas, apoyando el criterio de la 
~Pcmencia y, sobre todo, el criterio que los re- 
presentantes de la Ponencia, los compañeros 
Fajardo y Gómez Lloretite han indicado. Exis- 
ten dos cauces para estos problemas, que son 
vitales e importantes: uno, las Comisiones es- 
peciales, reguladas en el artículo 45; y otro, 
las proposiciones de lley que cada Grupo Par- 
lamentario puede presentar e n  relación con 
estos temas. Creemos que son temas impor- 
tamtes, algunos de los cuales requieren ur- 
gentemente una proposición de ley para que 
sean regulados. Esos dos cauces son los nor- 
males en el funcionamiento de la Cámara. En 
ese sentido, respetaríamos esos cauces norma- 
les de funcionamiento, porque permiten una 
libertad total a los Grupos y a las Comisiones 
especiales que se c r e a  para solucionar estos 
y otros muchos problemas que tiene pendien- 
tes el pis. 

.El señor PRESIDENTE: ¿IAlgún miembro 
de la Ponencia desea intervenir em este punto 
del debate? (Pausa.) 

El señor FAJARIDO SPINULA (de la Ponen- 
cia): Iba a utilizar un argumento que acaba 
de ser expuesto por el señor Pérezkloroa y 
por el señor Sotillo, eri el sentido de que el 
cauce de las 'Comisiones especiales facilita el 
que se puedan tratar estos temas coyuntura- 
les, digamos. Aquellos otros que se señalan 
y que tienen mayor permanencia, encajan, CD- 

mo se ha dicho ya, en las Comisiones de 
carácter permanente. 

El señor (PRESDENTE: Llegado a este 
p a t o  del debate, vamos a proceder a la vota- 
ción en primer lugar de la enmienda presen- 
tada por el Grupo Parlamentario Comunista. 

Aquellos miembros de la Comisión que estén 
a favor de la enmienda presentada por el Gru- 
po Parlamentario 'Comunista, tengan la h n -  
dad de ponerse en pie. (Pausa. Se ponen en 
pie 2 saiorelsi Diputados.) 

Aquellos miembros de la Comisión que 

estén en contra de la citada enmienda tengan 
la bondad de ponerse en pie. (Se ponen fl 
pie 29 señores Diputados.) 

,Aquellos miembros de la Comisión que de- 
seen abstenerse respecto a la enmienda pre- 
sentada por e,l Grupo Padammtario Comunis- 
ta tengan la bondad de ponerse en pie. (Se 
pone en pie un señor Diputado.) 

Toda vez que la enmienda del Grupo Parla- 
mentario Comunista consistía en añadir un 
nuevo artículo y no hay texto de la Pmmcia, 
se considera no admitida dicha enmienda y, 
por tanto, no procede la inclusión de un nuevo 
artículo 44 bis. 

Artículo 45 lPasamos al artículo 45. 
Tiene la palabra el señor Lapuerta. 

El señor DE LAiPU,ERTA Y QUINTERO: 
El artículo 45 es el último que queda. ¿Se 
podrían estudiar los que había quedado ia 
Ponencia en redactar para esta tarde? 

El señor PRESIDENTE: Los dejaremos para 
mañana, dado que casi estamos en el tope de 
la )hora que nos marcamos para la duración 
de los debates. 

Al artículo 45 hay una enmienda presmtada 
por el Grupo Parlamentario Comunista. Roga- 
ría al representante de la iPmencia que expu- 
siera su informe. 

El señor FAJARDO SPINOiLA (de la Po- 
neacia): La Ponencia ha rechazado esta en- 
mienda. El texto de nuestro informe estable- 
ce, respecto de las Comisimes de encuesta 
que sea el Pleno del Congreso el que tenga la 
capacidad y la competenci.a para la creación 
de una Comisión de encuesta. A nosotros nos 
resulta difícil de admitir que se reste, como 
pretende hacer la enmienda del Grupo Parla- 
mentario Comunista, esta importantísima 
competencia al Pleno, para dársela a dos Gru- 
pos Parlamentarios o, eventualmente, e veinti- 
cinco Diputados, pues de su texto literal se 
desprende esta pretensión. Indica la enmienda 
del Grupo Parlamentario Comunista que d a  
ComisiCPi de encuesta se constituirá, en todo 
caso, cuando lo ,soliciten dos Grupos Parla- 
mentarios o veinticinco Diputados). A la Po- 
nencia le parece más correcto el mo restar, 
no hurtar esta competencia al Pleno. En con. 
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secuencia, rechaza la enmienda y mantiene su 
texto. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
¿Desea consumir turno el representante del 

Grupo Parlamentario Comunista en favor de 
la enmienda presentada? 

El señor SOLE TURA: Conforme con el 
criterio de la Ponencia, retiramos la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: ¿Los miembros de 
la Comisidn están de acuerdo con el texto pm- 

puesto por la Ponencia? (Asentimiento.) Que- 
da aprobado el artículo 45. 

Dada la hora, vamos a proceder a levantar 
la sesión. 

Esta Presidencia ruega a los portavoces de 
los Grupos y a los miembros de la Mesa y 
de la Ponencia que mañana, a las diez menos 
cuarto, se reúnan en la sala de Ponencias nú- 
mero 3, para fijar e! orden del día. Los miem- 
bros de la Comisión a las diez de la mañana. 

Se levanta la sesión. 

Eran las nueve de la noche. 
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